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E n  nombre de las Cortes de Aragcín defiende la toma 
en consideración de la proposición de ley el Dipu- 
tado de aquella Cámara señor Merino y Hernán- 
dez, pidiendo la reconsideración del tratamiento 
dado a aquella Comunidad Autónoma por la Ley 
911988, de Planta y Organización Territorial de la 
Jurisdicción Militar. Pide que no se vea en esta ini- 
ciativa de las Cortes de Aragón una actitud localis- 
ta o un asunto que concierne únicamente a una Co- 
munidad Autónoma, al defender la posiblidad de 
que exista una Sección Segunda, con sede en Zara- 
goza, del Tribunal Militar de Barcelona, habida 
cuenta de que el contingente militar con sede en la 
Comunidad aragonesa es' superior al que existe en 
Cataluña, con la lógica consecuencia de que el nú- 
mero de asuntos judiciales normalmente ha de ser 
mayor en el primer territorio que en el segundo, 
como lo demuestra la experiencia, según trata de de- 
mostrar con la exposición de numerosas cifras. El 
no tener en cuenta esta circunstancia puede dar lu- 
gar, si no a la indefensión, sí a una situación que 
perjudique gravemente a los justiciables. 
Desde el punto de vista político, señala que, en un 
Estado de las autonomías como el nuestro, para la 
Comunidad aragonesa ha supuesto mucho la pér- 
dida de su Capitanía General, adscrita hoy a la ciu- 
dad de Barcelona y ,  por otro lado, está soportando 
cierto tipo de establecimientos militares que conlle- 

van algunas cargas o consecuencias negativas, sien- 
do justo que, como mínimo, se le dé siquiera algu- 
na contraprestación, a modo de pequeña satisfac- 
ción, a aquella Comunidad. Piensa que, al estable- 
cer la citada Sección Segunda en Zaragoza, no se 
causa ningún perjuicio grave a los planes que el pro- 
pio Gobierno tenga establecidos. 

En turno de fijación de posiciones intervienen los se- 
ñores Mur Bernad, del Grupo Mixto; Santos Mi- 
ñón, del Grupo del CDS; Martínez Blasco, del Gru- 
po Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya; Trías 
de Bes i Serra, del Grupo Catalán (Convergdncia i 
Unió), y Cuesta Martínez, del Grupo Socialista. 
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El señor Presidente, por encargo de la Junta de Por- 

tavoces, da lectura a una declaración institucional 
de la Cámara expresando su satisfacción por la 
ejemplar lección de espíritu cívico y apego a las re- 
glas de conducta democrática que han protagoniza- 
do recientemente los pueblos de Chile y Nicaragua. 
El Pleno aprueba por asentimiento la declaración 
institucional. 
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En nombre del Grupo Popular defiende la proposición 
de ley el señor Trillo-Figueroa Martínez-Conde, 
manifestando que ha querido plantear otra vez, al 
inicio de la legislatura, un tema capital como es el 
procedimiento para la cobertura, por elección entre 
jueces y magistrados, de doce miembros del Conse- 
jo General del Poder Judicial. 
Desea aprovechar esta oportunidad para pedir a to- 
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dos los grupos de la Cámara que consideren que es- 
tán tratando sobre la adecuada configuración de 
una de las piezas fundamentales del tríptico orgáni- 
co que constituye el Estado de Derecho. Se atreve- 
ría incluso a invocar el espíritu de consenso con el 
que el constituyente dibujó la figura que hoy tratan 
de desarrollar. Añade el señor Trillo que son de to- 
dos conocidos los avatares de la composición del 
Consejo General del Poder Judicial, cuyo sistema 
inicial de elección fue modificado por la Ley Orgá- 
nica del 85, poniendo en manos del Poder legislati- 
vo la designación de todos los miembros de aquél. 
En  aquel momento diversos grupos de la Cámara, y 
especialmente el de Coalición Popular, se opusieron 
a la reforma y predijeron los peligros de una parla- 
mentarización del Poder Judicial, que supondría un 
paso atrás en la independencia judicial, peligro re- 
conocido después por el propio Tribunal Supremo y 
que es justamente el que el Grupo Popular quiere evi- 
tar planteando la proposición de ley orgánica que 
hoy somete a consideración de la Cámara. 
Formulan esta proposición apoyándola en tres tipos 
de principios, como son: en primer lugar, la necesi- 
dad de profundizar en la división de poderes, que es 
tanto como profundizar en las libertades; en segun- 
do lugar, para dar adecuada participación en el 
Consejo a los miembros de la judicatura y a sus aso- 
ciaciones profesionales, y ,  por último, para evitar 
justamente los riesgos que señaló el Tribunal Cons- 
titucional. 
Termina el señor Trillo exponiendo la seguridad de 
que no hay ninguna razón subjetiva para el recelo 
o desconfianza de los jueces y que con esta propo- 
sición, por el contrario, se trata de reforzar la inde- 
pendencia del Poder Judicial en aras de la libertad, 
de evitar los riesgos señalados por el Tribunal Cons- 
titucional y recuperar la confianza de los ciudada- 
nos en los jueces y de éstos en sus gobernantes en 
el Consejo General. 

E n  turno en contra de la proposición de ley intervie- 
ne, en nombre del Grupo Socialista, el señor López 
Riano, señalando que la cuestión fundamental de 
debate esta tarde ha sido repetidamente tratada por 
la Cámara y que lo primero en que tendrían que po- 
nerse de acuerdo es en qué es la división de poderes, 
qué es el Estado de Derecho, cómo lo interpreta la 
derecha de nuestro país y cómo lo interpretan otros 
grupos de la Cámara. 
Refiriéndose a la tan debatida cuestión de la divi- 
sión de poderes señala que, desde el grupo conser- 
vador, parece reducirse todo a la simple existencia 
de un Poder legislativo, un Poder Ejecutivo y un in- 
dependiente Poder Judicial, en lo que todos están de 
acuerdo, si bien a partir de ahí debe precisar que 
existen dictaduras, y aquí hubo una, que funcionan 
con esos mismos criterios. Ahora bien, en este caso 
último falta el concepto de soberanía popular. Para 
que toda división de poderes tenga sentido, desde la 
izquierda les parece que no hay otro fundamento 

mejor que el basamento que supone estar construi- 
do el edificio sobre la expresión libre y democrática 
de una sociedad en libertad, como recoge la Cons- 
titución española. 
Señala después el señor López Riaño que repetida- 
mente la sociedad, en su conjunto y mayoritaria- 
mente, ha venido a manifestar que le parece que 
existe una mayor independencia judicial en nuestro 
país, resultando casi sarcástico poner en duda en es- 
tos momentos esa independencia del Poder Judicial. 
Afortunadamente para todos, cree que ningún sec- 
tor de la sociedad duda de la independencia de los 
jueces, siendo la función primordial del Consejo Ge- 
neral garantizar dicha independencia. Añade que, 
en su opinión, una sociedad democrática es tanto 
más progresista y más avanzada cuanto mayor es 
la credibilidad de sus instituciones. Teme que, en 
primer lugar, lo que desee el Grupo proponente sea 
otorgar el Poder Judicial a unas asociaciones de 
profesionales, frente a lo que el Grupo Socialista en- 
tiende que no hay por qué trastocar el modelo vi- 
gente para que vuelvan unas asociaciones que no 
funcionaron en el pasado y que provocaron graves 
tensiones. Durante la vigencia del actual modelo, en 
los últimos cinco o seis años no ha escuchado la 
más pequeña crítica a los consejeros por parte de 
ningún sector de la sociedad, ni ha conocido en todo 
ese período un sólo caso en que se haya puesto en 
duda la independencia de los jueces en nuestro país. 

Replica el señor Trillo-Figueroa Martínez-Conde y du- 
plica el señor López Riaño. 

Para fijación de posiciones intervienen la señora Gar- 
mendia Galbete y el señor Azkárraga Rodero, del 
Grupo Mixto; los señores Rebollo Alvarez Aman- 
di, del CDS y Castellano Cardalliaguet, de Zzquier- 
da Unida, y la señora Cuenca i Valero, del Grupo 
Catalán (ConvergGncia i Unió). 

Sometida a votación, se rechaza la proposición deba- 
tida por 103 votos a favor, 168 en contra y nueve 
abstenciones. 
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Del Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, sobre secretos oficiales . . . . . . 
El señor López Valdivielso defiende la proposición del 

Grupo Popular, manifestando que considera llega- 
do el momento de poner f i n  a una situación anó- 
mala que ha venido arrastrándose, como es la defi- 
ciente regulación en nuestro país de lo que norrnal- 
mente se conoce como secretos oficiales. Esta es la 
razón por la que solicita la remisión por el Gobier- 
no, lo antes posible, de un proyecto de ley de secre- 
tos oficiales, señalando que tan delicada materia se 
encuentra regulada en la actualidad por una ley de 
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1968, que si bien fue modificada en el 78, conserva 
toda la doctrina y está impregnada del espíritu que 
imprimía el sistema político de la época, doctrina y 
espíritu que, lógicamente, no son los de un sistema 
democrático. De ahí que considera necesaria la pro- 
mulgación de una ley que regule esta materia con 
otros criterios, poniendo fin a la obsolescencia de la 
actual regulación, que impide la cohesión y permite 
la falta de transparencia que añade el Gobierno apo- 
yándose abusivamente en dicha regulación, con 
abundancia de resoluciones considerando como se- 
cretos oficiales materias y asuntos que en ninguna 
democracia merecerían tal tratamiento. 
De ahí que pida el voto favorable de la Cámara a 
una proposición no de ley respecto de la que está 
convencido que ningún grupo político tiene razones 
para votar en contra. 

En defensa de la enmienda presentada por el Grupo 
Socialista y para fijar la posición de dicho Grupo 
interviene el señor Valls García. 

Comparten el turno de fijación de posiciones la seño- 
ra Garmendia Galbete y el señor Azkárraga Rode- 
ro, del Grupo Mixto; los señores Souto Paz, del 
CDS, y Núnez Casal, de Izquierda Unida, y la se- 
ñora Cuenca i Valero, del Gmpo Catalán (Conver- 
gencia i Unió). 

Sometida a votación la proposición debatida en los 
términos resultantes de la enmienda presentada por 
el Grupo Socialista, es aprobada por 265 votos a fa- 
vor y dos en contra. 
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E n  representación del Grupo del CDS defiende la pro- 
posición el señor Martínez-Campillo García, seMa- 
lando que el origen de la misma se encuentra en la 
situación legal y administrativa que tenemos en re- 
lación con la prevención de incendios. Debe tenerse 
presente que España carece de una normativa gene- 
ral sobre incendios que obligue a los edificios y es- 
tablecimientos públicos a dotarse de medios o a em- 
plear materiales o recursos que prevengan de modo 
eficaz las consecuencias de un incendio. 
Frente al auténtico desorden legal existente, parece 
que se viene trabajando -según las palabras del Mi- 
nistro de Obras Públicas en la Cámara- a lo largo 
ya de ocho años en la elaboración de la nueva Mor- 
mativa, plazo que considera más que suficiente para 
obtener un resultado acorde con la necesidad que se 
intenta regular. Ante el panorama descrito, el Gru- 
po del CDS ha venido planteando reiteradamente el 
tema en la Cámara desde el 87, esperando que la pre- 

sente iniciativa sea la última en relación con esta 
cuestión, dado que considera que se hallan en un 
momento idóneo para poner en vigor una nueva 
norma que se ejecute en todo el territorio nacional, 
sin perjuicio de las singularidades que deban apli- 
car las comunidades autónomas y los municipios. 

El  señor Cuevas Delgado defiende la enmienda de sus- 
titución presentada por el Grupo Socialista, com- 
partiendo la preocupación del Grupo del CDS en 
cuanto a la necesidad de revisar y armonizar la nor- 
mativa para la seguridad de edificios y protección 
contra incendios, preocupación que no es reciente 
y que ha llevado al Gobierno a un largo y complejo 
proceso de revisión de la actual normativa. Como 
consecuencia, se encuentran hoy en día con una 
norma ya elaborada que está en trance de informa- 
ción comunitaria y que hace difícil la aceptación 
de la proposición no de ley en los términos en que 
está redactada. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra 
los señores Andreu Andreu, del Grupo de Izquierda 
Unida, y Lacalle Coll, del Grupo Popular. 

Sometida a votación la proposición debatida en los 
términos resultantes de la enmienda de sustitución 
presentada por el Grupo Socialista, es aprobada por 
unanimidad, con 262 votos a favor. 
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En representación del Grupo Popular, el señor Fernán- 
dez-Miranda y Lozana defiende la moción pvesen- 
tada, señalando que no va a repetir los argumentos 
dados la semana anterior, por lo que se limitará a 
explicar los puntos sobre los que debe concretarse 
en la interpelación entonces debatida. La presente 
moción exige que se apliquen fundamentalmente 
una serie de leyes que hoy están en vigor. 
Expone seguidamente el señor Fernández-Miranda 
el contenido concreto de los cuatro puntos en que 
se plasma la moción objeto de debate. 

En  defensa de la enmienda presentada por sus respec- 
tivos grupos, intervienen los señores García Fonse- 
ca, de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, y 
Lasuén Sancho, por el CDS. 

Para fijación de posiciones hacen uso de la palabra la 
señora Cuenca i Valero, del Grupo Catalán (Con- 
vergencia i Unió), y el señor Jover i Presa, del Gru- 
po Socialista. 
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Sometidos a votación separada los puntos integrantes 

Se suspende la sesión a las ocho y cincuenta y cinco 
de la moción, son rechazados en su totalidad. 

minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cinco minutos de la tar- 
de. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSICIONES DE 
LEY: 

- DE LAS CORTES DE ARAGON, RELATIVA A LA 
LEY ESTATAL 9/1988, DE 21 DE ABRIL, DE PLAN- 
TA Y ORGANIZACION TERRITORIAL DE LA JU- 
RISDICCION MILITAR (Número de expedien- 
te 125/000001) 

El señor PRESIDENTE: Comienza la sesión. 
Entramos en el punto número primero, toma en consi- 

deración de proposiciones de ley: proposición de ley de 
las Cortes de Aragón, relativa a la Ley estatal 9/1988, de 
21 de abril, de Planta y Organización Territorial de la Ju- 
risdicción Militar. 

En nombre de las Cortes de Aragón, para defender la 
proposición de ley, tiene la palabra don José Luis Merino 
y Hernández. 

El señor MERINO Y HERNANDEZ (Diputado de las 
Cortes de Aragón): Señor Presidente, señorías, me cabe el 
honor en este acto de comparecer por vez primera ante el 
Congreso de los Diputados en representación de las Cor- 
tes de Aragón para defender una proposición de ley que 
fue aprobada en aquel Parlamento autónomo, a través de 
la cual pretendemos que SS. SS. reconsideren unos, y se 
ratifiquen otros en su postura inicial, en torno al trata- 
miento que dieron a nuestra Comunidad Autónoma de 
Aragón al aprobar la Ley estatal 9/1988, de 21 de abril, 
de Planta y Organización Territorial de la Jurisdicción 
Militar. 

Si a SS. SS. les parece, haré un poco de historia para 
centrar el debate. Cuando el Gobierno remite ... 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor Merino. 
Ruego a SS. SS. guarden silencio. (Pausa.) 
Cuando quiera, señor Merino. 

El señor MERINO Y HERNANDEZ (Diputado de las 
Cortes de Aragón): Decía que haré un poco de historia 
para tratar de centrar el debate y recordar a SS. SS. el 
proceso que siguió la elaboración de aquella Ley en lo que 
concierne estrictamente al tema que nos trae hoy a esta 
Cámara, es decir, la situación en que quedó la Comuni- 
dad Autónoma aragonesa. 

En el proyecto inicial que remite el Gobierno a esta Cá- 
nara, se contempla la creación de cinco circunscripcio- 
les territoriales militares, con un tribunal para cada una 
le ellas, secciones delegadas en algunas, no todas, de 
iquellas circunscripciones y una serie de juzgados toga- 
los a lo largo de toda la geografía nacional. En concreto 
r para Aragón, se contempla la existencia de un solo tri- 
>unal militar, que comprenderá inicialmente las provin- 
:ias aragonesas más las provincias catalanas, y que ten- 
Irá su sede en la ciudad de Barcelona, un único tribunal 
J tres juzgados togados: uno para las inicialmente tres 
irovincias catalanas, es decir, toda la Comunidad salvo 
kr ida,  y dos juzgados togados, con sede en la ciudad de 
Caragoza, comprendiendo inicialmente las provincias de 
Caragoza, Huesca, Teruel y Lérida. 

A este proyecto se presentan en esta Cámara tres tipos 
le enmiendas (insisto una vez más en que hago referen- 
:ia sólo a los aspectos que conciernen a la proposición de 
ey aprobada en el Parlamento aragonés). En una serie de 
:Has presentadas por Coalición Popular entonces, entre 
)tras cosas, se pide que el Tribunal Militar Tercero, en lu- 
;ar de tener la sede en Barcelona, la tenga en Zaragoza. 
Un segundo grupo de enmiendas en las que coincide mi 
Dropio partido político, Centro Democrático y Social, con 
Zoalición Popular entonces, propone lo que hoy se solici- 
ta justamente en esta Cámara: la creación de una sección 
segunda, o sección delegada del Tribunal Militar Terce- 
ro, cuya sección segunda tendría su sede en la ciudad de 
Zaragoza. Por último existe una especial enmienda de Mi- 
noría Catalana en la que se está solicitando expresamen- 
te de esta Cámara que la provincia de Lérida sea exclui- 
da de los juzgados togados con sede en Zaragoza, com- 
prendiendo las provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel; 
es decir, que Lérida se incluya y se adscriba al único Tri- 
bunal Togado, en Barcelona. Sólo prosperó esta enmien- 
da de Minoría Catalana y no prosperó ninguna de las pre- 
sentadas en torno a la sección en Zaragoza del Tribunal 
Militar de Barcelona. 

Yo quisiera que en esta proposición que plantea el Par- 
lamento aragonés SS. SS. no vieran una nueva instancia 
parlamentaria para conseguir con la proposición algo que 
no se consiguió a través de las enmiendas en el Congreso 
y en el Senado. No vean tampoco un intento o una acti- 
tud ni «chauvinista», ni localista, con la cual pretenda- 
mos desde una Comunidad Autónoma estar planteando a 
SS. SS., expresión de la voluntad nacional, como es esta 
Cámara, un asunto exclusivamente local o que concierne 
únicamente a una Comunidad Autónoma. 

Desde las Cortes de Aragón hicimos la proposición, muy 
rápida por cierto, a los pocos días de haberse publicado 
y promulgado la Ley reguladora de esta organización 
territorial de la jurisdicción militar, porque entendimos, 
como mínimo, dos cosas. La primera fue que había argu- 
mentos más que suficientes para defender la posibilidad 
de que exista una sección segunda, con sede en Zaragoza, 
del Tribunal Militar de Barcelona; la segunda es que al- 
gunas de las réplicas que se dieron a las enmiendas del 
PP y del CDS contraargumentando a favor de esta sección 
delegada, hoy, a nuestro juicio, carecen de fundamento 
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suficiente en la medida en que estimamos -y vamos a 
tratar de demostrarlo- que adolecieron de algún error. 

Creo que hay dos tipos de argumentos, fundamental- 
mente, para defender hoy esta sección delegada: unos que 
podríamos clasificar como argumentos técnico-sociales y 
otros que son estrictamente políticos. En el orden de lo 
técnico ya se argumentaba por mi compañero León Buil, 
del Grupo del CDS, la pasada legislatura, en el año 1988, 
que el contingente militar, fuerzas operativas, de la Co- 
munidad Autónoma de Aragón era superior, con mucho, 
al contingente militar existente en Cataluña. Se le hizo 
ver entonces, se le argumentó en contra, que no se tenía 
en cuenta, por ejemplo, la Armada o el sector naval de Ca- 
taluña, tratando de demostrar con ello que el contingen- 
te militar catalán era superior al aragonés. No es cierto. 
En estos momentos, datos contabilizados a 31 de diciem- 
bre de 1989, en el Ejército español con sede en la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón hay más de 18.000 hombres, 
frente a 8.000, no llegan, que existen en toda la Comuni- 
dad Autónoma de Cataluña, y casi todos ellos en la pro- 
vincia de Lérida. 

Lógica consecuencia de ello es que el número de asun- 
tos judiciales, normalmente, ha de ser mayor en un terri- 
torio que en otro. Tan es así que cuando SS. SS. aproba- 
ron la Ley no tuvieron inconveniente en crear dos juzga- 
dos togados para Zaragoza frente a uno sólo para Barce- 
lona. ¿Qué significaba esto? Que SS. SS. sabían ya de an- 
temano que el número de asuntos judiciales, en tema mi- 
litar, en toda la Comunidad Autónoma de Aragón, iba a 
ser, estaba siendo ya superior a los que se pudieran pro- 
ducir en Cataluña. 

Se dio una cifra -y por eso antes hablaba de error- 
que creemos que ha estado mal contabilizada en los do- 
cumentos que se han utilizado. Exactamente se decía -lo 
decía el portavoz socialista en la Ponencia y en la Comi- 
sión de Justicia de esta Cámara- que en toda la Comu- 
nidad Autónoma aragonesa y en la catalana durante 1986 
sólo se habían contemplado 180 asuntos judiciales -cons-  
ta en las actas de esta misma Cámara-. Señorías, pue- 
den ustedes cotejarlo si tienen posibilidad para ello, los 
asuntos judiciales tramitados sólo en las tres provincias 
aragonesas durante 1986 en el orden de lo judicial fueron 
exactamente 638, no 180. Se decía entonces en la Comi- 
sión, con buena lógica, que se trataba de establecer un tri- 
bunal militar en razón a aquellos lugares donde hubiera 
200 asuntos judiciales, aproximadamente, y se decía que 
Aragón y Cataluña, con 180, no daban de sí para dos tri- 
bunales militares. Señorías, fueron 638 los asuntos. 

Pero en 1989 exactamente los asuntos judiciales mili- 
tares tramitados entre Aragón y Cataluña comparativa- 
mente son los siguientes: en el Juzgado 31, con sede en 
Barcelona, entre cuestiones previas, sumarios y prepara- 
torias, se han tramitado 205, al 31 de diciembre de 1989, 
frente a los Juzgados 32 y 33 de Zaragoza, en donde se 
han tramitado exactamente 363 causas. Si nos remitimos 
exclusivamente a los sumarios que han terminado en pro- 
cesamiento y sentencia, aparecen 54 en el Juzgado de Bar- 
celona, frente a 136 por los Juzgados de Zaragoza. 

Señorías, a estos argumentos de carácter técnico (que 

insisto una vez más en que no van dirigidos a suprimir, 
ni mucho menos, la sede del Tribunal Militar de Barcelo- 
na, sino a solicitar de SS. SS. que consideren la posibili- 
dad, que no se tuvo en cuenta entonces, de crear una sec- 
ción segunda de este Tribunal con sede en Zaragoza) hay 
que unir otros de carácter social. Se ha comprobado es- 
trictamente que en cualquier asunto judicial cuya instruc- 
ción comienza en un juzgado togado de Zaragoza, defen- 
dido por un abogado, normalmente de oficio en la mayor 
parte de los casos, este mismo abogado, por ser precisa- 
mente de oficio, no está siguiendo la causa cuando llega 
al Tribunal Militar de Barcelona. Como consecuencia de 
ello no digo que haya indefensión, pero es una situación 
que perjudica gravemente a los propios justiciables. Si un 
abogado distinto, radicado en Barcelona, tiene que estar 
defendiendo un asunto que ha sido iniciado en el trámite 
de instrucción en el Juzgado de Zaragoza, ello perjudica 
sensiblemente los intereses del justiciable que radica en 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Testigos, peritos, cualesquiera personas que son llama- 
das desde el Tribunal Militar de Barcelona, en esas tres- 
cientas y pico causas que se ven procedentes de la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón, tienen que trasladarse nece- 
sariamente a la ciudad de Barcelona, con los trastornos, 
molestias y gastos que ello está ocasionando para el Es- 
tado, por no hablar de la sensibilidad hacia los familia- 
res de los procesados. 

Recuérdese, señorías, que en estos momentos el Gobier- 
no -creemos que con buen criteri- está intentando que 
el servicio militar sea prestado en el lugar de la propia re- 
sidencia, normalmente coincidente con la comunidad au- 
tónoma. Si ello es así y si un buen número de causas ju- 
diciales están teniendo mucho que ver con la propia pres- 
tación del servicio militar, sería bueno para los intereses 
de las personas afectadas que sus asuntos judiciales fue- 
ran tramitados en primera y en última instancia, en el trá- 
mite de instrucción y en el trámite final del procesamien- 
to, dentro de su propio territorio de residencia. 

Además, senorías, si ustedes me lo permiten y me atien- 
den siquiera los minutos que me quedan de intervención, 
también quisiera darles argumentos de carácter político, 
no solamente técnicos, no solamente cifras. Aragón hoy 
tendría los mismos argumentos políticos para defender 
una sección delegada en Zaragoza que los que tuvo Mino- 
ría Catalana en su día para defender la adscripción de Lé- 
rida a Barcelona. Eso en términos políticos se llama pura 
y simplemente el deseo de identidad de cada comunidad 
autónoma. Estamos en el Estado de las Autonomías, es- 
tamos defendiendo unos signos de identidad. Todas las 
instituciones, civiles y militares, interesan en un momen- 
to determinado. No tengo que decirles ni recordar a 
SS. SS. lo que supuso, en el orden puramente afectivo, si 
ustedes quieren, y de propia identidad, la pérdida para 
Aragón de su Capitanía General, adscrita a la ciudad de 
Barcelona. 

Ustedes saben perfectamente que cuando un pequeño 
pueblo o un pueblo medio de la geografía española pier- 
de cualquier institución jurídica -un juzgado, una nota- 
ría, un registro de la propiedad- siente que algo impor- 
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tante ha perdido, y no son problemas económicos, sino 
normalmente de propia identidad. Aragón se siente heri- 
da en su identidad al no poder contar en estos momentos 
no ya con un tribunal, sino ni siquiera con una sección de- 
legada del Tribunal con sede en Barcelona, cuya sección 
tuviera su sede en Zaragoza y viera los asuntos estricta- 
mente aragoneses. 

Señorías, se dijo en el debate en Ponencia y Comisión 
que Aragón tiene un peso en lo militar muy importante. 
Aragón no solamente tiene un gran contingente militar; 
es que tiene instituciones militares de raigambre y de im- 
portancia en nuestro país, que muchas veces son timbre 
de honor para los aragoneses, pero otras veces son un gra- 
vamen importante que tenemos que soportar. Me estoy re- 
firiendo, por ejemplo, a la base aérea de utilización con- 
junta o al campo de maniobras de San Gregorio, donde 
lamentablemente también hay muertos civiles en algunas 
circunstancias; o me estoy refiriendo a la Escuela Militar 
de Montaña de Jaca, donde se han producido lamentables 
casos de violación. Estoy hablando de unos gravámenes 
sociales que inevitablemente comportan unas institucio- 
nes necesarias y cuyo establecimiento aceptamos y esta- 
mos en todo momento dispuestos a mantener; o estoy ha- 
blando del Instituto Politécnico del Ejército en Calatayud; 
o estoy hablando de la muy noble Academia General Mi- 
litar de Zaragoza. 

Todo esto es timbre de honor, todo esto es también gra- 
vamen. Estamos pidiendo que cuando en algunos momen- 
tos se están soportando ciertos tipos de establecimientos 
o estamos soportando unas consecuencias negativas, 
como mínimo se dé una pequeña contraprestación que 
pueda dar una siquiera también pequeña satisfacción a 
una comunidad. 

Señorías, hay un tema que me parece importante, y es 
que cuando estamos pidiendo al Congreso de los Dipu- 
tados que reconsidere su actitud, que manteniendo el Tri- 
bunal Militar de Barcelona, que lo aceptamos de plano y 
sin discusión, previa la posiblidad de una sección segun- 
da en Zaragoza, no estamos causando ningún grave per- 
juicio a los planes que el propio Gobierno tenga estable- 
cidos. Recuerdo a SS. SS., ustedes mismos lo aprobaron 
en esta Cámara, que el articulo 3." de la Ley que dice que 
las secciones - e s t a  sección que defendemos para Zarago- 
za- a que se refiere este artículo se pondrán en funcio- 
namiento en el momento en que se determine por el Go- 
bierno mediante Real Decreto si el cumulo de asuntos ju- 
diciales, las modificaciones y despliegue de la fuerza o la 
celeridad de la administración de justicia así lo aconsejen. 

Es muy sencillo, señorías. Si ustedes hoy votan favora- 
blemente y el trámite siguiente es también favorable a 
nuestra proposición, lo único que están haciendo es pre- 
ver que en Zaragoza pueda existir en el futuro una sec- 
ción segunda del Tribunal de Barcelona. No están uste- 
des creando la sección. La sección la tendrá que crear el 
Gobierno cuando lo considere conveniente. Por tanto, lo 
que estamos solicitando es algo que no causa, hoy por hoy, 
ningún grave trastorno a los planes que el Gobierno pue- 
da tener. 

Voy a terminar, señorías, porque me apercibo de que 

el tiempo se agota, pidiendo el voto favorable a nuestra 
proposición y, si me lo permiten, y sin intentar exclusio- 
nes de nadie, voy a hacer una petición dirigida nominal- 
mente a los grupos y personas que entiendo deberían vo- 
tar esta proposición, aunque creo que deberían hacerlo to- 
dos. Por coherencia entre las posturas adoptadas aquí y 
las adoptadas en Aragón, pido el voto, lógicamente, del 
Grupo del CDS, del Grupo hoy del Partido Popular y del 
Diputado del PAR que se sienta en las filas del Grupo Mix- 
to. Todos ellos han votado favorablemente bien las en- 
miendas en su momento, bien la proposición en Aragón. 

A Izquierda Unida le pido el voto porque quizá, cuan- 
do este tema se debatió en Aragón y no fueron muy favo- 
rables al mismo, no tuvieron en cuenta las razones socia- 
les - q u e  no sé si he podido argumentar en la importan- 
cia que tienen- que abogan en beneficio de esta sección 
segunda, esas razones sociales que aconsejan el mejor tra- 
to al justiciable dentro de su propio territorio. 

A Minoría Catalana le dedico un saludo especial y so- 
lamente le pido solidaridad, la misma que mi Grupo, el 
del CDS, tuvo con dicha fuerza política cuando votó fa- 
vorablemente la exclusión de Lérida del territorio arago- 
nés a efectos del Juzgado Togado de Barcelona. Con la 
misma solidaridad le pido en estos momentos, y sería bue- 
no que Minoría Catalana hiciera un ejercicio de solidari- 
dad para con las Cortes de Aragón en este momento, que 
voten esta sección aunque les suponga alguna pérdida de 
asuntos al cabo del año que no perjudicaría gravemente 
a su intereses. 

Por último, y concluyo, señorías, pido específicamente 
el voto del Grupo mayoritario Socialista por unas razo- 
nes muy sencillas. Primera, porque rectificar es de sabios; 
segunda, porque me parece que hay razones sobradas, téc- 
nicas y políticas, que avalan la petición que formulamos 
desde la Comunidad Autónoma de Aragón; tercera, por- 
que, como antes decía, no supone ningún trastorno espe- 
cífico para el Gobierno. Pongan ustedes, señores del Go- 
bierno, la sección delegada cuando gusten, cuando lo 
crean conveniente, cuando consideren que los asuntos son 
suficientes, por real decreto, sin necesidad de que en es- 
tos momentos, ahora, se imponga necesariamente. Y, se- 
ñores, del Grupo Socialista, porque tengo la sensación -y 
hablo aquí más como portavoz del Grupo del CDS en mi 
Parlamento autónomo que como representante de la Co- 
munidad Autónoma- de que esta pequeña satisfacción 
en estos momentos, que sería una pequeña satisfacción 
para el Grupo aragonés, sería una medida de inteligencia 
política o de política inteligente, como ustedes prefieran. 

Muchas gracias señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Merino. 
¿Turno en contra? (Pausa) 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto tiene la palabra el señor Mur 

El señor MUR BERNAD: Señor Presidente, señorías, 
para un diputado aragonés, perteneciente a un partido 
aragonés, al PAR, constituye un motivo de satisfacción 
participar en este debate que esta tarde nos ocupa, tanto 
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por la materia de que se trata, cuanto por el procedimien- 
to utilizado para que este Pleno del Congreso debata hoy 
una iniciativa legislativa procedente de un Parlamento 
autónomo, en este caso las cortes de Aragón. 

A los que sinceramente profesamos la fe autonomista 
nos parece muy importante -y desearíamos que se pro- 
dujera con una mayor frecuencia- la utilización del ar- 
tículo 87.2 de la Constitución que permite a las comuni- 
dades autónomas, a través de sus Parlamentos, participar 
en la tarea legisladora de las Cortes Generales, colaboran- 
do por la vía legislativa a conformar la voluntad política 
y jurídica del Estado. 

En un Estado de las autonomías, señoras y señores 
Diputados, como el que diseña nuestra Constitución, es- 
tos mecanismos de colaboración son un instrumento real, 
verdadero para asentar el espíritu autonómico que, a 
nuestro juicio, tanto se necesita en estos momentos, so- 
bre todo a la vista de ciertos comportamientos políticos 
que parecen muchas veces olvidar la pluralidad de nues- 
tra realidad y quieren retornar a viejos e inaceptables cen- 
tralismos. 

La cuestión de fondo que hoy nos trae aquí, señorías, y 
que también ha explicado y defendido el representante de 
las Cortes de Aragón, don José Luis Merino, es algo muy 
concreto, muy sencillo, es, en suma, la modificación del 
artículo 3.0 de la Ley estatal 9/1988 de Planta y Organiza- 
ción Territorial de la Jurisdicción Militar, para que por 
medio de esta modificación sea posible la creación de una 
Sección Segunda del Tribunal Militar Territorial Terce- 
ro, que tendría competencia en las provincias de Huesca, 
Teruel y Zaragoza, con sede en la ciudad de Zaragoza. En 
definitiva, señorías, se trata de acomodar una ley estatal, 
la 9/1988, a la realidad. 

Muchas veces da la impresión de que cuando se legisla, 
sobre todo cuando se hace desde el Parlamento de la Na- 
ción, no se tienen en cuenta ciertas peculiaridades que el 
transcurso del tiempo se encarga de poner de manifiesto. 
Creo que este es un buen momento para rectificar, siquie- 
ra sea de manera mínima, una ley que con el transcurso 
del tiempo ha evidenciado que no cubría perfectamente 
la realidad y que, por tanto, no era la más eficaz ni la 
más útil de las posibles. 

Creo señorías que las razones han quedado claras: el vo- 
lumen de procedimientos y las personas afectadas, en de- 
finitiva, lograr una mayor eficacia y una mayor celeridad 
en la administración de la Justicia; algo, señorías, que a 
todos los diputados de esta Cámara nos debe preocupar 
permanentemente. 

Habría que remontarnos a las causas primigenias que 
dieron lugar a este estado de cosas y tendríamos que ha- 
blar de la política de defensa, de la reorganización de las 
capitanías generales. La desaparición de la antigua V Re- 
gión Militar y, sobre todo, el traslado de la capitalidad 
desde Zaragoza a Barcelona, a nuestro juicio fue un error 
y una falta de tacto. El señor Ministro de Defensa (ausen- 
te hoy del hemiciclo; por tanto, no podrá enterarse de lo 
que voy a decirle), ex Alcalde de Barcelona y catalán en 
ejercicio, creo que quiso dotar a Barcelona, aprovechan- 
do esta reorganización, de un mayor protagonismo en la , 

cuestión militar y pensó que podría aprovechar esta reor- 
denación, refundición de las Capitanías IV y V, para tras- 
ladar la sede de la nueva Capitanía General, llamada del 
Pirineo Oriental, desde Zaragoza, donde había estado du- 
rante muchísimos años, a Barcelona. 

Explicaré, para que no haya dudas en esta Cámara, que 
en Aragón estamos muy orgullosos de contribuir a la de- 
fensa nacional y muy satisfechos con el estamento mili- 
tar. Nuestra historia, señorías, lo saben ustedes bien, está 
ligada a la de tantos centros castrenses, como la Acade- 
mia General Militar, y a la de tantos oficiales como por 
ella han pasado, entre los cuales ocupa un lugar de ex- 
cepción su Majestad el Rey don Juan Carlos y su hijo el 
Príncipe Felipe. 

No es esa la cuestión que nosotros queremos traer hoy 
aquí. No es un problema de que Aragón no quiera contri- 
buir a la defensa del Estado, a la defensa de todo el terri- 
torio. Pero igual que soportamos, entre comillas, campos 
de tiro y de maniobras, bases militares de utilización con- 
junta, a los aragoneses, y no solamente por razones ro- 
mánticas, como ahora se está poniendo de manifiesto, nos 
encantaba tener la sede de la Capitanía General y fue una 
torpeza, un error, una falta de sensibilidad este traslado, 
con todo lo que comporta, sin haber podido al mismo 
tiempo trasladar algún campo de tiro que nos hubiera li- 
berado de las servidumbres que actualmente soportamos. 
Era más fácil, evidentemente, trasladar la sede de la Ca- 
pitanía General que un campo de tiro y maniobras. 

Nos da la impresión de que Aragón, tal y como lo ven 
ustedes, señores socialistas del Gobierno de la Nación, 
desde aquí siempre es el predio sirviente, y eso nos duele, 
eso hay que corregirlo y hay que remediarlo. Por eso, des- 
de este momento nuestro Grupo también se une a Ia pe- 
tición del voto para esta proposición que aquí estamos de- 
batiendo esta tarde, tanto por venir de donde viene, de 
las Cortes de Aragón, como por lo que en ella se pide. 

Nos parece, en definitiva, un asunto sencillo, un asunto 
que, de ratificarlo, a nadie perjudicaría y traería bastan- 
tes beneficios, dejando constancia de un talante abierto a 
la realidad, señores socialistas. No tengan miedo a la rea- 
lidad, hay que asumirla tal como es. Y, sobre todo, deja- 
rían también constancia de una sensibilidad para con el 
pueblo aragonés accediendo a esta petición. Sin embar- 
go, a nuestro juicio, perseverar en el error sería una prue- 
ba más del talante con que este Gobierno asume las pro- 
puestas razonables que desde otras instancias se le hacen. 

Por todo ello, señorías, yo me atrevo a pedir el voto afir- 
mativo a esta propuesta y, en todo caso, les doy a ustedes 
las gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Mur. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Santos 

Miñón. 

El señor SANTOS MINON: Señor Presidente, señorías, 
el Grupo parlamentario del CDS considera acertada la ac- 
titud adoptada por las Cortes de Aragón de aprobar la 
proposición de ley que hoy se trae a esta Cámara para su 
toma en consideración. 
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Como el parlamentario aragonés, mi compañero de Par- 
tido José Luis Merino, ha recordado hace unos instantes, 
cuando en 1988 se debatió en el Congreso y en el Senado 
la vigente Ley de Planta y Organización Territorial de la 
Jurisdicción Militar, mi Grupo parlamentario ya argu- 
mentó la conveniencia de prever como mínimo una Sec- 
ción Segunda del Tribunal Tercero con sede en Zaragoza. 

Mi compañero don León Buil adujo entonces importan- 
tes razones técnicas que le fueron contestadas con sim- 
ples argumentos, dando cifras que, según acabamos de es- 
cuchar, carecen de fundamento por inexactas o erróneas. 

Decíamos entonces, fundamentalmente, primero, que el 
contingente militar de Aragón era superior al de Catalu- 
ña y, segundo, en lógica relación con ello, que el número 
de asuntos judiciales había de ser también forzosamente 
mayor. 

Con estos dos argumentos no se pretendía en ningún 
momento sustituir la sede del Tribunal Militar Tercero 
cambiándola de Barcelona a Zaragoza, como algún otro 
Grupo parlamentario planteó, sino que se solicitaba para 
Aragón una Segunda Sección de ese Tribunal Militar. A 
esos dos argumentos se replicó en aquel momento desde 
el Grupo mayoritario, el Grupo socialista, que al hablar 
de contingentes militares había que pensar también en 
las Fuerzas Navales y que el número de causas conflicti- 
vas habidas durante 1986 en el territorio militar de Ara- 
gón y Cataluña sólo habían sido 180. 

Por cuanto acaba de exponer mi compañero el señor 
Merino, queda claro que en los datos obrantes en el Gru- 
po Socialista existían errores de bulto, puesto que de 180 
causas a 638 que fueron las reales media una diferencia 
considerable. También se ha dicho que ya fue extraño en 
aquel entonces que al estructurar los juzgados togados 
sólo se previera uno para la Comunidad catalana, con 
sede en Barcelona, y dos para la aragonesa, con sede, am- 
bas, en Zaragoza. 

Teniendo en cuenta que estos juzgados tienen como mi- 
sión la instrucción de las causas que luego han de verse 
en los tribunales militares, resulta a todas luces claro que 
el Gobierno ya preveía que en Aragón iban a existir más 
conflictos que en Cataluña, y así ha sido en la práctica. 

Por las cifras que hemos escuchado de la puntual do- 
cumentación aportada por el Diputado aragonés, nos in- 
clinamos a pensar que el territorio aragonés casi dobla en 
conflictividad militar al catalán. Ello es lógico dados los 
respectivos contingentes de fuerzas operativas radicados 
en una y otra comunidad autónoma; más del doble en 
Aragón que en Cataluña. Todos estos argumentos que 
-insisto una vez más- no van dirigidos a modificar el 
actual tribunal militar con sede en Barcelona, sino sola- 
mente a establecer una Segunda Sección del mismo en 
Aragón, serían más que suficientes para justificar la peti- 
ción que hoy nos llega desde las Cortes de Aragón. 

Mi Grupo, además, concede también un alto valor a las 
argumentaciones políticas que en defensa de la proposi- 
ción de las Cortes de Aragón ha hecho su portavoz, con 
las cuales el Grupo del CDS se solidariza, sin olvidar la 
actual tendencia de acercar la Administración a los ad- 
ministrados, dato que debe servirnos como ilustrativo y 

debe empujarnos, incitarnos e inducirnos a dar un voto 
positivo a esta proposición de ley. 

Por todo ello y siendo coherentes con cuanto se dijo y 
se planteó en el debate de la ley, anuncio que el Grupo 
del CDS va a votar favorablemente la toma en considera- 
ción de la proposición de ley aprobada en el Parlamento 
aragonés. 

Señores del Partido del Gobierno, no se empecinen; re- 
conozcan que, en su momento, se equivocaron. Voten fa- 
vorablemente esta proposición de ley. Lo mismo les digo 
a aquellos grupos que en aquella ocasión o se abstuvie- 
ron o votaron en contra. El Grupo Parlamentario del CDS 
considera necesario y conveniente que en Aragón se cree 
esa Sección Segunda. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Santos Miñón. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Martínez. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor Presidente, se- 
ñorías, podría parecer, como se acaba de decir, que esta 
iniciativa es plausible porque acerca a la Administración 
de Justicia -aunque se trate en este caso de la jurisdic- 
ción militar- a los ciudadanos. Incluso podría parecer 
que llega aquí el clamor general del pueblo aragonés, de 
forma que en un asunto de capital importancia se ha lle- 
gado a decir que esto afecta a la identidad como región 
de Aragón, que esto es sustancial y que los aragoneses es- 
tán todos detrás de esta iniciativa. 

Nosotros lamentamos que la primera vez que llega una 
iniciativa, por el artículo 87.2 de la Constitución, de las 
Cortes de Aragón sea para tratar este tema, cuando hay 
otras comunidades que han utilizado la vía del 87.2 para 
reclamar transferencia de servicios, transferencia de com- 
petencias, para reclamar mayores o mejores infraestruc- 
turas. Da la impresión, por lo que se ha escuchado aquí, 
que lo prioritario para los aragoneses, lo que reclaman, 
es tener una Sección Segunda del Tribunal Militar Terce- 
ro. Incluso ya se ha advertido que hay dos juzgados toga- 
dos, pero que eso no es suficiente para la identidad de los 
aragoneses y que quieren más tribunales militares. 

Señorías, un tercio del término municipal de Zaragoza 
está bajo jurisdicción militar. Los campos de maniobras, 
la base de utilización conjunta, una serie de instalaciones 
militares hacen que un tercio de todo el término munici- 
pal esté bajo jurisdicción militar. Se ha hablado aquí de 
que el peso militar de Aragón es muy superior al de otras 
comunidades autónomas. Pues da la impresión de que lo 
único que se les ocurre a los aragoneses ante estos pro- 
blemas es reclamar una Sección Segunda del Tribunal 
Militar. 

Señorías, era mucho más fácil que todo eso. Nosotros 
estaríamos de acuerdo y apoyaríamos que se reclamase 
aquí, por parte de las Cortes de Aragón, que saliese fuera 
del territorio aragonés la base militar de utilización con- 
junta con los norteamericanos; que saliesen fuera del 
territorio aragonés alguno o todos de los campos de ma- 
niobras que allí existen; que saliesen instalaciones, que 
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disminuyese el peso militar de Aragón. Eso sí estaríamos 
muy de acuerdo en apoyarlo. Pero, señorías, parece que 
la única solución es más tribunales. Quiten ustedes ins- 
talaciones militares, quiten ustedes eso que se llama peso 
en la estructura militar. Por cierto que no estamos de 
acuerdo con lo que se ha dicho respecto a que los arago- 
neses estamos encantados con tener tanto peso militar; 
será algunos aragoneses. Los aragoneses en general -es- 
tamos absolutamente convencidos- no participan de esa 
opinión. Quiten conflictividad. No digan que la conflicti- 
vidad de Aragón es mayor que la de Cataluña y por eso 
necesitamos más tribunales; quiten conflictividad y no 
será necesario crear nuevos tribunales. 

Por tanto, señorías, nosotros no vamos a apoyar la toma 
en consideración de esta proposición de ley. En todo caso, 
insisto, lamentamos que la primera vez que las Cortes de 
Aragón se dirigen a este Parlamento por la vía del artícu- 
lo 87.2 haya sido para esto y no para resolver realmente 
los problemas que de verdad sienten los aragoneses o para 
resolver los problemas de la autonomía de Aragón. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pa- 

labra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
señorías, mi Grupo no iba a intervenir en este trámite, 
que es de fijación de posición respecto a la proposición 
de ley de las Cortes de Aragón que hoy se nos presenta en 
esta Cámara, pero me ha parecido que el representante 
de las Cortes de Aragón se dirigía en muchas ocasiones, 
aunque hablara a toda la Cámara, a este Grupo parlamen- 
tario, no sólo en alusiones diversas en su intervención, 
sino en alusiones muy directas en cuanto a cierta compe- 
tencia entre Barcelona y Zaragoza para la sede de tribu- 
nales o juzgados de la jurisdicción militar. 

Se ha pedido muy directamente a este Grupo parlamen- 
tario un ejercicio de solidaridad. Diría en primer lugar 
que ese ejercicio de solidaridad nosotros lo estamos lle- 
vando a cabo, y SS.SS. son testigos de ello, con una fre- 
cuencia inusitada, y a lo mejor en ese deporte en el que 
nos estamos ejercitando y practicando y somos algo ex- 
pertos, vamos a ganar alguna que otra medalla de solida- 
ridad. 

Tranquilícense los diputados representantes de las Cor- 
tes de Aragón porque nuestro Grupo Parlamentario va a 
votar favorablemente la proposición de ley que presentan 
ante esta Cámara, ppr muchísimas razones, que voy a in- 
tentar resumir muy brevemente: porque es de sentido co- 
mún. El volumen de asuntos judiciales que ha relatado 
S .  S .  y nosotros hemos contrastado. El contingente de tro- 
pas y de asuntos de la jurisdicción militar que se derivan 
de una u otra comunidad autónoma hacen que SS. SS. 
tengan toda la razón. Por lo tanto, más que de solidari- 
dad es un ejercicio de sentido común, al que no sólo es- 
tamos acostumbrados, sino que queremos seguir estándo- 
lo. 

Dice S .  S .  que no piden que se cree una sección. Inclu- 

so nosotros estaríamos dispuestos a votar favorablemen- 
te si así fuera. Tenemos la sensación de que desde el Go- 
bierno, desde la mayoría o desde el Ministerio de Defen- 
sa, cuando se hizo la distribución de las regiones milita- 
res parecía más bien imperar un criterio napoleónico que 
un criterio estricto del Estado de las Autonomías. Sus se- 
ñorías saben que es nuestro criterio el del reparto del po- 
der plenamente identificado con el mapa autonómico. A 
veces no es posible llegar a ello; quizás en este caso no lo 
ha sido, y no sé qué razones habrá dado el Ministerio de 
Defensa, pero si nosotros pedimos que el servicio militar 
se realice en las comunidades autónomas, si nosotros pe- 
dimos que se ajusten las Administraciones públicas a lo 
que es el ámbito de las comunidades autónomas, sean de 
ámbito estatal o no lo sean, es lógico que en este caso es- 
temos a favor de la proposición de ley que hoy se nos pre- 
senta en la Cámara. 

Estoy convencido de que mayoritariamente, a no ser 
que el Grupo que apoya al Gobierno no haya estudiado 
este asunto, la Cámara tiene que ser sensible a los argu- 
mentos esgrimidos por las Cortes de Aragón. Por lo tanto, 
señor Presidente, para terminar, vamos a votar favorable- 
mente la proposición de ley, para disipar toda duda de 
que haya competencia alguna entre la Comunidad Autó- 
noma de Cataluña y la Comunidad Autónoma de Aragón, 
al menos en lo que se refiere al grupo que nosotros repre- 
sentamos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trías de Bes. 
Por el Grupo Popular, tiene la palabra la señora Rudi. 

La señora RUDI UBEDA: Señor Presidente, señorías, 
en estos momentos, al subir una vez más a esta tribuna 
(en este caso a defender lo que ya hice en nombre de mi 
Grupo en la pasada legislatura en la Comisión de Justicia 
e Interior, por otro procedimiento distinto, que era plan- 
tear unas enmiendas a la Ley 911988, de 21 de abril, de 
Planta y Organización Territorial de la Jurisdicción Mili- 
tar), sin olvidar que estoy en un Parlamento nacional y 
que los intereses que aquí se debaten son los de toda la 
demarcación, no puedo dejar de hacer una especial men- 
ción a la circunscripción por la cual he sido elegida. 

Si siempre todos los diputados que nos sentamos en es- 
tos escaños estamos dando respuesta, o intentando dar 
respuesta la mayoría de las veces, a los intereses de los 
electores que en cada una de nuestras provincias han de- 
positado su voto en la urna, creo que en esta ocasión, 
cuando se está hablando de un tema concreto y preciso 
que afecta a la Comunidad de Aragón y a Zaragoza, estoy 
haciendo especial hincapié en ello. 

No voy a hablar en esta tribuna de victimismo, ni voy 
a hacerme la víctima, porque, entre otras cosas, creo que 
a los aragoneses no nos gusta. Mis argumentaciones, al 
igual que en la Comisión a que hacía antes referencia en 
el pasado mes de marzo de 1988, van a estar basadas en 
la lógica y en sentido común; en esa lógica y en ese sen- 
tido común, en muchas ocasiones -demasiadas a nues- 
tro entender-, el Grupo mayoritario que soporta al Go- 
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bierno se empeña en no hacer uso. Y se empeña en no ha- 
cer uso en contra de la opinión de la mayoría de la Cá- 
mara, en muchas ocasiones. 

Cuando, por parte de mi grupo, defendíamos las en- 
miendas a las que antes hacía mención, planteamos dos 
alternativas: una, solicitando que el Tribunal Militar 
Territorial Tercero cambiase su residencia de Barcelona 
a Zaragoza; y otra, por la cual solicitábamos la creación 
de una Sección Segunda de dicho Tribunal. En aquellos 
momentos argumentamos con cifras en la mano, las cua- 
les nos fueron discutidas y negadas por el representante 
del Grupo Socialista; cifras que, por otra parte, esta tar- 
de han sido corregidas desde esta tribuna por el represen- 
tante de las Cortes de Aragón. 

Pero, señores socialistas, aunque admitiendo las cifras 
que el representante de su grupo daba en la Comisión ce- 
lebrada en el año 1988 (y los datos que él manejaba eran 
que las fuerzas que estaban situadas en Aragón ascendían 
a 14.137 hombres -son datos del «Diario de Sesiones»-, 
frente a los 11.638 que residían en Cataluña y las cifras 
que nosotros manejábamos estaban entre 15.000 y 
20.000), lo que es indudable -y así era reconocido por 
ellos mismos- es que las fuerzas residentes en la Comu- 
nidad Autónoma de Aragón son superiores en bastante a 
las residentes en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Efectivamente, en Aragón no existe la Armada; sola- 
mente tenemos Ejército de Tierra y Aire, pero -ya se ha 
dicho también desde esta tribuna- tenemos instituciones 
de importancia y peso específico. Podría volver a leer al- 
gunas de las instituciones militares que tenemos. Creo 
que no es necesario y hago gracia a S S .  S S .  de ello. 

Lo que sí es cierto es que cuando estas enmiendas fue- 
ron rechazadas por parte del grupo mayoritario de esta 
Cámara en la pasada legislatura, tres de los grupos par- 
lamentarios que la forman plantean una proposición no 
de ley -sobre cuyo asunto esta tarde estamos debatien- 
do aquí- por la cual se solicita no ya la creación de la 
Sección delegada, que anteriormente mi grupo y el del 
CDS habían pedido, sino la posibilidad de que en un fu- 
turo, cuando se juzgue necesario -que ya lo es- el Go- 
bierno tenga la posibilidad de crearlo. 

Hasta este momento del debate están perfectamente 
claras cuáles son la posturas de todos los grupos que he- 
mos intervenido: mayoritariamente a favor, excepto el 
Grupo de Izquierda Unida. Desconocemos cuál va a ser 
la posición del Grupo Socialista, porque haciendo un es- 
fuerzo no muy grande de imaginación, deberíamos pen- 
sar que el Grupo Socialista, puesto que no ha utilizado 
turno en contra, como prevé el Reglamento, para esta pro- 
posición que nos manda el Parlamento regional de Ara- 
gón, va a dar su conformidad o, por lo menos, se va a abs- 
tener. 

Si la Diputada que está en estos momentos en la tribu- 
na fuese nueva en el hemiciclo, le cabría imaginar este 
planteamiento. Como por desgracia está bastante acos- 
tumbrada a que, por parte del Grupo Socialista, aun 
cuando determinadas proposiciones se vayan a votar en 
contra, no se haga uso de ese turno, ya que por la forma 

. 

de actuar parlamentariamente se evita o se corta un deba- 
te ... 

El señor PRESIDENTE: Le ruego que fije su posición 
sobre la proposición de ley, no sobre hipotéticas actitu- 
des de otro Grupo que, por otra parte, ha sido precedido 
por otro en la fijación de posición y que ya ha anunciado 
que también va a votar en contra. 

La señora RUBI UBEDA: Gracias, señor Presidente. 
Había hecho especial mención a Izquierda Unida, que 

iba a votar en contra. 
Simplemente, lo que quería era, al hilo de la interven- 

ción, señor Presidente, dejar claro el criterio de la mayo- 
ría de los aragoneses representados en las cortes regiona- 
les que han aprobado una proposición de ley en ese sen- 
tido. También quiero hacer especial referencia al anterior 
trámite de este mismo asunto, que se vió en la Cámara. 
Uniendo los dos planteamientos, el de los políticos de las 
Cortes regionales y el de los políticos que estamos en el 
Parlamento nacional, quiero decir que en esa sucesión de 
hechos y acontecimientos que hoy nos traen hasta aquí, 
en las Cortes regionales, en el año 1988, el Grupo Parla- 
mentario Socialista presentó una enmienda a la proposi- 
ción no de ley, en la cual planteaba la necesidad que hoy 
se está debatiendo aquí. La enmienda decía que las Cor- 
tes de Aragón acuerdan dirigirse a las Cortes Generales 
para que expresen su opinión acerca de la conveniencia 
de que en la futura Ley de Planta ... etcétera, figure la ciu- 
dad de Zaragoza como sede de la sección delegada del Tri- 
bunal Militar en Barcelona, cuya competencia se exten- 
derá al territorio de Aragón. Creo que éste es un argumen- 
to más a favor de que hoy esta proposición de ley sea apro- 
bada aquí y, además, un argumento del que es autor el 
Grupo Socialista en las Cortes regionales. 

Por último, señor Presidente, quiero únicamente decir 
que cuando las razones del sentido común -que han sido 
defendidas desde distintos partidos políticos, incluso al- 
guno como Minoría Catalana que indudablemente nada 
tiene que ver con Aragón- y de la lógica no funcionan, 
cuando los argumentos de números y datos técnicos que 
aquí se han dado tampoco funcionan, sólo nos cabe pen- 
sar en argumentos políticos. Y el argumento político nos 
lleva a preguntar una vez más -porque constantemente 
se está demostrando, tanto en esta Cámara como fuera de 
ella- cuál es el criterio de los socialistas sobre el mapa 
autonómico. Se está viendo en el momento en que se ha- 
bla de financiación o de Fondo de Compensación Inter- 
territorial; se está viendo en otra serie de situaciones, 
cuando se habla de modificación de los estatutos de au- 
tonomía. Indudablemente, si el Partido Socialista, el Gm- 
PO mayoritario que soporta el Gobierno vota en contra, 
una vez más nos demostrará a los aragoneses y a todos 
los españoles cuál es el criterio que en la práctica tiene 
sobre las autonomías. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Rudi. 
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Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Cues- 
ta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, desde luego mi Grupo Parlamentario no tiene el 
monopolio del sentido común ni de la lógica, pero humil- 
demente voy a intentar fijar su posición en torno a la toma 
en consideración de esta proposición de ley de las Cortes 
de Aragón, que hoy nos honran con su presencia en esta 
sesión, en la que se pretende una modificación parcial de 
la Ley estatal 911988, de 21 de abril, que regula la planta 
y organización territorial de la jurisdicción militar. 

Son recientes los antecedentes - c o m o  ha señalado el 
señor Merino- que nos retrotraen a marzo de 1988, cuan- 
do en su día se debatió en esta Cámara la Ley que entra 
en vigor en el mes de abril de 1988. Son también recien- 
tes los antecedentes por parte de las Cortes de Aragón, por 
cuanto con fecha 15 de junio se remite asimismo el acuer- 
do de la sesión de 9 de junio, por el que se aprueba esta 
proposición de ley que hoy nos ocupa. Quiere esto decir, 
señorías, que cuando no habían transcurrido dos meses 
de la entrada en vigor de la Ley 911988 ya se reclamaba 
su reforma. Creemos que las leyes deben reposar, y deben 
hacerlo hasta que los datos empíricos de su aplicación 
puedan justificar, si ello es pertinente, su reforma. 

Antes de entrar en las cuestiones de fondo quisiera ha- 
cer señor Presidente, señorías, dos breves reflexiones. En 
primer lugar, este debate que nos ocupa no puede ser ana- 
lizado como si se tratase de establecer la demarcación y 
planta de la jurisdicción ordinaria. Estamos hablando de 
una jurisdicción que la propia Constitución califica como 
jurisdicción especial, dentro del principio de unidad ju- 
risdiccional, y que tiene sus peculiaridades. Por tanto, no 
puede ser el prisma de la jurisdicción ordinaria en su dis- 
tribución territorial el que barajemos cuando analicemos 
la jurisdicción militar. Además, señorías, este Congreso 
de los Diputados de ningún modo puede ser un Parlamen- 
to de parlamentos autonómicos, porque ése no es el sen- 
tir de nuestra Constitución, porque ésas no son las pers- 
pectivas que nuestra responsabilidad como Diputados 
debe hacernos considerar a la hora de abordar los proble- 
mas del Estado, de todo el Estado. Alguna de SS. SS. ha 
hablado de que se trata de un problema de Aragón y te- 
nemos que decir que aquí no está en juego la esencia de 
Aragón, éste no es un problema de Aragón; es un proble- 
ma de justicia militar, de organización, de legislación en 
torno a la justicia militar. Cuando un Diputado socialista 
sube a esta tribuna, sea de la región que sea, intenta apor- 
tar ese prisma, esa concepción o esa visión global de los 
problemas del Estado. Yo sé que los Diputados aragone- 
ses aportan la sensibilidad aragonesa, sienten en arago- 
nés, pero votan y trabajan parlamentariamente desde una 
óptica más solidaria, desde una perspectiva más global. 

Como segunda reflexión señalaría que en los últimos 
años el Gobierno socialista ha venido trabajando en la re- 
forma de la justicia militar. Se ha hecho realidad el man- 
dato constitucional del artículo 117.5 de nuestra Consti- 
tución, que combina dos elementales principios: el prin- 
cipio de la unidad jurisdiccional y el principio de la es- 

pecialidad. Para ello hemos insertado, integrado la justi- 
:ia militar en la cúspide de la organización jurisdiccio- 
nal ordinaria creando la Sala de lo militar en el Tribunal 
Supremo. La reforma de la justicia militar se ha inspira- 
do básicamente en tres principios: regular el ejercicio de 
la jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castren- 
se y en los supuestos de estado de sitio, vertebrar la jus- 
ticia militar con la ordinaria y dar celeridad, claridad y 
Eficacia a la Administración de justicia. Los instrumen- 
tos normativos han sido varios: un Código Penal Militar, 
una Ley Orgánica reguladora del régimen disciplinario de 
las Fuerzas Armadas, la Ley Orgánica 411987, de 15 de ju- 
lio, sobre competencia y organización de la jurisdicción 
militar, de la que a su vez trae causa este debate, y tam- 
bién la Ley que unifica el Cuerpo Jurídico Militar. Den- 
tro de esta perspectiva de reforma de la jurisdicción mi- 
litar se ha planteado como broche final la reforma de la 
Ley procesal militar en 1989 y esta Ley que nos ocupa 
hoy, la Ley 911988, de planta y organización de la juris- 
dicción militar. Por consiguiente señorías, no es un pro- 
blema de Aragón; es un problema de diseño de la justicia 
militar para España. 

¿Cuáles fueron los principios informantes de la Ley 
911988? La Ley de demarcación y planta de la jurisdic- 
ción militar determina la división territorial de la juris- 
dicción militar española en base, entre otros, a los si- 
guientes tres principios. Uno, el depliegue actual y futuro 
de las Fuerzas asignadas a los tres ejércitos; dos, los da- 
tos estadísticos obtenidos sobre el número de procedi- 
miento instruidos en cada lugar desde la entrada en vi- 
gor del Código Penal Militar, de los que hablaremos a con- 
tinuación; y tres, la facilidad de las comunicaciones de 
las sedes de los distintos tribunales y juzgados con las di- 
ferentes partes de su territorio. Ateniéndonos a estos prin- 
cipios, el territorio nacional queda dividido en cinco zo- 
nas jurisdiccionales militares con un tribunal militar 
territorial en cada una de ellas, cuyas sedes son Madrid, 
Sevilla, Barcelona, La Coruña y Santa Cruz de Tenerife. 
Si superponemos esta «zonificación» jurisdiccional al 
mapa de organización territorial del Ejército de Tierra, 
por ejemplo, que como sus señorías saben contempla seis 
regiones militares y dos zonas militares, nos encontramos 
con que el ámbito territorial del Tribunal Militar Terri- 
torial de Madrid coincide con el de la Región Militar Cen- 
tro, Región Militar Levante y zona militar de Baleares; el 
ámbito del Tribunal Militar Territorial con sede en La Co- 
ruña coincide con el de la Región Militar Noroeste y Pi- 
renaica Occidental; el ámbito del Tribunal Militar Terri- 
torial de Sevilla coincide con el extenso ámbito de la Re- 
gión Militar Sur. 

Parece razonable, señorías, que para estos tribunales 
militares se prevean, como así hace la Ley 911988 en su 
artículo 3 :, diversas secciones, las secciones previstas de 
Madrid, Valencia, Granada y Burgos. Tal y como se seña- 
la en el propio artículo 3:, estas secciones se pondrán en 
funcionamiento por real decreto cuando el número de 
asuntos así lo aconseje. Pues bien, señorías, hasta el mo- 
mento el número de asuntos no ha aconsejado desarrollar 
esas secciones allí donde estaban previstas. Quizá sea ur- 
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gente o prioritario el desarrollo en el supuesto de Anda- 
lucía, dado que en el caso del Tribunal Territorial de Se- 
villa en estos momentos hay una situación de atasco, pero 
en ninguna de las otras previsiones se han desarrollado 
las secciones por real decreto porque así lo justificase la 
carga de asuntos. Cabría preguntarse ¿está Zaragoza en 
estas circunstancias? El ámbito territorial del Tribunal 
Militar Tercero, con sede en Barcelona, coincide con el 
ámbito de la Región Militar Pirenaica Oriental, es decir, 
con un espacio territorial mejor comunicado y más redu- 
cido. Crear una sección en Zaragoza sería una discrimi- 
nación en proporción a las circunstancias de otras pro- 
vincias y regiones españolas, tal como hemos reflejado 
con este ejercicio de superposición de zonas en las que se 
organiza el Ejército de Tierra, por ejemplo, o zonas en las 
que se organiza la jurisdicción militar. 

Hay otras razones, señorías, que en su día también fue- 
ron puestas de manifiesto por mi propio Grupo Parlamen- 
tario. La primera, el despliegue actual y futuro de las 
Fuerzas. En Barcelona están los tres ejércitos y en Zara- 
goza, no. Zaragoza cuenta con dos juzgados togados mi- 
litares. Ha habido datos que si algo han justificado a tra- 
vés de la exposición del señor Merino es la necesidad de 
la creación de dos juzgados togados militares, que sí exis- 
ten en Zaragoza, porque esos datos han puesto de mani- 
fiesto esa necesidad y ésa es la propia realidad en desarro- 
llo de la Ley 911988. Por consiguiente, no está desasistida 
de la jurisdicción militar. 

Segundo argumento. La distancia y facilidad de comu- 
nicaciones aconseja, por el momento, no crear la sección 
de Zaragoza, vista comparativamente con otras zonas, 
como he reflexionado anteriormente. 

En tercer lugar, los datos estadísticos sobre el número 
de procedimientos instruidos. Se han puesto en tela de 
juicio algunos de los datos barajados con ocasión del de- 
bate del año 1988. Pues bien, señorías, en las propias ar- 
gumentaciones del representante de las Cortes de Aragón, 
nos encontramos con que sus datos, cuando se refieren a 
sumarios terminados, dan un total de 190. El dato que ba- 
rajábamos en el debate de 1988 era de 184 en esta región. 
Por consiguiente, desdoblar sería tanto como vaciar de 
contenido el funcionamiento y la operatividad del Tribu- 
nal Militar Territorial Tercero. 

En cuarto lugar, señorías, tampoco hay en el Grupo So- 
cialista, a la hora de abordar este problema, una depen- 
dencia de razones de cuna o de origen ministerial. Ya se 
dijo en su día. Estando en Barcelona la sede de la Capi- 
tanía General del Ejército de Tierra y a pesar de que se 
defiende en la reforma militar jurisdiccional la separa- 
ción entre mando y jurisdicción, parece razonable que te- 
niendo el Capitán General facultad de interponer el re- 
curso de casación, previsto en los artículos 11 1 y siguien- 
tes de la Ley Orgánica 4/1987, se mantenga en Barcelona 
la sede del Tribunal Militar Territorial Tercero. No es 
pues, señorías, un problema de cuna de un Ministro. 

En quinto lugar -y ya con esto acabo, señorías-, cabe 
preguntarse si hoy y ahora han variado significativamen- 
te las circunstancias para fundamentar tan importante re- 
forma de una ley que está inserta en un paquete que de- 

fine y diseña un tema tan importante para el Estado como 
es el de la justicia militar. ¿Han variado tan significati- 
vamente las circunstancias para modificar y reformar la 
Ley 9/1988? Honestamente, señorías creemos que no ha 
pasado tiempo suficiente como para tener una perspecti- 
va y una estadística de litigiosidad capaz de imponer una 
reforma de la Ley de dermarcación y planta de la juris- 
dicción militar. Han pasado simplemente dos años y fí- 
jense, señorías -y no es nuestro criterio al comparar el 
ámbito jurisdiccional militar al ámbito jurisdiccional or- 
d inar iw,  la previsión que para el ámbito jurisdiccional 
ordinario establece la Ley Orgánica del Poder Judicial en 
su artículo 35.5 es que la demarcación judicial será revi- 
sada cada cinco afios. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cuesta, le ruego que 
concluya. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Sí, señor Presidente. 
Cada cinco años la jurisdicción ordinaria es suscepti- 

ble de revisión; la jurisdicción ordinaria que es más cam- 
biante, más susceptible de atascos y de necesidades que 
la propia jurisdicción militar que nos ocupa en este de- 
bate. Pues bien, en este supuesto no han pasado ni los cin- 
co años de la Ley Orgánica del Poder Judicial para la ju- 
risdicción ordinaria; han pasado tan sólo dos años y des- 
de el origen de la proposición de ley prácticamente dos 
meses, si computamos la proposición en relación a la fe- 
cha de entrada en vigor de la Ley que se pretende refor- 
mar. 

No han variado pues, señorías, las circunstancias ni los 
principios. Cuando ello ocurra, mi Grupo se planteará la 
conveniencia de ajustar y de adaptarse al Derecho, a la 
propia realidad, porque el Derecho es una realidad cam- 
biante. Y nuestro Grupo en esa hipótesis no estará nega- 
do a valorar los nuevos elementos que en la fecha de hoy 
no concurren. Ahora, señorías, no es el momento. Por ello, 
votaremos en contra de la toma en consideración de esta 
proposición de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuesta. 
Vamos a proceder a la votación para la toma en consi- 

deración de la proposición de ley de las Cortes de Aragón 
relativa a la Ley estatal 911988, de 21 de abril, de Planta 
y Organización Territorial de la Jurisdicción Militar. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 282; a favor, 120; en contra, 148; abstenciones, 
14. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración. 

DECLARACION INSTITUCIONAL 

El señor PRESIDENTE: Antes de pasar al siguiente 
punto del orden del día, quiero someter a la aprobación 
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del Pleno la declaración institucional, por encargo de la 
Junta de Portavoces, que paso a leer. 

El Congreso de los Diputados manifiesta su satisfacción 
por la ejemplar lección de espíritu cívico y apego a las re- 
glas de conducta democrática, fundamento de todo Esta- 
do de Derecho, que han protagonizado recientemente los 
pueblos de Chile y Nicaragua. 

Constata que el proceso de distensión Este-Oeste, que 
tan benéficos y espectaculares logros ha presentado du- 
rante los últimos meses, también se ha visto reflejado en 
Iberoamérica, donde los regímenes democráticos se afir- 
man de forma generalizada, pese a las dificultades de or- 
den socioeconómico que ensombrecen su inmediato futu- 
ro. 

Expresa su solidaridad con los pueblos de Chile y Ni- 
caragua, así como con todos los que, igualmente, inten- 
tan sobreponerse a la crisis económica sobre la base irre- 
nunciable del Estado de Derecho, pues el respeto y el ape- 
go a las reglas de conducta democrática exigen un eleva- 
do grado de consenso y participación, y tal clima de co- 
hesión social difícilmente puede alcanzarse cuando las ex- 
pectativas de desarrollo y progreso se ven gravísimamen- 
te afectadas por una crisis económica que, lejos de suavi- 
zarse, parece aumentar su gravedad de día en día. 

Declara su convencimiento de que el apoyo o sosteni- 
miento y difusión del modelo de convivencia democráti- 
ca pasa por una acción decidida y concertada de apoyo al 
desarrollo económico y social de las naciones más desfa- 
vorecidas del mundo, es decir, por un impulso sustancial 
y sostenido al diálogo Norte-Sur, cuestión que el derrum- 
be de los bloques políticos emergidos tras la Segunda 
Guerra Mundial ha convertido, en vísperas del siglo XXI, 
en absolutamente prioritaria de cara a la construcción de 
un mundo más justo, equilibrado, pacífico y solidario. 

¿Aprueba el Pleno esta declaración institucional? 
(Aplausos.) Queda aprobada por asentimiento. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE MODIFICACION DEL CAPI- 
TULO 11 DEL TITULO 11 DEL LIBRO 11 DE LA LEY 
ORGANICA 6/1985, DE 1 DE JULIO, DEL PODER JU- 
DICIAL, QUE LLEVA POR TITULO «DE LA COM- 
POSICION DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER 

B R O S »  (Orgánica )  ( N ú m e r o  de e x p e d i e n t e  
JUDICIAL Y DE LA SUSTITUCION DE SUS MIEM- 

122/000010) 

El señor PRESIDENTE: Toma en consideración de la 
proposición de ley del Grupo Popular en el Congreso, so- 
bre modificación del Capítulo 11 del Título 11 del Libro 11 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi- 
cial que lleva por título «De la composición del Consejo 
General del Poder Judicial y de la sustitución de sus 
miembros)). 

Por el Grupo proponente, tiene la palabra el señor Tri- 
llo. 

El Señor TRILLO-FIGUEROA MARTINEZ-CONDE: 
Gracias, señor Presidente. 

Señorías, el Grupo Parlamentario Popular ha querido 
plantear otra vez, en el umbral mismo de la legislatura, 
un tema capital: la composición del Consejo General del 
Poder Judicial o, más exactamente, el procedimiento para 
la cobertura por elección entre jueces y por jueces y Ma- 
gistrados de doce miembros de ese Consejo General. Al 
traerlo por tercera o cuarta vez a esta Cámara, nuestro 
Grupo no pretende tan sólo testimoniar lo que es para no- 
sotros un compromiso programático de las pasadas y an- 
teriores elecciones, ni tampoco pretendemos reabrir el de- 
bate sobre la coherencia de determinadas posiciones que 
empezaron siendo adalides de la elección por los propios 
jueces de los miembros del Consejo para, una vez en el po- 
der, cambiar de posición, ni siquiera reducirnos al deba- 
te estrictamente técnico-jurídico de interpretación de la 
sentencia que sobre este punto dictó el Tribunal Consti- 
tucional. (El señor Vicepresidente, Muñoz García, ocupa 
la Presidencia.) Señorías, queremos ir más allá. Quere- 
mos aprovechar esta oportunidad para pedir a todos los 
grupos que, por encima de estrechas visiones partidistas, 
consideren que estamos, una vez mas, ante la adecuada 
configuración de una de las piezas fundamentales del tríp- 
tic0 orgánico que constituye el Estado de Derecho. Para 
ello pediría a SS. SS. que recuperáramos por unos mo- 
mentos el carácter de foro deliberante y de diálogo posi- 
tivo que debe tener el Parlamento, especialmente en su 
función legislativa. Incluso me atrevo a invocar aquel es- 
píritu de consenso con el que el constituyente dibujó la fi- 
gura que hoy tratamos de desarrollar. Porque se trata, sin 
más, de reconstruir un órgano constitucional. En defini- 
tiva, se trata de traer aquí, para presidir este debate, el 
espíritu de libertad que anidaba en el fondo y que movía 
a aquel consenso que en los albores de nuestra democra- 
cia fue capaz de alumbrar la Constitución. 

Señorías, de todos es conocida la azarosa historia y los 
avatares de la composición del Consejo General del Poder 
Judicial. Recogiendo la tradición más liberal de nuestro 
constitucionalismo, el vigente texto constitucional quiso 
singularizar el Poder Judicial denominándolo así, recono- 
ciéndole el corolario natural de la independencia e inclu- 
so configurando un órgano colegiado que velara por el go- 
bierno de la propia magistratura, el Consejo General del 
Poder Judicial, cuya composición queda tan sólo diseña- 
da en. la Constitución y a reserva de la Ley Orgánica que 
lo desarrolle, y garantiza, eso sí, la presencia plural en 
ese Consejo de todos cuantos participan en la función ju- 
risdiccional. Lo que ocurre es que el propio artículo 122 
no determina por qué procedimiento se va a realizar la co- 
bertura de esos 20 miembros que han de integrar el Con- 
sejo de la Judicatura. Así, en un primer desarrollo, el le- 
gislador de 1980, en línea con lo que había expresado la 
mayoría de las fuerzas políticas contituyentes, entendió 
que doce de esos miembros del Consejo, justamente aque- 
llos que conforme al precepto hay que elegir entre jueces 
y magistrados de todas las categorías judiciales, debían 
ser elegidos por todos los jueces y magistrados que se en- 
contrasen en servicio activo, según establecía el artículo 
12 de la Ley Orgánica 1/1980. 

El sistema así concebido se puso en r n a r c l i , ,  i consi- 
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guió, a nuestro juicio, activar, de una parte, la vida en- 
tonces naciente, luego plural y rica de las asociaciones 
profesionales de jueces y magistrados; y de otra parte, 
consiguió también uno de los más brillantes períodos de 
la independencia judicial en España. 

Sin embargo, a la hora de dotar al Poder Judicial de su 
Ley orgánica reguladora con carácter unitario, el legisla- 
dor de 1985, acogiendo una enmienda que ni siquiera 
coincidía con el proyecto originario enviado a esta Cáma- 
ra por el Gobierno socialista, rectificó el sistema de elec- 
ción poniendo en manos del Poder Legislativo la designa- 
ción de todos los miembros del Consejo General. El pro- 
pio Consejo General del Poder Judicial entonces y diver- 
sos grupos parlamentarios, señaladamente el Grupo Par- 
lamentario de Coalición Popular se opusieron a esa refor- 
ma y predijeron en aquel momento los peligros de una 
parlamentarización del Poder Judicial que supondría un 
paso atrás en la independencia judicial. Recurrida la Ley 
por nuestro comisionado el señor Ruiz Gallardón ante el 
Tribunal Constitucional se desestimó, como es sabido, la 
inconstitucionalidad, tras considerar que ni la Constitu- 
ción contempla el autogobierno ni exige la representati- 
vidad. Pero recuerdo, señorías, que también el Tribunal 
Constitucional señaló que la finalidad de la norma es la 
de asegurar que la composición del Consejo refleje el plu- 
ralismo existente en el seno de la sociedad, y muy en es- 
pecial en el seno del Poder Judicial; y para el Tribunal 
Constitucional no ofrece duda -cito literalmente la sen- 
tencia- que «esa finalidad se alcanza más fácilmente 
atribuyendo a los propios Jueces y Magistrados la facul- 
tad de elegir a doce de los miembros del Consejo)). Seña- 
ló también el Tribunal Constitucional los riesgos de frus- 
tar esa finalidad y habló de la posible politización que la 
parlamentarización podía conllevar, de la posibilidad y 
aun de la existencia de un riesgo que podría llevar a la 
sustitución de esos criterios por el reparto de cuotas en 
función de la presencia de las fuerzas políticas en este Par- 
lamento. 

Pues bien, señorías, eso es justamente lo que nosotros 
queremos evitar planteando la proposición de ley orgáni- 
ca que hoy someto a su consideración, y ello por tres ti- 
pos de principios, que quiero resumir para llevarles, si los 
comparten, a la reconsideración de sus posiciones ante- 
riores: en primer lugar, por la necesidad de profundizar 
en la división de poderes, que es tanto como profundizar 
en las libertades; en segundo lugar, para dar adecuada 
participación en el Consejo a los miembros de la judica- 
tura y a sus asociaciones profesionales, y, en tercer lugar, 
para evitar justamente esos riesgos que señalara el Tri- 
bunal Constitucional. 

Es sabido -aunque no está de más recordarlo hoy a los 
desmemoriados- que el principio de división de poderes 
se formula por Montesquieu justamente en aras de la li- 
bertad de los ciudadanos. Ha pasado mucho tiempo des- 
de que Montesquieu escribiera que sólo el poder puede 
frenar al poder y que para que la libertad quede asegura- 
da es precisa la separación de los tres poderes del Esta- 
do. Mucho se ha escrito desde «El espíritu de las leyes» 
sobre el carácter rígido o flexible de la separación de es- 

tos poderes, sobre su adecuado equilibrio y su contrape- 
so, pero ni el tiempo, ni la voluntad ni la ignorancia de 
algunos han podido evitar la vigencia de ese principio ni 
de aquellas palabras de entre las que hoy yo tan sólo me 
limito a recordar aquéllas que auguraban que todo esta- 
ría perdido si un mismo hombre o un mismo Cuerpo ejer- 
ciese esos tres poderes. 

El principio de división de poderes se convirtió luego 
en la historia en un principio estructural del Estado de 
Derecho. Así lo reconocía ya en la Revolución Francesa la 
Declaración XVI de derechos del hombre y del ciudadano 
al proclamar que allí donde no estuviera reconocida la se- 
paración de poderes y garantizados los derechos y liber- 
tades se carecía de Constitución. 

i Y  cómo vertebra ese principio la estructura del Esta- 
do social y democrático de Derecho contemporáneo? Sen- 
cillamente, a través de su plasmación institucional. 

Hay, señorías, en primer lugar, una idea directriz: la 
idea de la independencia del Poder Judicial, que debe in- 
formar la estructuración de los poderes del Estado y su 
propio ordenamiento jurídico. Hay, en segundo término, 
un reflejo subjetivo de esa idea que debe informar el «Sta- 
tus» jurídico de quienes se incorporan a la institución, en 
este caso al Poder Judicial. Por ello, el Estatuto de Jueces 
y Magistrados abarca, de una parte, la inamovilidad y la 
sujeción a la ley general que garantiza cabalmente esa in- 
dependencia en la función y, de otra parte, la correlativa 
ablación o limitación de algunos derechos públicos de los 
que goza el común de los ciudadanos, como es el de par- 
ticipación en partidos políticos y aún en sindicatos. Esta 
limitación se ve, eso sí, compensada por la previsión en 
el propio artículo 1 2 7  de la Constitución de las asociacio- 
nes profesionales que en defensa de tales intereses pue- 
den constituir Jueces y Magistrados. Hay, en fín, y en ter- 
cer lugar, una organización de ese poder, unos órganos 
que encauzan, por un lado, la realización de la función ju- 
risdiccional, los Juzgados y Tribunales y, por otro, el ór- 
gano que garantiza el gobierno de la Magistratura con el 
mismo carácter de independencia: el Consejo General del 
Poder Judicial. 

Pues bien, esa lectura desde el principio estructural de 
la división de poderes es la que arroja luz sobre la natu- 
raleza, composición y funciones del Consejo General del 
Poder Judicial español. La Constitución española ha que- 
rido elevar el rango de ese gobierno de los jueces al de ór- 
gano constitucional, órgano constitucional que se sitúa en 
la cúspide de los tres poderes del Estado, garantizando 
así la independencia no sólo de la función jurisdiccional, 
sino también del propio gobierno de los jueces; se consi- 
gue de esta manera que conforme es progresiva la inter- 
vención de la función jurisdiccional en la vida pública 
contemporánea, según es sabido, se releguen a ese ámbi- 
to estricto del Consejo General la defensa y planteamien- 
to de los intereses profesionales de la Judicatura en ese 
foro que les es propio y no en otros. De esta forma, seno- 
rías, nuestra Constitución alberga -como lo hizo ya la de 
la IV República francesa o la Constitución italiana y la 
portuguesa- a un órgano autónomo para que vele por la 
promoción, la carrera, la disciplina y la inspección de los 
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Jueces y Magistrados. No se trata, ni mucho menos, de un 
órgano de autogobierno ni de un órgano neoestamental o 
corporativo; se trata, simplemente -creemos que debe 
tratarse, porque ahora no es así-, de un órgano de par- 
ticipación de los Jueces y Magistrados y, consecuentemen- 
te, de sus asociaciones profesionales legítimamente cons- 
tituídas. 

Con la fórmula actualmente vigente, señorías, puede 
admitirse que exista una presencia plural en el Consejo 
de todos cuantos participan en la función jurisdiccional, 
pero no cabe duda de que esa presencia está determinada 
por la previa selección parlamentaria y tampoco cabe 
duda que no permite la participación activa de los Jueces 
y Magistrados. 

El Tribunal Constitucional ha dicho que en el Consejo 
General del Poder Judicial, configurado por la Constitu- 
ción no se exige por esta ni la representatividad ni el au- 
togobierno, pero nosotros añadimos que en la Constitu- 
ción tampoco se excluye la posibilidad de esa representa- 
tividad. Es más, la argumentación del propio Tribunal 
Constitucional parece, al final, apuntar hacia esa idea de 
representación que hiciera clásica Jaime cuando decía 
que era hacer presente a otro allí donde está. ¿Qué otra 
cosa es, si no, esa alusión del Tribunal a que la composi- 
ción debe reflejar al máximo la pluralidad de la sociedad 
y especialmente la pluralidad de la carrera judicial en el 
seno del Poder Judicial? Pues justamente esa representa- 
tividad o, si se quiere, ese reflejo, por emplear los propios 
términos de la sentencia, se consigue, sin ninguna duda, 
de una manera más adecuada dando a los jueces la posi- 
bilidad de que elijan ellos mismos a quienes han de de- 
fender en el Consejo la promoción, la carrera, la inspec- 
ción, etcétera. 

Hoy, señorías, la filosofía de la participación informa 
todas las estructuras del Estado social y democrático de 
Derecho. Hay que reconocer a la mayoría de esta Cámara 
que ha sido muchas veces impulsora de la apertura de 
nuevos ámbitos para la participacióln en zonas del Esta- 
do y de la Administración, de la ciudadanía y de los in- 
teresados. Y si eso se ha hecho en las universidades, en 
las escuelas, con los funcionarios hasta en la carrera fis- 
cal, ¿por qué no es posible hacerlo para los Jueces y Ma- 
gistrados? {Qué hace a los Jueces y Magistrados de dife- 
rente condición para que tenga que retenerse en su tota- 
lidad por este Parlamento la selección de los miembros 
de su Consejo? ¿Qué extraño recelo convierte a los jueces 
en ciudadanos de segunda o en profesionales de tercera 
que no pueden defender sus derechos a través de sus le- 
gítimas asociaciones profesionales, participando en las 
elecciones al Consejo General del Poder Judicial? 

Estoy seguro, señorías, que no hay ninguna razón sub- 
jetiva para este recelo o esta desconfianza en los jueces. 
Me gustaria que se señalara si hay razones objetivas, por- 
que entiendo que no hay ninguna que justifique esta dis- 
criminación de la judicatura. 

Finalmente, permítanme recordarles que con la vuelta 
al sistema electivo que nosotros proponemos se da cum- 
plimiento a la sustitución del sistema que señaló el pro- 
pio Tribunal constitucional. ¿O vamos a sostener en esta 

Cámara, hipócritamente, que esos riesgos no se dan en la 
selección parlamentaria de los vocales del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial? 20 es que alguien puede negar que 
en las negociaciones conducentes a la renovación del Con- 
sejo no se atiende a la división de fuerzas existentes en el 
seno de las Cámaras para distribuir los puestos a cubrir 
entre los diferentes partidos en proporción a la fuerza par- 
lamentaria de éstos, que éste, y no otro, es el riesgo que 
señala como indeseable la sentencia del Tribunal Consti- 
tucional? 

La elección democrática, señorías, es siempre un pro- 
cedimiento más adecuado que la selección por esta Cá- 
mara, si se quiere dar participación adecuada a los jue- 
ces como a los demás ciudadanos. 

Finalmente, la base de la independencia del poder ju- 
dicial, señoras y señores, radica en la confianza. Así lo ha 
señalado el informe que sobre la independencia del poder 
judicial se ha reconocido como más el prestigioso de los 
últimos años, el informe Shetreet, de la Asociación Inter- 
nacional de Abogados. Es la confianza del pueblo en la 
justicia que cree independiente, y también la confianza 
de los jueces en quienes les representan. ¿Y saben, seño- 
rías, que desde el año 1984, y según las propias encuestas 
y sondeos de opinión del Consejo General del Poder Judi- 
cial, la confianza de los españoles en la justicia es progre- 
sivamente descendente? {Saben ustedes que tenía una va- 
loración del 3,03 en 1984, que pasó al 2,9 en 1985, a 2,6 
en 1986, y así sucesivamente? 

Esa desconfianza de los ciudadanos en la justicia nece- 
sitamos desvanecerla, reforzando la independencia del 
Poder Judicial. Es también la confianza que han de tener 
los jueces y magistrados en los miembros de su Consejo, 
esa confianza que hoy recordaba el anterior Presidente del 
Consejo General del Poder Judicial en un diario nacional, 
y que está en la base de la representación. 

Termino, señor Presidente, recordando, en suma, las ra- 
zones que nos han llevado a plantear ante el Pleno de nue- 
vo esta iniciativa anunciada en el debate de investidura 
por el Presidente de mi Grupo, José María Aznar: Refor- 
zar la independencia del Poder Judicial en aras de la li- 
bertad, garantizar la participación activa de jueces y ma- 
gistrados y de sus asociaciones profesionales, evitar los 
riesgos señalados por el Tribunal Constitucional y recu- 
perar la confianza de los ciudadanos en los jueces y de és- 
tos en sus gobernantes en el Consejo General. Todas ellas, 
señorías, tienen el común denominador de la libertad, 
porque: «el esquema de Montesquieu sobre la división de 
poderes tiene la idea central, profunda y permanente, de 
que la libertad individual no existe con suficientes garan- 
tías y condiciones si un poder absorbe las funciones de 
otro». No son estas palabras mías, señorías, sino del fa- 
llecido profesor Tierno Galván, en el prólogo a la inmor- 
tal obra del inmortal Montequieu. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Para turno en contra, tiene la palabra el señor López 
señor Trillo. 

Riaño. 



- 863 - 
CONGRESO 13 DE MARZO DE 199O.-NÚM. 23 

El señor LOPEZ RIANO: Señor Presidente, señorías, 
decía el señor Trillo, portavoz del Grupo Popular, que en 
el umbral de la legislatura planteaba esta cuestión, evi- 
tando algunas posibles contradicciones en su propio dis- 
curso. Decía: no vamos a mirar hacia atrás, no vamos a 
hablar de la sentencia del Tribunal Constitucional y, por 
último, definía el horizonte, como portavoz de su Grupo, 
reclamando a la Cámara un debate, un diálogo, y algo que 
me ha sorprendido -lo digo con todo respet+ después 
de escucharle. Ha dicho: tenemos que ir más allá. Oír ese 
reto de «ir más allá», me hacía pensar por unos segundos 
que había posibilidades reales para la construcción de un 
serio debate. 

Creo, señor Trillo, que no pasa nada porque digamos 
que en esta cuestión fundamental que estamos tratando 
en la tarde de hoy, que ha sido tantas veces repetida en 
esta Cámara -recuerdo pasar por este «podium» al se- 
ñor Ruiz Gallardón, al señor Calero, a otros juristas de su 
Grupo, y, por fin, a usted mismo, a lo largo de ocho años 
discutiendo reiteradamente sobre esta cuestión-, lo pri- 
mero que tendríamos que ponernos de acuerdo es en qué 
es eso de la división de poderes, qué es el Estado de De- 
recho, cómo lo interpreta la derecha de nuestro país y 
cómo lo interpretamos, creo yo que en conjunto -ya ve- 
remos después- desde el Grupo del Partido Socialista, de 
la izquierda del Partido Socialista, como interpretamos, 
repito, esta cuestión. Y citar al profesor Tierno, señor Tri- 
llo, en su referencia final, es una gravísima, aunque per- 
donable, intromisión en el área de la doctrina del profe- 
sor Tierno. 

Verá usted: lo que les falta a ustedes, en general, me pa- 
rece, desde los grupos conservadores, es algo que parece 
primario cuando se habla de estas cuestiones. Hablan us- 
tedes de la división de poderes, y entonces cualquiera en- 
tendería que la división de poderes no es otra cosa sino 
que exista un poder legislativo, un poder ejecutivo y un 
independiente poder judicial. Hasta ahí estamos total- 
mente de acuerdo. Pero fíjese, señor Trillo, hay dictadu- 
ras, y aquí hubo una, que funcionan con esos criterios. Te- 
nía un poder legislativo, que era esta asamblea, hoy re- 
presentante democrática del pueblo español, que se lla- 
maba Cortes Españolas. Aquellos señores tenían un poder 
ejecutivo -paya si lo tenían!- y tenían un poder judi- 
cial. 

¿Sabe usted, señor Trillo, lo que les faltaba, y no creo 
que en eso estuviese de acuerdo el profesor Tierno? Les 
faltaba a todos ellos, a toda aquella estructura seudo Es- 
tado de Derecho, introducir el único concepto básico que 
es posible para construir ese edificio que usted tiene en 
la cabeza y que nos ha reflejado parcialmente en la tarde 
de hoy: el concepto de soberanía popular. 

Para que toda la división de poderes tenga sentido, nos 
parece a nosotros, desde la izquierda, que no hay otro fun- 
damento mejor que el basamento que supone estar cons- 
truido el edificio sobre la expresión libre y democrática 
de una sociedad en libertad. Eso es lo que recoge la Cons- 
titución democrática española. Volveremos al tema. 

Dice usted ir más allá, pero parte de un hecho fáctico 
que no es cierto; se lo demostraré después, señor Trillo. 

. 

No es exacto en absoluto que la etapa anterior a la del 
Consejo elegido por esta Cámara fuese brillante. Créame 
-y se lo explicaré más adelante- que esa fue una de las 
razones por las cuales el Grupo Parlamentario Socialista 
aceptó y apoyó la enmienda de un ilustre jurista de esta 
Cámara -hoy ausente, desgraciadamente, en orden a la 
credibilidad de los debates-, el señor don Juan María 
Bandrés. No fue una enmienda del Partido Socialista, se- 
ñor Trillo, sino de un Grupo, pequeño, de una minoría, 
pero que solía establecer criterios muy profundos en el 
ámbito de la juridicidad y en el de la visión constitucio- 
nal. El Partido Socialista, antes de fijar su posición, con- 
sultó con algunas de las señorías que constituían la Po- 
nencia. 

Recuerdo perfectamente -y algún señor Diputado re- 
cordará también, porque presidía en aquel momento 
aquella Ponencia- como fuimos preguntando primero al 
señor Marcos Vizcaya, que había sido constituyente y que, 
como tal, podía definir a la Ponencia si era exacto que el 
sentido de los constituyentes fuese sobre el modelo de 
elección al Consejo del Poder Judicial que ustedes defien- 
den desde aquella fecha. El señor Marcos Vizcaya, que es 
también un ilustre vasco, dijo: «No, no, en absoluto. El 
sentir generalizado es que el Consejo del Poder Judicial, 
como cualquier órgano de gobierno de esa dimensión en 
un Estado moderno, derive del principio o fundamento 
del ejercicio de la soberanía popular». Ahí la izquierda y 
la derecha parece que nos hemos dividido para siempre 
al analizar esta cuestión. 

Decía usted que tampoco iba a plantear este tema por- 
que no se trataba de recordar en qué punto de su progra- 
ma electoral venía esto. Le agradezco la observación, por- 
que añadiría un nuevo matíz a esa diferenciación de en- 
foque o de análisis de ustedes con respecto a este sector 
de la Cámara. 

Se celebran elecciones en nuestro país y las tres últi- 
mas han sido ganadas por un Partido determinado, Par- 
tido al que este modesto Diputado tiene el honor de per- 
tenecer, Ganar tres elecciones seguidas significa un sen- 
tido o proyección de interpretación de lo que quiere la so- 
beranía popular, por mayor alcance, incluso, que los pro- 
pios partidos -¿qué le diría yo de los sindicatos, que tam- 
bién están recogidos en la Constitución?-, pero sin duda 
de mayor alcance que cualquier asociación que pueda 
concebirse de ciudadanos. Por tres veces, reitero, la sobe- 
ranía popular, en nuestro Estado de Derecho, se define en 
un orden determinado y en está cuestión parece que se de- 
fine manteniendo el modelo que proyectó el Partido So- 
cialista al modificar esta cuestión. Parece que por tres ve- 
ces -o, cuando menos, por dos- la sociedad, en su con- 
junto y mayoritariamente, ha venido a manifestar que le 
parece que existe una mayor independencia judicial en 
nuestro país. 

Es casi sarcástico poner en duda la independencia del 
poder judicial en nuestro país en el momento presente, es 
casi sarcástico, señor Trillo. Afortunadamente para todos, 
creo que ningún sector de la sociedad duda de la indepen- 
dencia de los jueces - o t r a  cuestión es respecto de la efi- 
cacia de la administración de la justicia, que ése es otro 
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debate-, y estamos hablando estrictamente del Consejo 
General del Poder Judicial, cuya función primordial y 
esencial es garantizar la independencia de los jueces. Al- 
gunos consejeros quieren legislar, algunos consejeros 
quieren administrar y algunos grupos apoyan esas posi- 
ciones respecto del Consejo General del Poder Judicial. 
Pero el esfuerzo de modificación y de cambio que se in- 
trodujo entre todo el bloque de progreso en aquella po- 
nencia no era pensando en futuras o nuevas competencias 
del Consejo General del Poder Judicial; era, fundamental- 
mente, señor Trillo, pensando en garantizar en nuestro 
país algo sin lo cual la democracia es imposible que fun- 
cione: la independencia del Poder Judicial. 

Luego en el umbral de esta Legislatura, para iniciar un 
debate serio en estas materias, a mí me parece que lo pri- 
mero sería tener como una especie de pacto intelectual. 
Ni usted ni yo -yo por lo menos n o -  podemos ofrecer 
ningún pacto político porque para eso están los órganos 
de representación de mi Grupo y del Gobierno, pero sí, a 
nivel intelectual, un pacto con nuestra realidad. Señor 
Trillo, yo le ofrezco un pacto con la auténtica realidad de 
nuestro país, con los problemas reales que apareccn en 
nuestro país. Habría que preguntar si en nuestro país hay 
esta conciencia generalizada que ustedes dicen en su apa- 
rentemente inocua proposición de ley. Ustedes razonan lo 
siguiente, pero sabe S. S. que yo siempre me atengo, por 
encima de las palabras, que a veces son difíciles de con- 
trolar, a los textos escritos. 

Y dicen: Aceptando la plena constitucionalidad de la vi- 
gente Ley, así declarada por el propio Tribunal, el Gmpo 
Parlamentario Popular, haciéndose eco de un sentir ma- 
yoritario en la opinión pública española, entiende que es 
preciso articular mecanismos jurídicos que doten de ver- 
dadera independencia al Poder Judicial respecto de los 
partidos políticos. Y yo, que soy un alumno cterno, le pre- 
guntaría: Señor Trillo, ¿qué opinión le merecen a usted 
los partidos políticos para considerar que un eco de la so- 
ciedad entiende que los partidos políticos no están llama- 
dos a configurar el modelo de independencia judicial? ¿A 
qué grado su subconsciente -es un problema de subcons- 
ciente colectivo, claro-, a qué grado sitúan ustedes el 
concepto de un partido político? {Por debajo de una aso- 
ciación profesional? Entonces, señor Trillo, yo creo que el 
debate merece la pena seguirlo, pero con sinceridad. 

Yo creo -y lo creo'sinceramente- que una sociedad es 
tanto más progresista y más avanzada, curiosamente, 
cuanto mayor es la credibilidad de sus instituciones. Me 
refiero a una sociedad democrática. Es probable que en 
los países del Este estemos asistiendo a la desaparición 
de instituciones que tenían una gran eficacia, pero no te- 
nían credibilidad democrática. 

Respecto a las sociedades que queremos imitar, si es 
que hay alguna -yo me siento satisfecho con ésta en la 
que vivo- a ustedes, propensos al mimetismo de pasar 
al Atlántico y fijarse en cómo funciona el Poder Judicial 
en otras latitudes, les diría: estas sociedades lo primero 
que respetan es la credibilidad de sus instituciones; otra 
cosa es nuestra credibilidad. Y la credibilidad de las ins- 
tituciones es sustancial, por que, al final, un día ustedes 

podrán tener la opción de gobernar. Entonces goberna- 
rían en el mismo plano de igualdad, formada una mayo- 
ría parlamentaria, porque nosotros hemos constituido 
este modelo de independencia judicial. Claro es que si us- 
tedes, en el umbral de esta Legislatura, que es la tercera 
que no ganan, por no decir que pierden, y en un futuro, 
que puede ir más lejos, se obstinan en seguir reflejando 
estos principios, ustedes no quieren ir más allá, ustedes 
quieren ir más hacia atrás. 

Lo que ustedes quieren, en realidad, es otorgar el Po- 
der Judicial a unas asociaciones de profesionales. Y ha di- 
cho usted: y ustedes, desde la izquierda, creen que los jue- 
ces son ciudadanos -ha dicho usted exactamente- de se- 
gunda o de tercera, o que podría pensarse. Lo que no son 
los jueces, como ningún ciudadano, es ciudadanos de pri- 
mera. Los ciudadanos, en nuestra concepción desde la iz- 
quierda, son todos iguales y tienen derechos y obligacio- 
nes. No hay por qué trastocar el modelo para que unas 
asociaciones que no funcionaron en el pasado, que provo- 
caron gravísimas tensiones, señor Trillo, vuelvan. El se- 
ñor ex-Presidente del Consejo del Poder Judicial, don Fe- 
derico Sainz de Robles, por el que siento un gran respeto, 
créame que llegó a una situación dramática al final, por- 
que había líderes sociales dentro de la Judicatura por to- 
das partes y aquello era absolutamente ingobernable 
cuando tomamos la decisión de modificar el modelo. Es 
incierto, y se lo digo como una experiencia personal, y tan 
es así que don Federico Sainz de Robles fue candidato por 
un partido político o por una agrupación política, porque 
entendió que esa experiencia había que desarrollarla de 
otra forma. Eso es legítimo, pero fíjese usted en la trayec- 
toria del ex-Presidente del antiguo Consejo del Poder Ju- 
dicial. 

Yo creo que el actual Presidente del Consejo del Poder 
Judicial puede terminar su mandato con varias cuestio- 
nes importantes. Primero, no he escuchado en los cinco o 
seis últimos años la más pequeña crítica a los Consejeros, 
ni colectiva ni individualmente, por parte de ningún sec- 
tor de la sociedad. Reto al señor Trillo a que me demues- 
tre lo contrario, por lo menos respecto de los consejeros 
que están hoy en el Consejo del Poder Judicial. No se ha 
conocido en todo ese período ni un solo caso en que.se 
haya puesto en duda la independencia de los jueces de 
nuestro país; no conozco ni un solo caso. Créame que la 
independencia no se traduce tampoco en cómo la veamos 
desde la izquierda, que la hemos visto a veces -¿cómo le 
diría yo?- con un cierto grado de dureza pasiva; tam- 
bién a ustedes les ha ocurrido. Han sido independientes 
con ustedes, ustedes han tenido problemas, los han pre- 
sentado ante la Judicatura y no han obtenido, a lo mejor, 
el resultado que estimaban. 

Este es el país que durante ocho años hemos construi- 
do entre todos y no fue caprichoso entregarle el poder al 
Partido Socialista, porque la última reflexión que yo quie- 
ro hacerle es que el diálogo y el debate que usted ofrece 
y quiere abrir tiene solución, señor Trillo; tiene una solu- 
ción que la democracia ha creado desde que la intenta- 
ron construir los griegos, y es que la democracia, además 
de las leyes, tiene que tener usos y tiene que tener cos- 
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tumbres. Por ejemplo, si ustedes están dispuestos podría- 
mos ponernos de acuerdo en elegir la mejor representa- 
ción de juristas de este país para el Consejo del Poder Ju- 
dicial. Es más: excluyendo a los que estamos aquí, no por 
la ley, sino por un uso democrático que nos autoexcluya 
a los que hemos participado en la redacción de esta ley, 
busquemos a los mejores juristas, a los que representen 
no una asociación, sino al conjunto de los valores de una 
sociedad; pongámonos de acuerdo en mejorar lo que sea 
mejorable, pero sobre la base y el principio de que este 
modelo es un modelo respaldado por lo que legitima to- 
dos los poderes del Estado. 

Probablemente -y concluyo- sea legítimo por su par- 
te que no teniendo en el horizonte -por lo visto uno de 
los documentos, que yo respeto mucho, de su próximo 
Congreso así lo señala -más que una década de trabajo 
por delante, crean ustedes que es posible, a través de es- 
tos debates, sin quererlo y sin pretenderlo -yo aquí no 
atribuyo mala fe-, que en cierto modo puedan ustedes re- 
cuperar el poder o una parte del poder fundamentado en 
plataformas sociales que les son más próximas a su jui- 
cio. Gravísimo sería tener que decir que ustedes reclaman 
el poder judicial para su Grupo por esa vía de parcializar 
la base o fundamento que legitima al Consejero; gravísi- 
mo. Yo creo que ustedes no quieren ni van a ir hasta ahí. 

Podría ocurrir, efectivamente, que hubiese esa interpre- 
tación de que una de las formas de alcanzar una influen- 
cia en el Estado sea esa, concediéndosela a plataformas 
profesionales dignísimas, pero absolutamente sectoriales. 
Creo que no, señor Trillo; creo que ustedes deben aguar- 
dar, como decía al principio, a lo que legitima y funda- 
menta todo proceso democrático, a ser una mayoría, a de- 
cidir las cuestiones que tiene que decidir responsablemen- 
te una mayoría en su día y a respetar hasta entonces lo 
que ha sido un esfuerzo de progreso, de modernización, 
de ir más allá en el aspecto real y efectivo de lo que usted 
planteaba al principio de su discurso. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Varios señores 
DIPUDOS: ¡Muy bien, muy bien! Aplausos en los bancos 
socialistas). 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Trillo. 
señor López Riaño). 

El señor TRILLO-FIGUEROA MARTINEZ-CONDE: 
Gracias, señor Presidente. 

Señor López Riaño, créame que me ha sorprendido 
enormemente su intervención. Si pretendía causar sorpre- 
sa, lo ha conseguido. Lo ha conseguido porque el plantea- 
miento que nosotros hemos hecho en ningún caso preten- 
día derivar al tratamiento de un órgano constitucional del 
Estado desde la filosofía o la práctica de un partido o de 
otro, que es en lo que se ha centrado su respuesta y que 
ha causado la ardorosa -respetablemente- respuesta de 
sus compañeros. Lo lamento enormente, señor López Ria- 
ño, porque el Consejo General del Poder Judicial, seño- 
rías, no es de ninguno de nosotros ni de partido alguno; 
por tanto, ni nosotros queremos recuperar un poder ni 

creo que ustedes afirmen que lo tienen. No creo que se tra- 
te de eso. 

Ha hablado usted del subconsciente. Mire usted, a mí 
me parece que en esa intervención suya, en la que habla 
de la legitimidad democrática de la mayoría, de que no- 
sotros conseguiremos cambiarlo cuando ganemos, de que 
han ganado ustedes, permítanme que le diga -en el sen- 
tido literal, no en el sentido alusive- que están haciendo 
un planteamiento sectario, es decir, solamente de parte 
del arco político constitucional, y a la realidad política 
constitucional, señor López Riaño, como usted sabe, con- 
tribuimos todos, la mayoría y la minoría. Es más, S. S., 
que es un buen jurista, sabe que al que me voy a referir 
ahora -porque seguro que es más del agrado de S. S.- 
que es Hans Kelsen, ha dicho que la esencia y el valor de 
la democracia es precisamente el respeto a las minorías. 

En consecuencia, respetemos que las minorías preten- 
dan ir más allá sin necesidad de ganar nada para ellas, y 
conste que, eso sí, le acepto en nombre de mi Grupo, con 
toda formalidad -porque mi Grupo hace también los 
pactos aquí, con luz y taquígrafos- esa propuesta de que 
elijamos, si es que no prospera nuestra proposición a los 
restantes miembros que corresponden a este Parlamento 
entre jueces y magistrados, o entre juristas que no estén 
en esta Cámara. Por supuesto, ésa es una mínima condi- 
ción que yo, de entrada, le acepto en nombre de mi Grupo. 

Pero déjeme que, además de ese planteamiento global, 
le haga algunas matizaciones de detalle, algunas, las me- 
nos, modestas, de detalle personal. Mire usted, yo no me 
entrometo en la doctrina del profesor Tierno Galván, en- 
tre otras cosas porque, por fortuna para mí, fue mi maes- 
tro de Derecho Político en la Universidad de Salamanca 
-y no voy a sacar aquí los resultados- y estoy muy or- 
gullosos de ello. Aprendí -cosa que alguno de ustedes ha 
ignorado- que Montesquieu tiene vigencia en el Estado 
social y democrático de derecho a través de su obra y sus 
principios, que es la cita a la que yo me he referido. 

Le voy a decir una cosa más. En aquellos tiempos de es- 
tudiante, efectivamente en España se vivía una situación 
distinta, un régimen político autoritario. Pero, por hacer 
justicia a la historia, le voy a decir dos cosas, una objeti- 
va y otra subjetiva. La objetiva: señor López Riaño, has- 
ta el profesor Tierno Galván enseñaba que en las leyes 
fundamentales del régimen anterior no se recogía el prin- 
cipio de la división de poderes, sino exactamente su con- 
dena a través del principio de unidad del poder y de coor- 
dinación de funciones del artículo 3 de la Ley Orgánica 
del Estado de 1967. (Un señor Diputado de los bancos so- 
cialistas hace signos negativos.) ¡Claro que no! No se po- 
día recoger, porque entonces se quería un Estado que no 
respetara la división de poderes y, por tanto, que no avan- 
zara en la libertad. 

Y el aspecto subjetivo: señor López Riaño, ni yo ni nin- 
guno de los miembros de mi Grupo aceptamos alusiones 
referidas al pasado, ini una sola más! (Fuertes rumores.), 
porque hemos estudiado, trabajado, construido o hecho 
negocios en una España tranquila y compartida por to- 
dos. (Aplausos en los bancos de la derecha.) Y porque aquí 
hemos venido a hablar del pasado político que engendra 
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una responsabilidad política, que es, de momento, la de 
ustedes, que llevan diez años en el Gobierno; no la mía, 
señor López Riaño, la de Ustedes y especialmente la de al- 
gún otro personaje de sus bancos que se ríe. (Rumores. 
Protestas en los bancos socialistas.) 

Ya que han pretendido llevar el asunto al debate par- 
tidario (Rumores.), voy a terminar señalándole un par de 
cosas. La primera, señor López Riaño, es que usted no ha 
contestado a la cuestión capital. (Rumores.) Sí, señorías. 
El Tribunal Constitucional, no mi Grupo ni el suyo, el Tri- 
bunal Constitucional, en su sentencia del 26 de julio de 
1986 -se lo recuerdo por si alguno de ustedes no es afi- 
cionado a la lectura de sentencias, cosa que, por lo de- 
más, comprendo, porque son enjundiosas-, dice que la 
existencia y probabilidad de ese riesgo de que convirta- 
mos el Parlamento en determinante de la composición del 
Consejo aconseja la sustitución del sistema vigente, de ése 
que el señor López Riaño recordaba que sugirió el señor 
Bandrés y aceptó su mayoría. Lo dice el Tribunal Consti- 
tucional, no lo decimos nosotros, y lo que estamos espe- 
rando es que ustedes den cumplimiento a esta sentencia 
del Tribunal Constitucional, ya que siempre se llenan la 
boca, y con razón, de decir que acatan y cumplen las sen- 
tencias. (El señor Vicepresidente del Gobierno, Alfonso 
Guerra González, hace signos negativos.) Sí, señor Vice- 
presidente: sentencia 108, de 1986, de 26 de julio. (Rumo- 
res.) El Tribunal dice que el sistema actual implica ries- 
gos de reparto -la he leído antes, señor Vicepresidente, 
pero usted estaba hablando y no la ha oíd-, implica 
riesgos de partición en cuotas según la representación de 
la Cámara y, además, aconseja, por tanto, su sustitución. 
La tengo a disposición de sus señorías. Y fin de la cita ju- 
risprudencial para elevarnos de nuevo a la doctrina, se- 
ñor López Riaño. 

Lo que tiene claro mi Grupo parlamentario, y espero 
que lo tenga el suyo y el Partido que le sustenta, es que 
la división de poderes -y me alegra enormemente que 
quienes aludieron a la presunta muerte de Montesquieu 
y destrucción de la obra lo puedan oír- es justamente lo 
contrario a lo que la mejor doctrina, la que he citado an- 
tes de Hans Kelsen, llamaba «dictadura de partido», y les 
voy a recomendar, si me lo permiten SS. SS., una obra 
de ese jurista, que no es sospechoso de ninguna ideología 
política, como usted sabe perfectamente, señor López Ria- 
ño. Kelsen, en 1934, época propicia para las dictaduras 
de partido, escribe y polemiza con los más importantes ju- 
ristas de Europa sobre la esencia de la dictadura de par- 
tido y dice que no es tan sólo aquel régimen en donde exis- 
te un partido único, sino que es también aquel sistema en 
donde un sólo partido, basándose en su mayoría, invade 
los restantes órganos del Estado, arrogándose lo que es 
competencia de otros poderes e invade con propios o 
próximos -es doctrina de Kelsen- el poder judicial, la 
Administración pública o las distintas instancias sociales 
que deben equilibrar el poder para que se garantice la li- 
bertad. Esa es la doctrina de Kelsen, señor López Riaño; 
esa es la doctrina que nosotros no queremos ver plasma- 
da en ningún ámbito de los poderes constitucionales, para 
cuya reforma habíamos pedido su buena voluntad, pero 

me temo que, una vez más, ustedes han optado por no es- 
cuchar a Kelsen ni a nadie. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos de la derecha. 
Protestas en los bancos de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Tiene la palabra el señor López Riaño. 

El señor LOPEZ RIAÑO: Gracias, señor Presidente. 
En primer lugar, y para tranquilizar al señor Trillo, in- 

tervengo porque siento -aunque sea incipiente este con- 
tacto parlamentari- un respeto e incluso, me atrevo a 
decir, una cierta proclividad a la amistad derivada de 
amigos comunes en esta Cámara. (Un señor DIPUTADO: 
¡No te pases!. Risas.) No os preocupéis. 

Como decía, le tengo que decir al señor Trillo que yo 
no puedo ser sectario, porque a mi edad, ya, (Risas.) ser 
sectario es algo que se cura con el tiempo, se cura para 
bien. A alguno de ustedes le ocurrirá. Mejoraremos todos 
en ese momento y podremos funcionar con la debida flui- 
dez. 

Dice usted, ihombre! si éste es un debate interesante. A 
mí me lo parece. Además, me cita usted viejos profesores. 
Kelsen jamás fue - e n  lo que puede tener de intelectua- 
lidad o doctrina- profesor mío. Tengo muchas y profun- 
das reservas sobre la pirámide de Kelsen, el formalismo 
kelseniano, etcétera. Todo esto tuvo su momento (Rumo- 
res.), en el que me sentí apasionado como lector. No tuve 
tampoco de profesor al Profesor Tierno, no tuve la suerte 
que usted. Lo tuve de gran dirigente de mi Partido, com- 
prometido con la libertad, con la democracia, con la lu- 
cha por la igualdad, con la lucha por la revolución cultu- 
ral, pero no le tuve de profesor al señor Tierno, no tuve 
esa suerte. 

Si ustedes vienen con este discurso tienen que recono- 
cer, por lo menos, que decir en esta Cámara que nuestro 
país corre el riesgo de ser un país autoritario o dirigido 
por un sólo partido o que aquí se crea una mayoría que 
hace imposible el respeto a las minorías ... (Rumores.); de 
alguna forma habrá que gobernar el Estado democrático. 
Primero, será presentándonos a unas elecciones, después 
-no porque nos guste, sino porque lo impone la Consti- 
tución- hay el deber de configurar aquí una mayoría par- 
lamentaria para alcanzar algo tan simple como la inves- 
tidura de un Presidente del Gobierno. Admitan que quizá 
3s más reciente su lectura de la democracia (Rumores. Ri- 
sas.), pero más reciente la lectura, no los sentimientos, 
aue sé que vienen de antiguo. (Aplausos en los bancos de 
la izquierda.) Llegado este momento, señor Trillo, esta- 
mos haciendo cosas que son las normales de un Estado de- 
mocrático (Rumores y protestas.), es casi obligatorio ha- 
:erlas. Y a partir de ahí, cómo veo yo -porque yo no pue- 
lo entrar ya en lo que significa para usted la falta de res- 
Jeto a las minorías- a las minorías. A mí me apasiona 
:se tema. A mí, lo de las minorías me ha apasionado toda 
ni vida. (Risas. Rumores.) 

Señor Trillo, le voy a decir que desde luego el aspecto 
:onstructivo de una minoría es importantísirno para que 

señor Trillo. 



- 

CONGRESO 
867 - 

13 DE MARZO DE 1990.-NÚM. 23 

avance. Es importantísimo. La lealtad al esquema orga- 
nizativo general que nos damos todos, fundamental; la 
credibilidad del discurso, eso es más difícil, porque de 
momento la sociedad está dividida -menos para uste- 
des- y es desde ahí desde donde tienen que convencer. 
Yo le diría, con toda la cordialidad del mundo, que llevo 
aquí ocho años -no sé lo que me queda por persistir en 
esta situación- y de verdad, señor Trillo, le digo que, 
para subir en la oposición, lo primero que a mí se me 
ocurriría sería no introducir este tipo de debates. Me hu- 
biese bastado al principio remitirme a las actas del Con- 
greso; dije que por seis veces -y algunas de SS. SS. son 
testigos- he debatido esta cuestión en el Pleno del Con- 
greso. Hubiese sido una impertinencia, una falta de defe- 
rencia a su minoría, decirle, señor Trillo, que para mí, de 
las seis intervenciones que he tenido que hacer, la mejor 
fue la del año 1984/1985. 

Por respeto a su minoría he recibido complacido la in- 
vitación a un debate. Creo que, sin embargo, ustedes si- 
guen confundiendo los términos de este debate. No me 
corresponde a mí, en nombre de mi Grupo, decir nada 
más. Ocasiones habrá en el resto de la legislatura para 
que vayamos equilibrando -que es, en definitiva, el úni- 
co pacto que yo he ofrecido aquí- ese pacto intelectual 
de: atendamos a la realidad de nuestro país, veamos lo 
que quieren las gentes de nuestro país. Porque a lo mejor 
aquí hemos estado dos horas debatiendo una cosa que sa- 
bemos todos que no se va a modificar en cuatro años, que 
tiene el respaldo de ocho años democráticos por detrás y 
que tiene ya una consolidación democrática, una credibi- 
lidad democrática en nuestro país, no sé en qué medida. 
Haciendo este debate crítico respecto de esa institución, 
avanzan ustedes o avanzamos nosotros hacia una mayor 
credibilidad. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los bancos so- 
cialistas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

¿Grupos que desean fijar posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra la señora Garmen- 

señor López Riaño. 

dia. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados. Como se pueden imaginar 
ustedes a estas alturas del debate, Euskadiko Ezkerra va 
a votar en contra de la toma en consideración de esta pro- 
posición de ley que presenta el Partido Popular, y va a ha- 
cerlo en contra de lo que suele ser su costumbre parla- 
mentaria, porque nosotros solemos votar a favor de la 
toma en consideración de cualquier ley que se presente 
en esta Cámara, aunque sólo sea por respeto al trabajo 
parlamentario que ha supuesto, pero creo que se va a en- 
tender fácilmente. 

En esta proposición de ley se pretenden cambiar las for- 
mas de constituir el Consejo General del Poder Judicial. 
Como se ha comentado antes, fue precisamente una en- 
mienda introducida por mi compañero y anterior Dipu- 
tado de Euskadiko Ezkerra por Guipúzcoa, Juan Mari 

Bandrés, la que permitió que en estos momentos la com- 
posición del Consejo General del Poder Judicial sea la que 
es. Pero quiero decir otra cosa -y aquí se está hablando 
desde minorías-, y es que creo que tuvo otra virtualidad 
la enmienda que presentó y defendió Juan Mari Bandrés, 
y tuvo la virtualidad de demostrar que todavía es posible 
en una Cámara, desde una minoría muy pequeña, muy pe- 
queña de verdad, que una enmienda sustentada por el 
voto de sólo dos Diputados salga adelante. Porque, ade- 
más del buen hacer parlamentario de mi compañero Juan 
Mari Bandrés, se demostró que, todavía, una enmienda 
sustentada por dos votos puede convencer como conven- 
ció al conjunto del espectro de izquierdas de esta Cáma- 
ra. Creo que aquello fue importante y desde luego para 
Euskadiko Ezkerra fue una alegría especial por contribuir 
a lo que era la conformación de la democracia. 

Señorías, he reflexionado sobre los argumentos que nos 
ha presentado el PP en la proposición y los que ha expues- 
to aquí el señor Trillo, y sobre la práctica y la experien- 
cia de estos años, y la verdad es que no he encontrado ar- 
gumentos nuevos, por lo que me tengo que remitir a aque- 
llos que en su día utilizó Juan Mari Bandrés en los deba- 
tes que se celebraron en 1985, y les remitiría a todos us- 
tedes, con todo respeto, a los diarios de sesiones del 6 y 
26 de marzo, porque estoy segura que, por mucho que lo 
intente, ni voy a inventar argumentos nuevos ni lo voy a 
poder explicar de manera más convincente que lo hiciera 
él en su día. 

Pero creo que hay cosas que merece la pena recordar. 
Había dos líneas fundamentales de crítica. Por un lado, 
la posible inconstitucionalidad. A mi entender el tema ya 
está zanjado. Y, por otro lado, el tema de la independen- 
cia del Poder Judicial. Sobre la independencia del Poder 
Judicial quisiera recordar brevemente -porque mi turno 
es compartido- varias cosas. ¿Qué es la independencia 
del Poder Judicial? Nosotros pensamos que es que cada 
uno de los miembros, en el momento de dictar una reso- 
lución, de la más simple a la más complicada, no se en- 
cuentre influido, motivado ni presionado por ninguna in- 
fluencia. Pero, señoría, las influencias existen, y pueden 
venir desde múltiples lugares. ¿Desde dónde le pueden ve- 
nir influencias a un juez? Pues le pueden venir, desde lue- 
go, desde el propio Consejo General del Poder Judicial o 
de sus miembros; le pueden venir desde el Ejecutivo; le 
pueden venir desde el Legislativo o desde sus miembros; 
le pueden venir, por ejemplo, desde una potencia extran- 
jera, de una embajada; le pueden venir de un poder fác- 
tico; le pueden venir de la Iglesia; le pueden venir de sus 
amigos y sus compañeros, porque los jueces son personas 
que viven en sociedad; le pueden venir de su entorno afec- 
tivo y personal más próximo ... Es decir, sería muy largo 
el catálogo de procedencia de las influencias que podrían 
enturbiar la independencia del Poder Judicial y de los jue- 
ces. Pero lo que no entiendo, señorías, es que se me diga 
que con este sistema de conformación del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial se ha estado incidiendo, se ha esta- 
do perturbando, la posibilidad de que los jueces no sean 
bfluidos. 

El hecho de que las Cámaras nombren el órgano de go- 
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bierno no quiere decir nada más que se dignifica todavía 
más este órgano de gobierno, es decir, que es el propio 
pueblo, a través de sus únicos representantes legítimos en 
los que reside la soberanía popular, quien constituye y 
crea el órgano de gobierno de los jueces, que no podrá ni 
deberá influir lógicamente en t iéndase  bien- en ningu- 
na de las decisiones, por mínima que sea, de cada uno de 
los jueces en su función jurisdiccional. 

Señorías, yo tengo que acabar diciendo que los jueces 
van a seguir siendo independientes ante su conciencia y 
van a poder serlo todavía más porque el órgano que les 
gobierna y garantiza su libertad tiene el respaldo más no- 
ble, más importante y más poderoso que pueda concebir- 
se en democracia, que es el del pueblo, a través de sus ex- 
clusivos y legítimos representantes, que somos nosotros. 

Para terminar, señorías, quiero decir que nadie puede 
extrañarse porque un colectivo electoral, respetabilísimo 
pero que está en torno a las tres mil personas, sin otra re- 
presentatividad que un título obtenido mediante una opo- 
sición, haya sido sustituido por quienes genuinamente re- 
presentamos al pueblo español. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Tiene la palabra el señor Azkárraga. 
señora Garmendia. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, no es fácil fijar posición ante una iniciativa de es- 
tas características, más aún después de haber presencia- 
do un debate tan importante, que ha puesto de relieve, 
sin lugar a dudas, el buen hacer tanto de quienes se opo- 
nen a esta iniciativa parlamentaria como de quienes la 
han presentado. Lo digo con absoluta sinceridad. 

Nosotros estamos de acuerdo, señorías, con la filosifía 
que subyace en la iniciativa parlamentaria del Grupo Po- 
pular, pero no estamos de acuerdo en la fórmula que se 
plantea. 

Entendemos, señorías, que uno de los fenómenos más 
característicos del Estado de Derecho es el ascenso del Po- 
der Judicial a la condición de auténtico poder distinto y 
separado de los demás. El Poder Judicial ha pasado de 
ser mero ejecutor de la Ley a ejercer una función de con- 
trol del Poder Ejecutivo e, incluso, del Poder Legislativo 
a través del control de la Administración, en un primer 
lugar, y de la constitucionalidad de las leyes posterior- 
mente. 

Esta fuerza, señorías, del Poder Judicial radica, desde 
nuestro punto de vista, en su independencia, en la garan- 
tía de su independencia en defensa de los derechos, de las 
libertades, de la paz social, y también, señorías, en la ga- 
rantía de su independencia como órgano de control de la 
Administración. 

Son estas funciones y en particular posiblemente ésta 
última, la del control de la Administración, la que suele 
motivar el interés de los gobiernos y de los partidos po- 
líticos por controlar al Poder Judicial, y explica la nece- 
sidad de proteger la independencia del Poder Judicial. En 
eso coincidimos ¡como no!, con el Grupo proponente, el 
Grupo Popular. Pero, señorías, hay una cuestión funda- 

mental, la independencia del Poder Judicial no es sólo una 
cuestión de garantías constitucionales que girán en torno 
al principio de legalidad. Por ello, nosotros estamos de 
acuerdo en que resulta absolutamente necesario evitar 
que el órgano de gobierno del Poder Judicial esté politi- 
zado en su constitución, pero no podemos compartir (aquí 
está el no de nuestra posición) que al corporativismo de 
los partidos políticos -que existe, iclaro que existe!- le 
sustituya el corporativismo de los jueces y magistrados, 
que también desde nuestro punto de vista existe. Por ello, 
aun compartiendo la preocupación del Grupo Popular, no 
estamos dispuestos a cambiar un corporativismo por otro. 

Señorías, nosotros estamos abiertos a la búsqueda de 
una solución que permita y posibilite el fortalecimiento 
y la independencia del Poder Judicial, aunque considera- 
mos que no es precisamente a través de esta iniciativa 
parlamentaria cómo esto se ha de conseguir. Y, como no- 
sotros no queremos ser negativos en nuestro planteamien- 
to, vamos a abstenernos en esta votación, aun a sabien- 
das de que no va a salir aprobada, pero vamos a abste- 
nernos simplemente por entender que se plantea y se per- 
sigue algo positivo, aunque, vuelvo a repetir, no estamos 
de acuerdo en la fórmula de solución que el Grupo Popu- 
lar nos plantea en esta Cámara. 

. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Rebollo. 
señor Azkárraga. 

El señor REBOLLO ALVAREZ-AMANDI: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, muy brevemente voy 
a intervenir para fijar la posición del Grupo Parlamenta- 
rio del CDS, con motivo de la proposición presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular. 

Señor Trillo, nuestro Grupo comparte el deseo de per- 
feccionar instrumentos básicos para el buen funciona- 
miento de instituciones tan importantes como el Poder 
Judicial. Pero nuestro Grupo también tiene la preocupa- 
ción de no perder de vista algo que se recoge en la expo- 
sición de motivos de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
respecto al reconocimiento explícito de que todos los po- 
deres del Estado emanan del pueblo y, por tanto, asignar 
a los representantes del pueblo en esta Cámara la última 
misión, por lo que respecta a la elección de todos los 
miembros del Consejo General del Poder Judicial. 

Nosotros observamos en su proposición que se preten- 
de una elección directa por parte de los jueces y magis- 
trados, por lo que respecta a los doce vocales que han de 
ser elegidos de entre los jueces y magistrados. Observa- 
mos también que no se incrementan las competencias que 
corresponden al Consejo General del Poder Judicial, y en 
esto hay una cierta quiebra en cuanto a la remisión a la 
Ley del año 1980, porque algunas de las funciones que 
aquí se consignaban para este órgano (Consejo General 
del Poder Judicial) se abandonan después en la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial del año 1985. 

En definitiva, señorías, nuestro Grupo entiende que ha- 
bría que conseguir un equilibrio entre la participación di- 
recta de los miembros del Poder Judicial, la colaboración 
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de las asociaciones profesionales, el reconocimiento prác- 
tico de que todos los poderes del Estado emanan del pue- 
blo y la superación del corporativismo. Y si unimos estos 
cuatro principios, conjugando adecuadamente la selec- 
ción de los miembros advocados a la posibilidad de for- 
mar parte del Consejo General del Poder Judicial con la 
elección que seguiría compitiendo a las Cortes Generales, 
encontraríamos una fórmula bastante más justa, más 1ó- 
gica y acorde con lo que puede ser mejorar el modelo ac- 
tual. 

En definitiva, no queremos de ninguna manera refu- 
giarnos, como quizás se ha refugiado el señor López Ria- 
ño, en la autocomplacencia respecto a que no puedan exis- 
tir modelos mejores, más perfeccionados, para conseguir 
un mejor funcionamiento, una mayor garantía aún de in- 
dependencia. Yo no dudo de que la tenga en absoluto el 
Poder Judicial, p,ero nuestra misión es establecer en el or- 
denamiento jurídico una pieza de tal carácter que haga 
prácticamente imposible o dificilísimo que en cualquier 
momento de nuestra historia democrática eso pueda 
ocurrir, ni siquiera atenuar o escribir con minúscula esa 
independencia que, repito, yo respeto y creo sinceramen- 
te que existe ahora mismo en el Poder Judicial. Y tam- 
bién el principio de funcionalidad, es decir, el que el Con- 
sejo General del Poder Judicial tenga todas las atribucio- 
nes y competencias que en estos momentos recoge el ar- 
tículo 107 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y otras 
que no recoge dicho artículo y que, sin embargo, sí reco- 
gía la Ley de 1980. (El señor Presidente ocupa la Presiden- 
cia.) 

Finalmente, creo que también hay que retocar las cau- 
sas de inelegibilidad de los miembros del Consejo Gene- 
ral del Poder Judicial, y es un factor que no se toca en ab- 
soluto en la proposición que nos presenta el Partido Po- 
pular, con lo cual el artículo 112 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial resulta disminuido en su contenido, al no 
recoger las causas que allí se contienen y, por el contra- 
rio, creo que es lógico ahondar en esas causas, llegar más 
lejos, añadir a las que se consignan ya en la Ley Orgánica 
del Poder Judicial otras que la experiencia ha puesto de 
manifiesto, precisamente en aras de conseguir esa mayor 
independencia o, mejor dicho, de garantizar en todo mo- 
mento la independencia que ya posee el Poder Judicial. 
Por eso, porque compartimos la preocupación pero no 
compartimos el método elegido, nos vamos a abstener en 
nuestra votación, tanto más cuanto que nuestro Grupo 
Parlamentario tiene pendiente de examen por esta Cáma- 
ra una proposición que ya pasó por el Registro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rebollo. 
Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Inicia- 

tiva per Catalunya, tiene la palabra el señor Castellafio. 

El señor CASTELLANO CARDALLIAGUET: Muchas 
gracias, señor Presidente. 

Para ser justos con la proposición de ley que se ha pre- 
sentado a debate por el Grupo Parlamentario Popular, 
convendría, quizá, hacer la aclaración - en t r e  otras cosas 

para que no se acuse al Grupo de Izquierda Unida-Inicia- 
tiva per Catalunya de eludir ningún debate- de que no 
nos convoca hoy la discusión acerca de cuáles sean las 
competencias del Consejo General del Poder Judicial y 
menos aún la independencia del Poder Judicial. Si hay 
quien todavía equivoca y confunde al Poder Judicial, com- 
puesto por los jueces y magistrados, que realiza su autén- 
tica misión cuando resuelve y ejectua lo resuelto con su 
órgano de gobierno, lógicamente es obligado aclarárselo. 

Para ser justos con esa proposición y colocarla en sus 
justos términos, se trata, pura y sencillamente también, 
de completar, a juicio de los proponentes, el sistema de 
elección de los 12 vocales procedentes de la Magistratura 
con una previa selección o elección hecha por los propios 
jueces y magistrados. Por tanto, no se está discutiendo 
aquí si esos miembros tienen que ser o no elegidos por las 
Cámaras, a las que se reconoce su soberanía para que sean 
elegidos. Pero también para ser justos con la propia po- 
sición del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, y sin ninguna clase de suspense a 
lo largo de la intervención, vamos a votar en contra. Y va- 
mos a votar en contra conscientes de todo lo que no se dis- 
cute, pero también conscientes de lo que se discute, aun 
cuando, como aquí se ha dicho, compartimos muy seria- 
mente la preocupación que no sólo el Grupo Parlamenta- 
rio Popular, sino importantes sectores de nuestra sacie- 
dad -profesores, editoriales de los medios de comunica- 
ción y ciudadanos- están teniendo con respecto a cuál 
sea la imagen de real independencia que puedan tener ni 
más ni menos que los órganos constitucionales. Y aquí no 
hay que andar con ninguna clase de cinismos ni eludien- 
do el bulto. 

Hoy en la calle muchos ciudadanos están injustamente 
-porque nadie puede,poner en tela de juicio la indepen- 
dencia, uno a uno, de todos los miembros de los altos Ór- 

ganos constitucionales-, están poniendo en solfa su po- 
sible independencia o parcialidad, porque hemos cometi- 
do el error de trasladar miméticamente las composicio- 
nes de la Cámara a la composición de órganos constitu- 
cionales, que tienen que estar a cubierto de toda clase de 
sospechas. 

Se dice en la calle que el partido tal o cual, el que sea 
-y hay que elevarse de la categoría momentánea del hoy 
y colocarse en la perspectiva de un sentido de Estado de 
futuro-, tiene o no mayoría en el Tribunal Constitucio- 
nal, tiene o no mayoría en el Tribunal de Cuentas, tiene 
o no mayoría en el Consejo de Estado, pueden incluso te- 
ner o no mayoría en los Presidentes de los Tribunales Su- 
periores de Justicia que han sido nombrados, o tiene ma- 
yoría en el Consejo General del Poder Judicial, cuando no 
se llega a más todavía y se afirma que el Defensor del Pue- 
blo o el Fiscal General del Estado son de éste o del otro 
partido, y esto hay que corregirlo porque es un problema 
no de partidos, es un problema de concepto de la demo- 
cracia, y la democracia sirve para lo que sirve. Sirve para 
que una mayoría parlamentaria respalde a un Gobierno, 
y sirve para que ese Gobierno tenga la legitimidad de una 
mayoría surgida legítimamente de unas elecciones, pero 
la democracia también pide que los órganos constitucio- 
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nales, que son garantía de todos y cada uno de los ciuda- 
danos, estén a cubierto de parcelaciones y de repartos de 
cuotas de poder. Yo sé que están a cubierto y no pongo 
en duda la independencia de ninguno de estos órganos, la 
está poniendo en duda la sociedad española. La sociedad 
española está vertiendo conceptos que están trayendo 
como consecuencia el descrédito a instituciones por cul- 
pa no de mala voluntad, por culpa de falta de habilidad. 

Lo que quiere el Grupo Parlamentario Popular en algu- 
na medida puede ser bueno, y a lo mejor hay que hacer- 
lo, lo que ocurre es que nosotros no soínos partidarios de 
que lo elevemos a la categoría de norma, porque, elevado 
a categoría de norma, qué duda cabe que menoscaba la 
soberanía de estas Cámaras, y como, además, se hace, por- 
que es uso de la Cámara, lo que hay que procurar es que 
se haga de otra forma, y que, efectivamente, cuando lle- 
gue el momento de elegir miembros de estos altos Cuer- 
pos, que son una garantía para todos y cada uno de los 
ciudadanos, en lugar de dejarse llevar por el criterio có- 
modo y confortable de tener asegurada una mayoría que, 
de momento, puede parecer que es válida, pero que, al fin 
y al cabo, es una situación bastante mezquina, se procure 
que de verdad todos y cada uno de estos componentes de 
los altos cargos vayan rodeados de la mayor imagen de in- 
dependencia en lo formal, no poniendo en duda, bajo nin- 
gún concepto, su independencia en lo real. 

A lo mejor es bueno, pero sin elevarlo a categoría de 
norma, que las asociaciones profesionales y los jueces y 
magistrados sean objeto de alguna clase de consulta, pero 
sin que la consulta traiga como consecuencia que ellos le 
propongan a la Cámara quién tiene que ser elegido, por- 
que me gustaría que el Grupo Popular pensara qué ocurri- 
ría si hecha la selección inicial de los jueces y magistra- 
dos por las asociaciones, la Cámara no los encontrara con- 
venientes. ¿Se entraría en conflicto ni más ni menos que 
con el Poder Judicial en el aspecto funcionaria1 del mis- 
mo? Creo que es preferible evitar ese conflicto, dejar sim- 
plemente puesta de manifiesto una preocupación y con- 
sagrar el uso de una forma mucho más participativa y de 
una forma mucho más consensuada. 

En todo caso, es evidente que la preocupación que sub- 
yace en esta proposición de ley nos tiene que llevar, ya, 
hoy y aquí, a cada grupo político, y más a aquéllos cuya 
responsabilidad no es la de decidir por nuestra escasa 
cuantía, a dejar puesta de manifiesto esa insatisfacción y, 
sobre todo, a llamar la atención para que en una próxi- 
ma renovación del Consejo General del Poder Judicial, 
por ejemplo, no ocurran algunas cosas que no serían bue- 
nas y que ya han ocurrido. La primera, que cuando se ha- 
bla de doce miembros de la carrera judicial, al final, en 
vez de resultar doce, salgan dieciséis o dieciocho, y res- 
petemos que sean doce miembros de la carrera judicial. 
Pero cuando hablamos de ocho juristas, que no se nos cue- 
len por la vía de juristas magistrados y jueces que quie- 
ren eludir la jubilación, ni fiscales que nada tienen que 
ver con los juristas a los que la Constitución dedicaba este 
apartado, que era a los abogados en ejercicio, profesores 
universitarios o funcionarios de altos cuerpos del mundo 
jurídico, que tienen que estar presentes en este organis- 

mo, porque ya es la segunda vez que en una interpreta- 
ción, que no es muy correcta, se están introduciendo por 
la vía de juristas a quienes no han obtenido plaza por la 
vía de jueces o magistrados. 

También sería bueno que antes de elevarlo a categoría 
normativa, esas consultas fueran lo más generalizadas po- 
sible, pero no olvidando una realidad, señor Trillo, que 
las tres asociaciones profesionales de la Magistratura, la 
Asociación de Jueces para la Democracia, la Asociación 
Francisco de Vitoria y la Asociación Profesional de la Ma- 
gistratura -quizá porque el haberles privado de esta elec- 
ción del Consejo ha aminorado sus potencialidades-, no 
representan ni el 30 por ciento de los jueces y magistra- 
dos; el 70 por ciento de ellos son no afiliados. Y si se tra- 
ta de consultarlos, habrá que buscar algún mecanismo, 
que no debe estar elevado a categoría normativa, para que 
se pueda saber en qué medida no es que se sientan repre- 
sentados, porque a quien tienen que representar es a esta 
Cámara y a la sociedad, pero en alguna medida se sien- 
tan participantes de ese proceso. 

Como aquí hay muchos amigos del Derecho compara- 
do -según conviene, cuando el Derecho comparado arri- 
ma el ascua a la correspondiente sardina-, no estaría de 
más recordar que en la elección de miembros del Tribu- 
nal Supremo en los Estados Unidos o en la de los miem- 
bros de la Alta Cámara de Inglaterra o incluso de los Jue- 
ces Federales en la Argentina, la correspondiente Comi- 
sión de Justicia o el Pleno de las Cámaras en estos países 
examinan, uno por uno, a los candidatos y llevan a cabo 
votación individualizada para que se pueda responder, 1ó- 
gicamente, de su idoneidad. A lo mejor, de haber existido 
ese supuesto, algunos no hubiéramos accedido nunca a 
ningún cargo, pero no importa. Pongámonos ahora en 
marcha para tener, por lo menos, esa mínima precaución. 

En suma, que nadie se extrañe de que, por huir del cor- 
porativismo profesional, se haya caído en el corporativis- 
mo de los Partidos, y que luego haya chistes en la calle o 
alguna clase de expresiones que no sean muy agradables, 
pero sobre todo que cunda el descrédito. Si la proposi- 
ción de ley del Grupo Popular sirve para que, en lugar de 
quedarnos en el triunfalismo de que todo está muy bien, 
entendamos que las cosas son susceptibles de mejora y 
que esa mejora hay que llevarla adelante, santo y muy 
bueno. Ahora, si aquí se sigue manteniendo la tesis, que 
lamento haber oído, de que el hecho de ganar unas elec- 
ciones ya da derecho a repartirse no sólo el Gobierno, sino 
los miembros del Tribunal Supremo, del Consejo de Es- 
tado, del Tribunal de cuentas, el Defensor del Pueblo, el 
Ministerio Fiscal, las asociaciones de usuarios y de con- 
sumidores, los colegios profesionales y la Universidad, 
eso, que quede claro, no es un régimen democrático, es so- 
lamente un régimen, el régimen anterior. 

Muchas gracias. (Rumores y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Castellano. Si- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pa- 
lencio, señorías. 

labra la señora Cuenca. 
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La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, intervengo para anunciar la posición favorable del 
Grupo Catalán a la toma en consideración de la proposi- 
ción de ley de modificación de la Ley Orgánica del poder 
Judicial en el aspecto referente a composición del Conse- 
jo General del Poder Judicial y de sustitución de sus 
miembros, en primer lugar, por coherencia con todo lo 
manifestado durante la primera legislatura, y también en 
la segunda, con ocasión de un debate similar al que aho- 
ra estamos teniendo. 

En la primera legislatura, mi Grupo Parlamentario se 
manifestó a favor de una mayor intervención de jueces y 
magistrados en la elección de sus miembros en el consejo 
General del Poder Judicial, planteamiento que fue reite- 
rado con ocasión de la reforma presentada por el Grupo 
Socialista en la segunda legislatura. 

Dicho esto, quiero manifestar que de ninguna manera 
se pone en duda la constitucionalidad de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. Creemos, sin embargo, que la reforma 
propuesta (en la que evidentemente cabrían enmiendas si 
fuera tomada en consideración, para armonizar mejor la 
soberanía popular, que evidentemente reside en las Cá- 
maras y no en magistrados y jueces) sienta mejor las ba- 
ses para el cumplimiento del principio constitucional de 
independencia del Poder Judicial. 

Tampoco, señorías, ponemos en duda en ningún mo- 
mento la imparcialidad, objetividad e independencia de 
cada uno de los actuales miembros del Consejo General 
del Poder Judicial, pero a la vez creemos que es más ajus- 
tado al tenor literal del artículo 122.3 de la Constitución 
el texto propuesto por el Grupo Popular, si no en todo, al 
menos en el espíritu que creemos que le anima, aunque, 
señorías, después del debate del representante del Grupo 
Popular con el representante del Grupo Socialista, yo he 
quedado algo confundida sobre cuál es el ánimo que in- 
funde esta propuesta del Grupo Popular. 

Evidentemente, señorías, el voto favorable de mi Gru- 
po a la toma en consideración significa que en el trámite 
posterior, si esta proposición fuera aprobada, se podrían 
introducir enmiendas para armonizar la legitimidad de 
elección de los miembros del Poder Judicial en el Consejo 
General del Poder Judicial por las Cámaras, con una ma- 
yor participación de jueces y magistrados en dicha elec- 
ción. 

Señorías, en nombre de mi Grupo tengo que decir que 
no creo que esta propuesta sea tachada de corporativis- 
mo. Simplemente trata de armonizar la soberanía popu- 
lar con la profesionalidad y con la libre elección o pro- 
puesta por parte de jueces y magistrados. 

La intervención del señor López Riaño -y me refiero 
a él por otra razón, señor Presidente, no porque me opon- 
ga a ella- me ha dejado ciertamente confundida, puesto 
que, siguiendo el planteamiento que hizo el Presidente del 
Gobierno con motivo del debate de investidura, pensaba 
que se opondría a la toma en consideración de esta pro- 
posición de ley, pero que, sin embargo, ofrecería algún 
síntoma de variación, sobre todo para adelantar el cum- 
plimiento de las palabras del Presidente del Gobierno, 
quien en aquella ocasión se refirió a que estaba dispuesto 

a introducir alguna variación en la designación de los 
miembros del Consejo General del Poder Judicial. Sólo 
así entendería su negativa a esta toma en consideración, 
puesto que ello no significa, sin más, dar un cheque en 
blanco al texto propuesto por el Grupo Popular. Sin em- 
bargo, señor López Riaño, me gustaría, en este sentido, 
que nos dijera si realmente hay algún proyecto socialista 
para variar la designación de los miembros del Consejo 
General del Poder Judicial, tal y como se mostró dispues- 
to el entonces candidato a Presidente del Gobierno en esta 
Cámara. 

Por otra parte, señor López Riaño, creo que hoy los par- 
tidos políticos somos capaces de presentar propuestas res- 
ponsables sobre candidatos, magistrados y jueces al Con- 
sejo General del Poder Judicial, pero también creo que se- 
ría bueno armonizar -como he repetido ya- la elección 
legítima por esta Cámara con una mayor -digamos- 
participación de los jueces y magistrados. 

Finalmente, creo que nos conviene -y de esto hemos 
de ser conscientes- disipar cualquier duda y, si cabe, in- 
troducir más garantías para una mayor independencia 
del Poder Judicial y creo que esta oportunidad la podría- 
mos tener si la proposición de ley se aprobase para poder 
discutir cuál sería la mejor forma de asegurar una mayor 
garantía de la independencia del Poder Judicial. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cuenca. 
Vamos a proceder a la votación de la proposición de 

ley del Grupo Popular, sobre modificación de la Ley Or- 
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 280; a favor, 103; en contra, 168; abstenciones, 
nueve. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la toma en 
consideración de la proposición de ley. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE SECRETOS OFICIALES (Nú- 
mero de expediente 162/000022) 

El señor PRESIDENTE: Punto segundo del orden del 
día. Proposiciones no de ley. En primer lugar, proposición 
del Grupo Popular sobre secretos oficiales. 

Tiene la palabra, en nombre del Grupo Popular, el se- 
ñor López Valdivielso. (Rumores.) Señorías, ocupen sus 
escaños y guarden silencio. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, nuestro Grupo Parlamentario 
considera que ha llegado el momento de que, sin más di- 
lación, se ponga fin a una situación anómala -pues de 
ninguna otra forma podría ser calificada en un régimen 
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político basado en la democracia parlamentaria-, que ha 
venido arrastrándose y con la que hay que acabar, como 
es la deficiente regulación en nuestro país de lo que nor- 
malmente se conoce como secretos oficiales. Esta es la ra- 
zón por la que nuestro Grupo Parlamentario somete a la 
consideración de la Cámara, mediante esta proposición 
no de ley, la necesidad de que el Gobierno remita a las 
Cortes lo antes posible -y consideramos, prudencialmen- 
te y con la flexibilidad que nos caracteriza, lo antes posi- 
ble, el plazo de seis meses- un proyecto de ley de secre- 
tos oficiales. 

Esta delicada materia se encuentra regulada en la ac- 
tualidad por una ley de 1968, la Ley 9/1968, de 5 de abril, 
que si bien fue modificada en 1978 por la Ley4811978, 
conserva toda la doctrina y está impregnada del espíritu 
que imprimía el sistema político de la época. Baste como 
ejemplo señalar que en aquella ley inicial la competencia 
para- clasificar una materia como secreta correspondía al 
Gobierno, a los jefes de misiones diplomáticas, al Jefe del 
Alto Estado Mayor y podían también clasificar, aunque 
bien es verdad que con carácter provisional, los Directo- 
res Generales de Seguridad y de la Guardia Civil, los je- 
fes de Estado Mayor de cada uno de los tres Ejércitos, el 
jefe de la Defensa Aérea, los capitales generales de las re- 
giones militares, de los departamentos marítimos y de las 
regiones aéreas; es decir, que salvo el Cardenal Primado 
y el Ministro Secretario General del movimiento, prácti- 
camente todas las autoridades podían hacerlo. Es cierto 
que la reforma de 1978 suprimió casi todas estas compe- 
tencias y desaparecido el Alto Estado Mayo, sólo eran 
competentes para clasificar como materia reservada el 
Consejo de Ministros y la Junta de Jefes de Estado Mayor. 

Pero, como decía, la doctrina, el espíritu de la Ley no 
es, desde luego, el de un sistema de régimen democrático. 

Por tanto, a nuestro juicio, es necesaria una ley que re- 
gule esta materia con otros criterios, que ponga fin a la 
obsolescencia de la actual regulación y que impida -por 
qué no decirlw el confusionismo y la falta de transpa- 
rencia que añade el Gobierno, apoyándose abusivamente 
en la actual legislación y declarando, con abundancia de 
resoluciones, como secretos oficiales materias y asuntos 
que realmente en ninguna democracia merecerían tal tia- 
tamiento. 

El Gobierno socialista ha utilizado abusivamente las fa- 
cultades que una Ley de 1978 le confiere, y buena prueba 
de ello es que, por ejemplo, de 1978 a 1982 -como uste- 
des recordarán años de gobierno no socialista- el Conse- 
jo de Ministros no declaró secreto ningún asunto, pero de 
mayo de 1985 al 10 de julio de 1987, según una respuesta 
del Gobierno al Diputado señor Trillo y López-Mancisi- 
dor en la anterior legislatura -y no tenemos información 
posterior-; en esas fechas el Gobierno había declarado 
secretos 19 acuerdos y 22, nada más y nada menos, de la 
Junta de Jefes de Estado Mayor de julio de 1983 a octu- 
bre de 1986. Algunos son tan curiosos como los acuerdos 
sobre los polígonos de tiro de Cabañeros y Anchuras o la 
adquisición de aviones para el traslado de personalidades. 

Entre los considerados como secretos por el Consejo de 
Ministros en la actualidad, además de la producción, ad- 

quisición y transporte de armamento, munición y mate- 
rial, que obliga a un total desconocimiento de todos los 
temas relacionados con las Fuerzas Armadas, hay otros, 
tales como las plantillas de personal que, por otra parte, 
se fijan por real decreto y que en todos sus aspectos se 
pueden controlar por el Diario oficial del Ministerio de 
Defensa, lo que da buena prueba del afán ocultista o se- 
cretista del Gobierno en esta materia. 

En democracia consideramos que la regla es la trans- 
parencia, la publicidad, el general conocimiento. El secre- 
to, lo reservado ha de constituir la excepción, y esto hoy 
no es así. 

La Constitución y el Derecho han de garantizar y ga- 
rantizan -bien es cierto que no siempre con ustedes- al 
sujeto privado, la privacidad de cada individuo. La regla 
es la privacidad y el secreto, y la publicidad la excepción. 
Pero en lo público ha de ser justo al revés, la regla ha de 
ser la publicidad y el secreto la excepción. Por tanto, la 
regla de oro, la idea maestra en democracia, a este res- 
pecto, ha de ser que el secreto en las cuestiones públicas 
sólo es permisible, aceptable, cuando constituye la pro- 
tección de un interés, pero no de cualquiera, sino del in- 
terés que ha de ser relevante, de tal forma que la decla- 
ración de algo como secreto ha de estar suficientemente 
justificada y motivada. Naturalmente, el Gobierno puede 
decir que esa materia es secreta, pero tiene que explicar, 
tiene que dar las razones de por qué determinada mate- 
ria es secreta. 

La democracia es el gobierno del poder visible, del po- 
der público en público. Kant decía --siempre es bueno 
utilizar alguna cita- que lo público, por la misma razón 
de serlo, exige la publicidad de los actos del soberano. 
Esto realmente no está en el espíritu -estarán de acuer- 
do conmigw ni menos en la letra de las disposiciones vi- 
gentes. Por eso pedimos una nueva regulación que plan- 
tee el secreto como excepción y con garantías, que exija 
la justificación del secreto en función del interés relevan- 
te que proteja una justificación caso por caso, no genéri- 
ca, porque el secreto necesita justificación caso por caso 
para que tenga legitimación constitucional. No vale, 
como hizo el Gobierno el 28 de noviembre de 1986, otor- 
gar con carácter genérico la clasificación de secretos o la 
denominación de «reservado» nada menos que a veinte 
grandes cuestiones genéricas, entre las cuales se hallaban, 
como dije anteriormente, las plantillas del personal de las 
distintas unidades de las Fuerzas Armadas. 

Necesitamos, pues, una nueva regulación que consagre, 
en definitiva, el secreto-excepción, y que no menoscabe la 
regla básica de la publicidad. El secreto ha de ser justifi- 
cado y limitado en el tiempo sólo mientras haya de serlo, 
aspecto que ha de contemplar también la nueva ley que 
demandamos. Un determinado asunto no puede ser secre- 
to «sine dien. Hay que establecer los plazos en el tiempo 
entre las condiciones para su desclasificación. 

Dicho todo esto, no piensen SS. SS. que estamos ha- 
ciendo un planteamiento ingenuo. Esa regla de la trans- 
parencia, de la publicidad no la planteamos en la «om- 
nes», no supone necesariamente el libre acceso de todos 
a todo, de todo el mundo a todas las cuestiones o infor- 
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maciones. Lo que sí que planteamos es que deben de exis- 
tir los cauces adecuados y suficientes para que las Cortes, 
los Diputados y los Senadores, tengamos acceso, con to- 
das las precauciones necesarias, a las materias declara- 
das secretas o reservadas. 

La actual regulación se ha esgrimado en muchas oca- 
siones para negar información a esta Cámara, a veces so- 
bre materias cuya clasificación, en nuestra opinión, era 
absurda, y quiero recordar el famoso referéndum OTAN 
que siendo secreto para esta Cámara fue publicado entre 
sugestivas y apetitosas señoritas. 

Amparándose en la actual legislación el Gobierno ha 
hurtado y hurta a esta Cámara debates o informaciones 
sobre asuntos como las compras de armas y otras cues- 
tiones que se debaten con toda normalidad libremente en 
cualquier Parlamento, no digamos en el de los Estados 
Unidos, país en el que para cuyo Congreso lo único que 
hay secreto son los nombres y los domicilios de los agen- 
tes de la CIA. 

La Ley 9/68 que regula en estos momentos, con su mo- 
dificación de 1978, los secretos oficiales dice textualmen- 
te que la declaración de materias clasificadas no afectará 
al Congreso ni al Senado, que tendrán, dice, siempre ac- 
ceso a cuantas informaciones reclamen en la forma en que 
determinen los Reglamentos y, en su caso, en sesión se- 
creta. Y como el Reglamento de las Cámaras no dice nada 
al respecto, se está hurtando a los Diputados y a los Se- 
nadores ese acceso al que se refiere la Ley. 

Sólo como anécdota, diré que la redacción original de 
la Ley, antes de la modificación, decía que las clasifica- 
ciones no impiden el ejercicio de los medios normales de 
fiscalización que las leyes reconocen a las Cortes y al Con- 
sejo Nacional del Movimiento; es decir, que las Cortes 
franquistas y el Consejo Nacional del Movimiento tenían 
en esta materia menos limitaciones que nosotros por, lo 
que -me perdonará el señor Presidente por la expre- 
sión- mandan narices. Por eso, señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, la nueva regulación que demanda- 
mos ha de poner fin al hecho de que esta Cámara no ten- 
ga absolutamente acceso a todo. No hay nada que pueda 
ser secreto para esta Cámara. 

Por último, nosotros creemos que ha de ser sólo el Con- 
sejo de Ministros el que esté facultado para clasificar 
asuntos. La Junta de Estado Mayor, siendo hoy sólo prác- 
ticamente un órgano de asesoramiento, no ha de tener 
esta facultad, pero desde luego, si prospera esta proposi- 
ción no de ley, tendremos ocasión de debatir este aspecto 
concreto. Lo que sí que creemos absolutamente necesario 
es que el proyecto de ley especifique claramente la dife- 
renciación entre materias secretas, reservadas y clasifica- 
das. 

Por todo lo dicho, señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, les pedimos su voto favorable a esta proposi- 
ción no de ley, entre otras razones, además de las expues- 
tas, porque estoy absolutamente convencido de que nin- 
gún grupo político tiene motivos para votar lo contrario. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López Valdi- 
vielso. 

A esta proposición no de ley se ha presentado una en- 
mienda por el Grupo Socialista. Para su defensa y para fi- 
jar la posición de dicho Grupo en relación con esta pro- 
posición, tiene la palabra el señor Valls. 

El señor VALLS GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
al fijar la posición de mi Grupo en esta materia he de con- 
fesarles que ni las referencias al pasado me van a hacer 
perder la tranquilidad. Está la tarde con demasiadas re- 
ferencias; pues en mí no van a hacer mella esas referen- 
cias, porque a lo que no va con uno no tiene por que ha- 
cérsele caso. Y digo desde la tranquilidad no de las refe- 
rencias, sino desde la tranquilidad, permítame que le 
diga, de modesto profesor, de saber que en este país una 
de las reglas de oro, la regla de la transparencia, está con- 
sagrada, no corre ningún peligro porque está suficiente- 
mente protegida. 

Estamos de acuerdo en que no puede haber democra- 
cia sin transparencia, totalmente de acuerdo. Es más 
como la tarde también va de citas, vamos a citar a clási- 
cos y a otros menos clásicos. Coincidimos con aquellos 
profesores, con aquellos juristas, con aquellos constitucio- 
nalistas que entienden que la democracia es poder visi- 
ble. Y por citar a otro clásico, ya que se ha citado hoy a 
Kelsen, vamos a citar a uno que citábamos en clase casi 
al alimón, a Bobbio. Estamos de acuerdo en que demo- 
cracia es poder público en público. Eso existe en este país, 
afortunadamente, lo cual no quiere decir, como ocurre 
con la mayoría de las leyes, que no se puedan perfeccio- 
nar, que no se puedan mejorar. Para mí ninguna ley es in- 
mejorable; también es verdad que ninguna ley es empeo- 
rable, pero no tenemos ese papanatismo con las leyes para 
decir que no las podemos tocar. 

Y decimos que tranquilidad porque está consagrado 
este precepto, porque está consagrado este valor jurídico, 
porque en nuestra Constitución, en las leyes y en los re- 
glamentos así se contempla. Si empezamos por el artícu- 
lo 105 b), podemos contemplar cómo está garantizado el 
acceso de los ciudadanos a los archivos y registros admi- 
nistrativos, salvo en tres casos: seguridad .y defensa del 
Estado, averiguación de delitos e intimidad de las perso- 
nas. Y es así porque en todos los países de nuestro entor- 
no así lo es también. No existe ningún derecho absoluto, 
no existe ningún derecho sin ninguna limitación, todos 
los derechos tienen alguna limitación. Tan es así, que 
coincide con el mundo jurídico, con el mundo político de 
nuestro entorno, que países de gran tradición democráti- 
ca, países escrupulosamente democráticos no han tenido 
inconveniente en firmar con nuestro país tratados que es- 
tas Cámaras han ratificado en esta materia. No estará tan 
mal la materia regulada en España cuando países que nos 
llevan -afortunadamente para ellos, desgraciadamente 
para nosotros- tantos años en este tema no tienen nin- 
gún problema en firmar con nosotros acuerdos en esta 
materia. 

No sólo es la norma fundamental, la Constitución, por- 
que podría decirse: en la Constitución sí, pero después no. 
En el Reglamento de la Cámara, artículo 7, está contem- 
plada la facultad de los Diputados de recabar informa- 
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ción. Y no sólo los Diputados, sino que, además, en el ar- 
tículo 44.1, esa misma facultad la tienen las Comisiones. 

Ya que ha hecho mención a la Ley de secretos oficiales 
-por cierto, hay que poner más énfasis en reconocer la 
reforma de 1978 y no quedarse sólo en el nacimiento de 
la ley, porque poco tienen que ver muchas cosas de las 
que ha dicho aquí con la ley reformada de 1978 -tene- 
mos claro cómo en el artículo 10 se dice taxativamente 
que no afecta al Congreso ni al Senado, y que tienen que 
ser estas Cámaras, a través de sus reglamentos las que re- 
gulen esta materia. Digamos entonces: refórmese el Re- 
glamento. 

Es que S .  S. ha dicho tal cantidad de cosas de la Ley 
que parecía que venía del infierno, del conjunto de males 
sin mezcla de bien alguno. Y no es así. Esa Ley no afecta 
a estas Cámaras. Lo único que afecta a estas Cámaras, al 
Congreso y al Senado, es una resolución de la Presidencia 
del Gobierno recogiendo un mandato del Pleno de la Cá- 
mara del 15 de octubre de 1986, dándose la resolución dos 
meses después. Esa es la tranquilidad que a un modesto 
profesor y a un demócrata le produce la situación actual 
española en la materia. 

Entrando en su proposición quiero decirle, señor López 
Valdivielso, con la cordialidad con que usted y yo lleva- 
mos tratándonos varios años en esta Cámara, que su pro- 
puesta es imprecisa. (Por qué? Porque ustedes dicen que 
es una legislación suficientemente confusa, y dos párra- 
fos más abajo dicen que no es sumamente confusa. ¿En 
qué quedamos? O confusa o no confusa. Tampoco es exac- 
ta su propuesta, porque ustedes dicen que es restrictiva 
y que se dan casos que no suceden en ningún país del 
mundo. No creo que sea el momento de entrar a debatir, 
por ejemplo, la legislación francesa, país que no podemos 
tildar de antidemocrático; o, por hacer referencia -como 
se ha hecho antes- allende el Atlántico, la legislación de 
Estados Unidos, muchísimo más restrictiva que la espa- 
ñola. 

Dicen ustedes que está mal aplicada. Para nuestro caso, 
que es al que se refieren ustedes fundamentalmente, para 
el Congreso y para el Senado, esa aplicación no viene más 
que por la interpretación que dictó el Presidente de la Cá- 
mara. Y si es tan mala, (por qué no han presentado uste- 
des una proposición de ley que recoja todo lo que nos ha 
dicho S .  S.? 

No obstante, mi Grupo, señor López Valdivielso, pre- 
senta una enmienda, que en este momento les pide que 
apoyen, en la que, en primer lugar, se reduce el plazo que 
ustedes establecen. Ustedes hablan de seis meses, y mi 
Grupo se compromete a que esa ley venga en el actual pe- 
ríodo de sesiones, es decir, lo más tarde en junio. En se- 
gundo lugar, propone que se establezca claramente lo que 
la Cámara pide al Gobierno: diferentes categorías de pro- 
tección, órganos competentes para clasificar, registro de 
sanciones y cómo se accede a esa información. Creo que 
con estas cuatro características su Grupo se dará por sa- 
tisfecho. Respecto al Congreso y al Senado, nuestra en- 
mienda defiende que sigan siendo las Cámaras las que re- 
gulen la forma y el modo a través de los cuales los repre- 
sentantes del pueblo puedan tener acceso a esa informa- 
ción. 

Esta es, en suma, la enmienda que presentamos, la en- 
mienda que les pedimos que apoyen y la enmienda que 
igualmente le pedimos al resto de los grupos que voten fa- 
vorablemente para que esta Cámara, en un breve espacio 
de tiempo, insisto, menor del que ustedes pedían, pueda 
debatir este tema. 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Valls. 
¿Grupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra la señora Garmen- 

dia. 

La señora GARMENDIA GALBETE: Señor Presidente, 
señorías, Euskadiko Ezkerra, va a apoyar esta propuesta 
del Partido Popular (de la misma manera que, como ex- 
plicaré después, estamos dispuestos a apoyar con nuestro 
voto la enmienda que presenta el Partido Socialista) en 
la que se reclama al Gobierno un proyecto de ley sobre se- 
cretos oficiales. Hablar de esto es hablar sobre el derecho 
a la información, y, en lo que se refiere al derecho a la in- 
formación de Senadores y Diputados, es ir más lejos, es 
estar hablando del derecho de participación de la ciuda- 
danía en las cosas de lo público. En definitiva, estamos de- 
batiendo sobre la necesidad de profu_ndizar la democra- 
cia, pensando entre todos cuáles pueden ser los instru- 
mentos más efectivos. Sin duda, para Euskadiko Ezkerra 
esta es una oportunidad importante de dotarnos de un 
instrumento más. 

Senorías, la Constitución eleva al máximo rango el 
principio de publicidad, al disponer en su artículo 105 
que la ley regulará el acceso de los ciudadanos a los ar- 
chivos y registros administrativos, salvo en lo que afecta 
a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de de- 
litos y la intimidad de las personas. En estos momentos 
lo estamos haciendo mediante la Ley de secretos oficia- 
les, de 5 de abril de 1968, modificada por la de 7 de oc- 
tubre de 1978, las cuales, pese a ser anteriores a la publi- 
cación de la Constitución, no se oponen a ella, aunque 
haya artículos que a Euskadiko Ezkerra no le gusten mu- 
cho, como el 4:, según el cual la calificación de materias 
clasificadas corresponde exclusivamente al Consejo de 
Ministros y también a la Junta de Jefes del Estado Ma- 
yor; pero oportunidades tendremos para hablar sobre 
ello. 

Hay que reconocer que España se encuentra entre los 
países que han dado al principio de publicidad el más alto 
rango normativo, junto con Suecia, Francia y Estados 
Unidos. Parece ser, pues, que debería de haber muy po- 
cos temas secretos en esta democracia, sólo algunos refe- 
ridos a la seguridad y defensa del Estado. Pero, señorías, 
parece que algo pasa porque los conflictos entre el Legis- 
lativo y el Ejecutivo suelen ser continuos, y eso es verdad; 
además, se extienden a diferentes instancias. Según la le- 
gislación actual poquísimos temas, a nuestro juicio, de- 
berían ser considerados como vetados, y la aplicación de 
la actual legislación, en opinión de Euskadiko Ezkerra, se 
puede entender como abusiva por lo extensivo de su expli- 
cación. 
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Señorías, creo que lógicamente la oposición está espe- 
cialmente sensibilizada por este tema, y me voy a expli- 
car. Es a la oposición (que por definición es minoritaria 
siempre y, por tanto, carece de poder real para exigir la 
responsabilidad política del Gobierno o de sus miembros) 
a la que corresponde realmente la función de control del 
Ejecutivo, en la que, lógicamente, no está tan interesada 
la mayoría que sostiene al Gobierno. 

El equilibrio necesario entre el predominio de la ma- 
yoría y el respeto de las minorías, que garantiza realmen- 
te el pluralismo político, sólo se logra efectivamente si el 
ordenamiento jurídico pone a disposición de las minorías 
parlamentarias y garantiza los instrumentos que sean ne- 
cesarios para actuar como auténtico contrapeso, y creo 
que esto tiene mucho que ver con lo que discutimos aquí 
ahora. 

Pero no estoy defendiendo los intereses de un grupo par- 
lamentario de la oposición, sino que es la comunidad la 
que tiene el derecho inalienable a recibir información, sin 
más límite que el estrictamente necesario, sobre los asun- 
tos públicos, y el modo en que este derecho se hace rea- 
lidad suele ser en ocasiones a través de preguntas o inter- 
pelaciones formuladas por los grupos parlamentarios y 
por los parlamentarios mismos, en colaboración con la di- 
fusión que luegq hacen los medios de comunicación. El 
derecho de los ciudadanos a la información desde luego 
es la base de la participación política, y en esto estare- 
mos de acuerdo todos. 

Señorías, el sentido común nos dice que los temas que 
afectan a la seguridad y defensa del Estado, en tal medi- 
da que hagan imposible su conocimiento por parte de los 
representantes legítimos del pueblo, deben ser realmente 
muy poquitos y, en el futuro, en ese futuro que se está di- 
señando en una Europa en distensión, parece que afortu- 
nadamente serán menos; esperamos que sean auténticas 
excepciones. Por tanto, señorías, no sé qué va a respon- 
der el Partido Popular a la propuesta del Partido Socia- 
lista. Quiero adelantar, que, en todo caso, Euskadiko Ez- 
kerra votaría a favor de la enmienda del Partido Socialis- 
ta, porque entendemos que nos abre la posibilidad en este 
período de sesiones de empezar a trabajar sobre un tema 
que creo que tanto interesa y ha interesado históricamen- 
te a la izquierda, como es el tema de la profundización 
de la democracia. Sería esta una oportunidad de oro que 
3erderíamos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Garmendia. 
Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Azkárraga. 

El señor AZKARRAGA RODERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, Eusko Alkartasuna va a votar favorablemente la 
toma en consideración de esta iniciativa parlamentaria. 
Nos parece positiva, así como nos parece correcta la en- 
mienda presentada por el Grupo Socialista, que diría que 
es idéntica prácticamente a la iniciativa parlamentaria 
presentada por el Grupo Popular. 

Nosotros creemos que es importante que se pueda de- 
batir en esta Cámara este tema, por entender que el prin- 
cipio de transparencia es consustancial con los regímenes 

democráticos. Consideramos importante, por ello, seño- 
rías, modificar una legislación que, como se ha dicho des- 
de esta tribuna, en el tema de la materia de secretos ofi- 
ciales es preconstitucional y no respeta el derecho de los 
ciudadanos en general, ni de los parlamentarios en parti- 
cular, a conocer y tener acceso a la información sobre la 
actividad de la Administración. 

Nosotros hemos manifestado en alguna ocasión -y lo 
volvemos a repetir hoy aquí- que aceptamos la existen- 
cia de asuntos que por su trascendencia política, social, 
puedan ser considerados como mataria reservada; pero 
no podemos olvidar que existen unos límites, que están 
claramente prefijados en el artículo 105 del texto consti- 
tucional, donde se dice que será materia reservada aque- 
llo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, a la ave- 
riguación de los delitos o a la intimidad de las personas. 
Por tanto, nos vamos a oponer, en el momento en que se 
tramite este proyecto, a cualquier otra limitación o al he- 
cho de que pueda ser suficiente que el Gobierno, o en su 
caso el Estado Mayor, declare que una información es se- 
creta o reservada para negar toda noticia sobre ella. 

Señorías, creemos que es urgente y aplaudimos que 
pueda debatirse en esta Cámara una ley reguladora de los 
mecanismos de control necesarios para evitar que, al so- 
caire de un pretendido secreto oficial, se siga negando in- 
formación a quienes tenemos constitucionalmente dere- 
cho a ella. La declaración del secreto oficial, de materia 
reservada o clasificada no debe ser una potestad discreio- 
nal del Gobierno, sino que, al igual que toda acción del 
Ejecutivo, debe estar sujeta al principio de legalidad y al 
control de los tribunales. 

No podemos olvidar, como decía anteriormente, que el 
principio de la transparencia en los asuntos y cuestiones 
oficiales es un principio democrático, y este principio de 
transparencia debe de jugar con mayor rigor aun cuando 
se trata de hacer efectivo el derecho de los parlamenta- 
rios a controlar la acción del Gobierno, control parlamen- 
tario que, por otro lado, es consustancial, señorías, con el 
Estado democrático y que constituye la esencia del régi- 
men parlamentario. El control parlamentario supone, 
pues, el único medio y la técnica jurídico-constitucional 
para que los ciudadanos, que en definitiva son los titula- 
re de la soberanía popular, controlen a sus gobernantes. 

Por todo ello, señorías, nosotros vamos a dar nuestro 
voto favorable a esta iniciativa parlamentaria, con la es- 
peranza no sólo dC que pueda ser aprobada en estos mo- 
mentos, como parece ser que va a ocurrir, sino también 
con la esperanza de que algún día esta Cámara, señorías, 
pueda clarificar también otro tipo de secretos, otro tipo 
de reservas, como, por ejemplo, son los denominados fon- 
dos reservados, a fín de que también esta Cámara pueda 
conocer su utilización, su uso o su abuso. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Azkárraga. 
Por el Grupo del CDS tiene la palabra el señor Souto. 

El señor SOUTO PAZ: Señor Presidente, señorías, subo 
a la tribuna para fijar la posición del Grupo del CDS en 
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relación con la proposición no de ley del Grupo Popular 
sobre secretos oficiales. Quiero anticipar el apoyo de mi 
Grupo a esta proposición no de ley y, desde luego, antici- 
par también que, si el Grupo proponente así lo estima 
oportuno, apoyaremos igualmente la enmienda presenta- 
da por el Grupo Socialista. 

Quisiera exponer muy brevemente ante la Cárnara las 
razones que nos llevan a apoyar esta proposición. Para mi 
Grupo es ciertamente una vieja aspiración, ya expuesta 
en la anterior legislatura y ratificada en el propio progra- 
ma electoral, la elaboración de una nueva ley de secretos 
oficiales. Basta recordar que la legislación vigente, como 
ya se ha dicho, es anterior a la Constitución, trae su cau- 
sa de una Ley de 1968 y aunque fue adaptada en 1978, ha- 
bría que decir que razones pollticas y también técnicas 
aconsejan su modificación. 

En este sentido, creemos que después de una experien- 
cia de doce años, es oportuna una revisión de la Ley y tam- 
bién que se tenga en cuenta el Derecho comparado sobre 
esta materia. 

Yo no he sido testigo presencial, pero por la lectura de 
las actas de la Cámara de la 111 Legislatura se comprueba 
que hubo debates importantes en esta Cámara, como el 
relativo a la memoria de la OTAN o la cesión y facilita- 
ción de la base de datos estadísticos, así como otras in- 
formaciones solicitadas, tales como las encuestas del CIS, 
que han puesto de manifiesto que, cuando menos, no ha- 
bía una fluidez suficiente en facilitar la información so- 
bre determinadas materias. Por tanto, sería aconsejable 
al menos clarificar el tema y diseñar, a través de la revi- 
sión de la legislación en esta materia, una nueva legisla- 
ción que perfile con mayor precisión los cauces y los ca- 
nales de la información. 

Es evidente que en aquel momento al menos hubo re- 
sistencia por parte del Gobierno a facilitar los datos soli- 
citados por la oposición - e n  debates en los que mi Gru- 
po político tuvo un cierto importante protagonismo-, y 
esto, a mi modo de ver, sería suficiente para justificar la 
elaboración y la aprobación de una nueva ley. 

Existe ciertamente, como ya se ha puesto de relieve, 
una base constitucional para que una determinada docu- 
mentación se clasifique como secreta; base que, como 
también se ha indicado, debe residenciarse en el artícu- 
lo 105 de la Constitución. Creemos que es necesario que 
en este aspecto rija con claridad el principio de materia 
reglada y tasada eliminando al máximo los supuestos de 
discrecionalidad gubernamental. 

En este orden de cosas, en el apartado de cuestiones 
pendientes de desarrollo constitucional, el programa elec- 
toral del CDS establece la necesidad de aprobar una ley 
de secretos oficiales que debería inspirarse, en nuestra 
opinión, en los siguientes principios. Delimitar, primero, 
con rigor el ámbito material de aplicación. Segundo, in- 
troducir el control judicial. Tercero, garantizar los dere- 
chos de las Cortes Generales, y en cuarto lugar imposibi- 
litar que pueda utilizarse en supuestos que nada tienen 
que ver con la defensa y seguridad del Estado. 

Simplemente y como un dato a comentar en relación 
con estas propuestas, podríamos decir que, por ejemplo, 

en la Ley, derogada en ese punto, de 1968 se decía expre- 
samente: No corresponde a la jurisdicción contencioso- 
administrativa el conocimiento de las cuestiones que se 
susciten en relación con las calificaciones a que se refiere 
esta ley. Ciertamente este apartado ha sido derogado por 
la Ley 4811978. Sin embargo, no se ha articulado, en sus- 
titución de la prohibición anterior, el correspondiente 
cauce judicial, lo que supone una manifiesta laguna en la 
legislación vigente. 

Se ha dicho, evidentemente, que se reconocen en dicha 
ley modificada los derechos de esta Cámara para recabar 
la información correspondiente en materias clasificadas. 
De todas maneras probablemente la propia resolución de 
la Presidencia de la Cámara -y sería algo a desarrollar 
una vez aprobada la ley- habría que hacerla más exten- 
siva para que no quedara como simbólico, a veces, ese re- 
conocimiento del derecho de los Diputados a acceder a la 
información. Sobre todo habría que dejar muy claro que 
la limitación de actos sometidos a clasificación debe de 
concretarse a temas de seguridad y defensa. 

Estas son algunas de las razones políticas y técnicas que 
en nuestra opinión aconsejan la aprobación de una nueva 
ley. Por consiguiente, reitero nuestro apoyo a la proposi- 
ción no de ley y veríamos con agrado que los proponen- 
tes a su vez aceptaran la enmienda presergada por el Gru- 
po Socialista, porque creemos que contribuye a mejorar 
el texto inicialmente presentado, ya que permitiría que 
tuviéramos una nueva ley en un plazo de tiempo mucho 
más breve. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Souto. 
Por el Grupo de Izquierda Unida -Iniciativa per Cata- 

lunya- tiene la palabra el señor Núñez. 

El señor NUÑEZ CASAL: Señor Presidente, señorías, 
nuestro Grupo va a votar afirmativamente la proposición 
no de ley que estamos debatiendo en estos momentos. Lo 
vamos a hacer por cortesía parlamentaria, por entender 
que debe haber un apoyo a los intentos de la oposición en 
Este tipo de cuestiones, de potenciar la iniciativa parla- 
mentaria de la oposición, pero no porque manifestemos 
nuestro acuerdo con la forma de proponerlo. 

Es cierto que es necesaria una nueva ley que termine 
:on la confusión y ambigüedad de la normativa actual. 
La Ley de 1978 es simplemente un intento tímido, y de sis- 
temática rechazable, de modificar una ley preconstitucio- 
nal. Corresponde a un momento político donde no había 
una clara definición sobre estas materias y fue fruto de 
un consenso que no elimina la confusión contenida en la 
ley preconstitucional. Por tanto, es clara la oportunidad 
temporal de la iniciativa legislativa. 

Es necesario matizar algo más que para nosotros es 
muy importante. De nada serviría la aprobación en la Cá- 
mara si no hubiera voluntad política por parte del Go- 
bierno de enviar un proyecto de ley que responda a las cla- 
ras necesidades que en estos momentos se plantean en la 
sociedad de la primacía del principio de publicidad sobre 
:1 secreto. 
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Dudamos de que haya voluntad política respecto a eso, 
y lo dudamos por varios motivos, entre otros, porque te- 
nemos la experiencia, que no se puede reducir solamente 
al terreno parlamentario, de que indudablemente se ama 
el secreto cuando se está en el poder, porque el secreto de 
la información es una manera de reforzar el poder. De he- 
cho, más allá del alcance es esta ley se ha practicado un 
sistema de secreto que consiste en actividades determina- 
das, sobre las que se podrían poner diversos ejemplos, 
donde el Ejecutivo, por vías distintas a las de la clasifi- 
cación, ha conseguido el secreto en diferentes materias. 

Entre los muchos ejemplos, por no hacer una excesiva 
enumeración, se puede citar uno bien claro, como es el 
que se refiere a que por la vía de la destrucción de libros- 
registro se impiden investigaciones judiciales, y para jus- 
tificar esta destrucción posteriormente se dictan normas 
mediante las que se autoriza dicha destrucción, aunque 
no existieran previamente esas normas al hecho propio 
de la destrucción. Por tanto, es necesaria una voluntad po- 
lítica en la tarea de cada día del Ejecutivo y una volun- 
tad política en la plasmación legislativa de esta iniciativa. 

En ese sentido nos ha sorprendido que por parte del re- 
presentante del Grupo Socialista se defienda una propo- 
sición no de ley que no ha sido presentada por una ma- 
yoría socialista; incluso se va más allá y se viene a defen- 
der una ley preconstitucional. ¿Es simplemente el mero 
reflejo de la postura y el juego dialéctico de mayoría-opo- 
sición? ¿Es que en el fondo se piensa que la ambigüedad 
existente en la ley actual beneficia? Eso es un hecho que 
dentro del debate tiene un contenido que va más allá de 
la simple expresión dialéctica y que supone un elemento 
más que nos permite seguir dudando de que realmente se 
tenga la voluntad política de traer un proyecto de ley que 
reuna las condiciones necesarias para una regulación ade- 
cuada de la materia. 

Estas condiciones (que tienen que partir evidentemen- 
te de ese hecho, de que secretos los menos posibles y de 
predominio del principio de publicidad) tienen que ir apo- 
yadas también por una determinación clara de quién es 
el que puede establecer el secreto oficial. En ese sentido 
nos ha parecido correcto que por parte del Grupo propo- 
nente se diga que es necesario reducirlo única y exclusi- 
vamente al Consejo de Ministros. 

Al lado de esto entendemos que en esa proposición no 
de ley no debe contemplarse el acceso, el control, por par- 
te de Diputados y Senadores. En ese sentido, estamos a 
favor de la enmienda formulada por el Grupo Socialista, 
cuando se dice que, en lo que respecta al Congreso y al 
Senado, debe ser desarrollado en sus respectivos regla- 
mentos. Esperamos que el Grupo proponente acepte esa 
enmienda y corrija el error inicial de entender que eso se 
pueda regular en una ley de secretos oficiales, porque está 
por encima el control por parte de los Diputados y Sena- 
dores de los intereses del secreto y debe primar uno so- 
bre otro y no al revés, como se plantea inicialmente en la 
proposición no de ley. 

Por todo lo expuesto, vamos a votar favorablemente, 
pero insistimos en que lo importante es que en el proyec- 
to de ley que se remita quede clara la voluntad política 

del Gobierno de terminar con la ambigüedad y la confu- 
sión, en favor no de reforzar el secretismo, sino todo lo 
contrario, la clarificación de la publicidad, el deseo de 
control de la cosa pública por parte de los ciudadanos, 
así como limitar al máximo los supuestos en los cuales 
elementos de seguridad permitan clasificar una materia 
como secreta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Núñez. 
Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la pa- 

labra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

Muy brevemente voy a fijar la posición del Grupo Ca- 
talán a la proposición no de ley presentada por el Grupo 
Popular. 

Difícilmente, señorías, podría negarse el voto favorable 
a esta proposición no de ley, sobre todo visto el conteni- 
do, que es el de que el Gobierno elabore y remita a esta 
Cámara una ley reguladora de los secretos oficiales, por 
haberse quedado obsoleta, y sobre todo nada adaptada a 
la Constitución Española, la antigua Ley de 1968 y tam- 
bién la posterior modificación de 1978, ésta también an- 
terior a la aprobación de la Constitución Española. 

El Grupo Catalán se muestra favorable a la elaboración 
de este proyecto de ley y su presentación a esta Cámara 
en el plazo más breve posible, y también a la enmienda 
del Grupo Socialista, que creemos que completa la pro- 
posición no de ley presentada por el Grupo Popular, si 
bien quiero manifestar una pequeña inquietud, puesto 
que al no delimitar el tiempo creemos que se dilata inne- 
cesariamente el que podamos dotarnos de esta ley de se- 
cretos oficiales, que reiteradamente desde esta Cámara y 
por diversos Grupos parlamentarios se ha solicitado en 
otras ocasiones. 

Creemos que se dilata innecesariamente si también, 
como al menos yo he entendido de lo que ha explicado el 
portavoz del Grupo Socialista, tenemos que esperar a esta 
ley para que se modifique el Reglamento de las Cámaras 
a fin de que los Diputados y Senadores tengan acceso a 
estas materias reservadas. 

No sé si jurídicamente es posible cualquier otro proce- 
dimiento, pero si aprobamos esta proposición no de ley 
con la enmienda socialista y en los términos en que está 
redactada, creo que podemos dilatar el acceso de Dipu- 
tados y Senadores al conocimiento de materias conside- 
radas reservadas porque afecten a temas relacionados con 
la defensa del Estado. 

Creemos, señorías, que el proyecto del Gobierno no de- 
bería presentarse en esta Cámara agotando casi la legis- 
latura. (Un señor DIPUTADO: Período de Sesiones.) En- 
tonces me parece muy bien; yo había entendido período 
de legislatura. 

Creemos que el proyecto debe adaptarse al principio de 
publicidad, que es el que establece la Constitución Espa- 
ñola, y que solamente debe limitarse en lo que afecte al 
tema de seguridad y defensa del Estado para los ciudada- 
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nos, matizándose el acceso de Diputados y Senadores a es- 
tas materias. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuenca. 
Por el Grupo proponente, a efectos de expresar la acep- 

tación o rechazo de la enmienda presentada, tiene la pa- 
labra el señor López Valdivielso. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Seré muy breve, se- 
ñor Presidente. 

En primer lugar, he de decirle, señor Valls, que me ale- 
gro de que las referencias al pasado no le pongan nervio- 
so. No era mi intención. Yo he hecho referencias al pasa- 
do para intentar demostrar que la ley era obsoleta, anti- 
gua, que no sirve para los tiempos en que estamos. Y si 
he insistido ... 

El señor PRESIDENTE: Señor López Valdivielso, no es 
un turno de réplica, es a efectos de expresar si acepta o 
no la enmienda. 

El señor LOPEZ VALDIVIELSO: Estoy en ello, señor 
Presidente. 

Aceptamos la enmienda porque realmente se parece 
mucho a nuestro texto, y creo que lo mejora en el sentido 
de que nosotros dábamos un plazo prudencial de seis me- 
ses. 

Parece que, efectivamente, es conveniente, a pesar de 
que usted ha defendido la ley que regula en estos momen- 
tos esta materia, que es de 1968, porque yo creo que si se 
compromete a traer el proyecto de ley a estas Cortes en 
este período de sesiones es que tienen ustedes ya prácti- 
camente hecho el proyecto de ley. 

Nos alegramos de que esta proposición de nuestro Gru- 
po parlamentario haya sido acogida favorablemente por 
todos los Grupos de la Cámara. Hago votos para que el 
consenso que se ha conseguido hoy con esta proposición 
no de ley se extienda al debate y tramitación del proyec- 
to de ley. A ver si en ese tema, que es muy importante, 
conseguimos también el consenso de todos los grupos po- 
líticos. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López Valdi- 
vielso. 

Proposición no de ley, del Grupo Popular, sobre secre- 
tos oficiales, que se somete a votación en los términos re- 
sultantes de la aceptación de la enmienda presentada a di- 
cha proposición no de ley. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 267; a favor, 265; en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la proposi- 
ción no de ley. 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO CDS, POR LA QUE 
SE INSTA AL GOBIERNO PARA QUE, EN EL PLA- 
ZO DE TRES MESES, PROCEDA A LA REVISION 

CALES PUBLICOS, CON ESPECIAL REFERENCIA 

LACIONES UTILIZABLES (Número de expediente 
1621000035) 

DE LA NORMATIVA SOBRE SEGURIDAD EN LO- 

A HOMOLOGACION DE MATERIALES E INSTA- 

El señor PRESIDENTE: Proposición no de Ley del Gru- 
po del CDS, por la que se insta al Gobierno para que, en 
rl plazo de tres meses, proceda a la revisión de la norma- 
tiva sobre seguridad en locales públicos, con especial re- 
ferencia a homologación de materiales e instalaciones uti- 
lizables. 

Para su defensa tiene la palabra el señor Martínez-Cam- 
pillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Gracias, 
señor Presidente. 

Señorías, el origen de esta proposición no de ley se en- 
cuentra en la situación legal y administrativa que tene- 
mos en relación con la prevención de incendios. Aunque 
pudiera parecer muy descabellado, deben tener presentes 
SS. SS. que España carece de una normativa general so- 
bre incendios que obligue a los edificios y establecimien- 
tos públicos a dotarse de medios o a emplear materiales 
o recursos que prevengan de modo eficaz las consecuen- 
cias de un incendio. (El señor Vicepresidente, Muñoz Gar- 
cía, ocupa la Presidencia.) 

Desde 1982 existe una norma básica NBE-CPY82, que 
regula las condiciones de protección contra incendios en 
los edificios. Esta joya legal, que debía entrar en vigor al 
día siguiente de su publicación, es decir, el 25 de junio de 
1982, establecía en su disposición final tercera que no ten- 
drían carácter obligatorio los anexos de condiciones par- 
ticulares de ese decreto hasta tanto la Comisión perma- 
nente que debía regularlas, a propuesta del MOPU, las en- 
viara al Consejo de Ministros y éste las aprobara final- 
mente por real decreto. 

En resumen, nos encontramos ante un real decreto de 
seis artículos cuya misión es poner en funcionamiento los 
citados anexos que regulan las condiciones particulares 
contra incendios en establecimientos públicos, y los úni- 
co que pone en funcionamiento es una comisión intermi- 
nisterial que debe poner en funcionamiento los anexos 
que quedan sin estar en funcionamiento. Esta joya que 
les comento a SS. S S .  provoca una ausencia de normati- 
va general obligatoria, de tal forma que ha dado origen, 
desde 1982, a que empezaran a proliferar multitud de nor- 
mas sobre aspectos o detalles en relación con la protec- 
ción contra incendios de los edificios, normas relativas al 
ancho de las bocas de riego, longitud de las mangueras, 
etcétera. A su vez, los ayuntamientos se fueron dotando 
de ordenanzas municipales contra incendios con tres ni- 
veles de eficacia muy distintos. Por un lado, las grandes 
metrópolis urbanas, donde podemos decir que las orde- 
nanzas están adaptadas a los tiempos. En segundo lugar, 
municipios de tipo intermedio que han tomado como pun- 
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to de referencia los anexos que no están en vigor del De- 
creto que les cito de 1982, y un tercer grupo que, de tener 
ordenanzas, utilizan referencias mucho más antiguas. Por 
supuesto, en estos tres niveles hay sus correspondientes 
excepciones. 

Frente a este auténtico desorden legal, la comisión in- 
terministerial creada para poner en funcionamiento estas 
normas, según se nos ha afirmado repetidamente en esta 
Cámara por el Ministro de Obras Públicas y por el propio 
Subsecretario, viene trabajando durante ocho años en 
esta tarea, plazo más que suficiente para obtener un re- 
sultado acorde con la necesidad que se intenta regular. 
Asimismo, durante estos ocho anos, se han ido producien- 
do algunas normas de carácter general que, paradójica- 
mente, continúan haciendo referencia a este Decreto con- 
gelado de 1982. De esta suerte, por ejemplo, el Ministerio 
del Interior aprobó una Orden Ministerial el 29 de no- 
viembre de 1984 en la que regulaba el manual de auto- 
protección del ciudadano para el desarrollo del plan de 
emergencia contra incendios y de evacuación en locales y 
edificios, sin existir este plan. Y, además, una norma que 
no deja de referirse al Decreto de 1982 que está, para ellos, 
en vigor. 

Sería frívolo por nuestra parte afirmar que los edificios 
o establecimientos públicos se han construido sin tener 
en cuenta ningún tipo de norma respecto a los materiales 
o a los recursos que debían emplearse en caso de incen- 
dios, pero sí podemos decir que se ha hecho de una forma 
desigual, según las normativas de las comunidades autó- 
nomas de carácter paralelo o en función de las ordenan- 
zas municipales que le fueran de aplicación, pero en todo 
caso, repito, de una forma desigual y sin tener en cuenta 
un punto de referencia general para toda España. 

Frente a este panorama, el Grupo que represento, CDS, 
ha venido planteando esta situación reiteradamente des- 
de 1987 en la Cámara. Concretamente, en la sesión del 14 
de octubre de 1987, el Ministro de Obras Públicas contes- 
taba a este Diputado de la siguiente forma: Primero, que 
las condiciones del Decreto de junio no han entrado en vi- 
gor puesto que son normas obsoletas y defectuosas y, en 
segundo lugar, que en el plazo de seis o nueve meses dis- 
pondríamos de una norma básica. Hablo de 1987. Me per- 
mitirán que haga un comentario, no tanto al incumpli- 
miento de la segunda condición cuanto a la preocupación 
que nos produjo saber que normas consideradas como de- 
fectuosas estaban siendo aplicadas en numerosos munici- 
pios españoles, e incluso en las asignaturas que se impar- 
tían en los cursos a los cuerpos de bomberos. 

A la vista del incumplimiento del plazo, CDS solicitó 
la comparecencia del Ministro en la Comisión de Indus- 
tria, lo que se produjo con fecha 25 de octubre de 1988. 
Allí fue expuesta de nuevo la situación. Además había 
ocurrido el grave accidente de Almacenes Arias y obtuvi- 
mos el compromiso del señor Subsecretario de que la nor- 
ma estaría aprobada en el primer cuatrimestre de 1989. 
Alegó que el retraso se debía a la cautela por la que se ac- 
tuaba en estas comisiones técnicas y, al final, nos advir- 
tió que el tiempo daría o quitaría la razón a quien la tu- 
viera. 

A mayor abundamiento, este diputado puso de mani- 
fiesto al señor Subsecretario que había recorrido deteni- 
damente el propio edificio del MOPU, que, como el que 
alberga este Congreso, no cumplía las normas relativas a 
supresión de barreras arquitectónicas para minusválidos, 
y, en el caso del MOPU, tampoco las de incendios, dán- 
dose la circunstancia de que una de las salidas contra in- 
cendios estaba cerrada con una cadena. 

El tiempo nos dio la razón, pero muy a nuestro pesar, 
y hoy nos encontramos presentando una proposición no 
de ley que esperamos sea la última iniciativa de este Gru- 
po parlamentario en relación con esta cuestión. 

El pasado mes de febrero el Ministro de Obras Públi- 
cas nos hablaba de una rápida tramitación de la norma, 
si bien mantenía nuestra inquietud al afirmar que aún 
quedaban por desarrollar las normas relativas a áreas co- 
merciales y de pública concurrencia. No creemos que es- 
temos ante un caso de insensibilidad de nadie ante el pro- 
blema, sino que más bien es el reflejo de la desorganiza- 
ción administrativa que acompaña a este país hace mu- 
chos años. 

La triste experiencia que tenemos es que nuestros po- 
deres públicos, tanto centrales como locales, se han mo- 
vilizado en este caso en estas cuestiones, especialmente 
cuando se producía un grave accidente por incendio, caso 
del Corona de Aragón, a partir del cual muchos ayunta- 
mientos empezaron a procurarse ordenanzas contra in- 
cendios modernas, o el caso de los incendios de la disco- 
teca Alcalá 20 o Almacenes Arias. 

En uno y otro caso se puso de manifiesto la ausencia 
de una normativa rigurosa, y, por supuesto, la carencia 
de todo tipo de control respecto a las condiciones de uso 
o a los materiales utilizados. Por tanto, creo que estamos 
en el momento idóneo para poner en vigor unas buenas 
normas que se ejecuten en todo el territorio nacional, sin 
perjuicio de las singularidades que deben aplicar las co- 
munidades autónomas y que son propias de ellas y de los 
municipios. 

Es así que esta proposición no de ley requiere al Go- 
bierno para que, por ímpetu de necesidad y no de opor- 
tunidad, ponga los medios oportunos a fin de que la opi- 
nión pública no vuelva a ser aguijoneada con la sensación 
de que cada vez que ocurra un grave accidente en un es- 
tablecimiento público o privado no afirme el dicho: qué 
suerte hemos tenido. 

Finalmente, queremos llamar la atención del Grupo 
que sustenta al Gobierno, del Grupo Socialista, para que 
si esta norma va a publicarse tenga en cuenta dos condi- 
ciones importantes: primera, que tenga una redacción di- 
gerible, porque la experiencia nos dice también que las 
normas sobre incendios y acústicas suelen ser bastante 
complejas y difíciles de entender. En segundo lugar, que 
tenga en cuenta las normas de las comunidades autóno- 
mas y las de los ayuntamientos, así como la interrelación 
de las normas de incendios con otras, tales como las de 
espectáculos públicos, las de protección civil, las de mi- 
nusválidos y las de usuarios. 

Por otro lado, les trasladamos también que es impor- 
tante que haya en esta futura norma alguna instancia ar-, 



- 

CONGRESO 
880 - 

13 DE MARZO DE 1 WO.-NÚM. 23 

bitral, en la que el consumidor pueda dirigirse a alguien, 
y esto se puede ligar a través de la ley de consumidores. 
En todo caso, esperamos una respuesta afirmativa de to- 
dos los grupos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Muchas 
gracias, señor Martínez-Campillo. 

A esta proposición no de ley ha presentado una enmien- 
da de sustitución el Grupo Socialista. Para su defensa, tie- 
ne la palabra el señor Cuevas. 

El señor CUEVAS DELGADO: Gracias, señor Presiden- 
te. 

Señorías, desde el Grupo Socialista compartimos la 
preocupación del señor Martínez-Campillo en cuanto a la 
necesidad de revisar y armonizar la normativa para la se- 
guridad de edificios y protección contra indencios. 

Bien es cierto que no es una preocupación reciente, por 
cuanto la norma a que se hace alusión ha sido ya some- 
tida por el Gobierno socialista a un largo y complejo pro- 
ceso de revisión que ha durado varios años y que, en el 
momento en que se presenta esta proposición no de ley, 
es ya un nuevo texto de norma básica, sujeto al período 
de información comunitaria, como señaló el señor Minis- 
tro de Obras Públicas en esta misma Cámara, el pasado 
7 de febrero, con ocasión de una pregunta oral formulada 
por el diputado del Grupo Socialista señor Gimeno. 

No obstante, conviene señalar, para que tampoco se 
tenga la sensación de que no hay una referencia norma- 
tiva (en especial en cuanto a la homologación de mate- 
riales e instalaciones utilizables que se mencionan en esta 
proposición no de ley) que ya está contenida en diferen- 
tes preceptos que la regulan, si bien -y en eso vuelvo a 
estar de acuerdo con el señor Martínez-Campillo- sus- 
ceptibles de ser mejoradas, como se ha puesto de mani- 
fiesto en el proceso de revisión de las normas. 

Además, existe otra serie de normas complementarias, 
en especial en relación con los lugares de pública con- 
currencia, como puede ser el artículo 20 del Reglamento 
General de Policía de Espectáculos Públicos y Activida- 
des Recreativas, que contempla específicamente el trata- 
miento de los materiales que configuran este tipo de 
obras. Habla de que hay un centro de homologación de 
procedimientos para arbitrar medidas que limiten o con- 
tengan la capacidad ignífuga de estos materiales, y se con- 
templan también períodos de crecimiento, etcétera. 

Podríamos entonces preguntar cuál es la dificultad de 
aceptar, tal como está redactada, esta proposición no de 
ley. Obviamente que lo sustancial que en la misma se 
plantea, esto es la revisión de la norma, está ya realiza- 
do. Está ya realizado tal como señaló el Ministro en esta 
Cámara y, además, está sometida al proceso de informa- 
ción de los Estados miembros, a que obligan las directri- 
ces comunitarias en estos supuestos. Además contempla, 
y sería la única fórmula de agilizar el proceso, que en caso 
de que no se formulen observaciones al texto de la norma 
antes del cuatro de abril, se podría iniciar el trámite para 
su aprobación en Consejo de Ministros, una vez recibida 

la comunicación de la Comisión Europea de la inexisten- 
ria de observaciones; y si hubiera algún tipo de notifica- 
Eión en contrario, se prolongaría tres meses más el plazo 
inicialmente establecido. 

En cualquier caso, nos encontramos ya ante una nor- 
ma elaborada, que está en trámite de información comu- 
nitario y, en consecuencia, parece que el texto de la pro- 
posición no de ley queda un tanto al aire en esta situación. 

Para que tampoco quede duda alguna a este respecto, 
habría que señalar que la normativa vigente sobre incen- 
dios está a un nivel semejante al del resto de las regla- 
mentaciones europeas, si bien está igualmente sometida 
al proceso de la innovación tecnológica en los distintos 
materiales que se emplean en la construcción que está lle- 
vando a los expertos a estudiar en profundidad todas es- 
tas normativas. 

Para terminar, diré que la norma básica está ya finali- 
zada, en proceso de la preceptiva tramitación para su pro- 
mulgación como real decreto, y supone un avance más 
para dotar a nuestros edificios de mejores condiciones de 
seguridad. 

En consecuencia, el Grupo Socialista propone una en- 
mienda de sustitución, porque también tenemos interés 
en que dicha normativa venga a esta Cámara, que literal- 
mente dice: «El Congreso de los Diputados insta al Go- 
bierno a dar cuenta a la Cámara de las modificaciones in- 
troducidas en la norma básica de edificación-condiciones 
de protección contra incendios en los edificios (NBE-CPI) 
por la correspondiente Comisión Permanente interminis- 
terial y del nuevo texto de norma básica resultante que, 
con carácter de proyecto de Real Decreto, se encuentra so- 
metido al período de información comunitaria». 

Con esta enmienda de sustitución y con el desarrollo en 
el que actualmente está la norma, esperamos que pueda 
de una vez Solucionarse, dar una cobertura normativa y, 
además, armonizar todo este proceso, que al final puede 
configurar una norma básica revisada en la edificación, 
que sirva para dotar de seguridad a nuestros edificios. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Gracias, 

¿Grupos que deseen intervenir? (Pausa.) 
Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida, tiene 

señor Cuevas. 

la palabra el señor Andreu. 

El señor ANDREU ANDREU: Señor Presidente, seño- 
rías, realmente es interesante la inquietud que trae aquí 
el ponente de esta proposición no de ley, porque en Espa- 
ña existe un auténtico desorden en toda la legislación re- 
lativa a temas de edificación. Aquí se han referido a dife- 
rentes normativas que, además, responden a distintos mi- 
nisterios. Esta situación un tanto caótica o bastante caó- 
tica, según desde el punto que queramos observarlo, de 
la legislación sobre temas de edificación, y en este caso 
de protección contra incendios, hace que realmente los 
?recesos de edificación y de construcción de locales pú- 
blicos no respondan en muchas ocasiones a los paráme- 
tros de seguridad que hoy se tienen en Europa. En este 
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sentido, hemos de manifestar nuestra discrepancia sobre 
los criterios que aquí se han planteado, en el sentido de 
que nuestras normativas están a niveles europeos. Noso- 
tros entendernos que esto no es así. Y es realmente grave 
que cuando se va aproximando el año 1992, con nuestra 
integración administrativa en determinadas esferas de la 
legislación europea, nuestra normativa de seguridad y 
contra incendios no esté a la altura en que está actual- 
mente en la Comunidad Económica Europea. 

Quizás hubiera sido más afortunado otro enfoque, otra 
manera de tratar el problema. Más que crear otra nueva 
ley, a lo mejor hubiera sido más correcto hacer un infor- 
me sobre cuál es la situación legal de las diferentes nor- 
mativas contra incendios que existen actualmente en Es- 
paña, a fin de conseguir una auténtica ley que, de alguna 
manera, aúne las voluntades que existen en un conjunto 
de leyes que hoy en día están dispersas. Este es un debate 
que sería interesante y por el que debería mostrar la Ad- 
ministración una gran preocupación; preocupación que 
parece que no llega hasta el punto de estar aquí presente 
al Ministro de Obras Públicas, que ante un tema como 
éste no considera necesaria su presencia en el Congreso 
de los Diputados. 

En cualquier caso, por cortesía parlamentaria y por ex- 
presar nuestra conformidad a que el tema se plantee en 
el Congreso de los Diputados, estamos de acuerdo con la 
propuesta que plantea el Centro Democrático y Social y, 
por tanto, la apoyaremos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Muchas 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Lacalle. 
gracias, señor Andreu. 

El señor LACALLE COLL: Señor Presidente, señorías, 
una vez más estamos debatiendo en esta Cámara una pro- 
posición no de ley provocada por un reciente y trágico su- 
ceso, con un balance de cuarenta y tres muertos, en con- 
creto el de la discoteca «Flying» de Zaragoza. Una vez 
más, esta proposición no de ley surge de un grupo de la 
oposición parlamentaria, ante la pasividad del Gobierno 
y del Grupo Socialista. 

Voy a intentar, en el breve tiempo de que dispongo, ex- 
poner la posición de mi grupo y darles algunas ideas y re- 
comendaciones, señores de la mayoría, que espero ten- 
drán a bien atender, pues el tema que nos ocupa no es ni 
baladí ni sujeto a partidismos, ya que afecta a la seguri- 
dad de todos los ciudadanos de este país. El triste suceso 
acaecido recientemente en la discoteca «Flying» de Zara- 
goza muestra claramente que la normativa vigente care- 
ce de las garantías mínimas para la seguridad de las per- 
sonas en los lugares de pública concurrencia. Y también 
pone en evidencia que los controles sobre el cumplimien- 
to de dicha normativa no son los adecuados por parte de 
las distintas administraciones competentes y que, en al- 
gunos casos, pasa aquello de «unos por otros, la casa sin 
barrer)). El análisis de los cuerpos siniestrados mostró que 
la muerte se produjo por inhalación de monóxido de car- 
bono y que, por tratarse de un espacio reducido y sin cir- 

iulación de aire, no había oxígeno suficiente para formar 
anhídrido carbónico y sólo se formó monóxido de carbo- 
no. Como saben, señorías, este gas inhibe la formación de 
oxihemoglobina, formándose en su lugar carboxihemo- 
globina y con ello la asfixia de las células, lo que produce 
la muerte en un período de tiempo muy breve. Desgracia- 
damente esto fue lo que ocurrió en Zaragoza. 

El único artículo de la normativa actual que hace refe- 
rencia a la emisión de humos o gases es el 231 de la nor- 
ma básica de la edificación, cuyo texto señala -leo lite- 
ralmente- lo siguiente: Los materiales cuya combustión 
3 pirólisis produzcan emisión de humos o gases potencial- 
mente tóxicos se utilizarán en la forma y cantidad que re- 
duzca su eEecto nocivo en caso de incendio. La vaguedad 
del texto en cuestión dista mucho de garantizar la segu- 
ridad de las personas, habida cuenta de que en un local 
cerrado, dependiendo de las dimensiones y del aforo del 
mismo, gases que en un ensayo normal arrojan porcenta- 
jes de toxicidad despreciables, pueden llegar a convertir- 
se en letales en función de las circunstancias. Pero es evi- 
dente que más allá de lo riguroso de la normativa, y ésta 
no lo es, se hace absolutamente necesario un control ex- 
haustivo por parte del personal técnico del SEIS. Además, 
paradójicamente, esta última tragedia ocurre en Zarago- 
za, donde la ordenanza de prevención de incendios con- 
tiene un amplio anexo dos sobre los materiales a utilizar, 
ya que, no obstante la peligrosidad de los gases, más allá 
de su toxicidad, se produjo por la deficiencia en la venti- 
lación, lo que provocó el monóxido de carbono antes men- 
cionado. 

Al hilo de lo expuesto puedo referirme a otra contradic- 
ción cual es que el reglamento de espectáculos públicos 
sólo exige ventilación forzada para aforos superiores a 
2.000 personas, o bien locales construidos bajo rasante, 
como se señala en el artículo dieciocho. En este sentido 
es de destacar el vacío de este reglamento en cuanto a pre- 
vención de incendios en locales de superficie inferior a 
500 metros, en los cuales no se exige que el expediente 
pase por el SEIS, y luego, queridos Diputados, pasa lo que 
pasa. Asimismo es de destacar que al margen de que la 
potestad de conceder licencias de apertura corresponda a 
los ayuntamientos, la autoridad gubernativa ejerce en 
esta materia una función tutelar respecto de dicha potes- 
tad, según recoge el reglamento general de policía y es- 
pectáculos públicos y actividades recreativas según el 
Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto. Es evidente que 
me refiero a aquellas comunidades a las cuales no han 
sido transferidas las citadas competencias. 

Por ello y en relación con el desgraciado accidente de 
Zaragoza, cabe preguntarse si en aquel caso tuvo conoci- 
miento el Gobernador Civil de Zaragoza de la concesión 
de la licencia de apertura a la discoteca «Flying», y en 
caso afirmativo si detectó alguna irregularidad que exi- 
giera su intervención en el trámite; me refiero a los ar- 
tículos 74, 79 y los que van del 20 al 23 del Real Decreto 
mencionado anteriormente. Señorías, para esto sirven los 
gobernadores civiles que ustedes quieren abolir, entre 
otras cosas, pero siempre y cuando cumplan bien sus co- 
metidos. 

, 
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Yendo a lo positivo, en definitiva, tenemos la obliga- 
ción de buscar soluciones a las actuales lagunas legales y 
a la falta de una norma general, práctica, clara, actual y 
eficaz, que evite el confusionismo y reglamente de forma 
explícita lo que debe y no debe hacerse y de quién son las 
competencias y que, al mismo tiempo, dote a las diferen- 
tes administraciones del material técnico, humano y pre- 
supuestario para que no tengamos que volver a reunirnos 
en esta Cámara para debatir casos como el del hotel Co- 
rona de Aragón, Alcalá-20 o el último accidente de la dis- 
coteca «Flying» de Zaragoza. Para ello, señorías, debemos 
modificar los reglamentos que sea menester, convirtién- 
dolos en textos útiles. Deberíamos actualizar y unificar la 
extensa, numerosa y constantemente parcheada normati- 
va reguladora de la seguridad contra incendios, buscan- 
do objetivos congruentes con la realidad social a la que 
afecta y, al mismo tiempo, siendo respetuosos con su di- 
versidad, dictando una normativa básica apta para el con- 
junto de situaciones posibles y que contemple el proble- 
ma en su globalidad, estableciendo unas facultades de de- 
sarrollo de dicha normativa básica para que las adminis- 
traciones directamente responsables del control y de la 
gestión puedan adecuar los medios y fines a la realidad 
social concreta de su marco territorial de actuación: y por 
último, potenciando la prevención como medio efectivo 
de reducción del riesgo. 

Por ello, en primer lugar, hay que decir que la norma- 
tiva actual no es aplicable ante cualquier actividad y ha- 
cen falta reglamentos complementarios de desarrollo, 
más precisos según la actividad. Algunas ordenanzas han 
suplido esta carencia, como la del Ayuntamiento de Za- 
ragoza y las de Ayuntamientos de Barcelona y de Madrid, 
pero es de destacar también que dos de ellas son de los 
años setenta y la otra de 1982, cuando en Europa se están 
revisando las normativas sobre incendios bianualmente. 

En segundo lugar, no pueden aplicarse nueva y com- 
pleta reglamentación a establecimientos ya existentes y 
tampoco puede hacerse una reglamentación sin el concur- 
so de las administraciones públicas y sujetos que tengan 
que aplicarla. Consta a este Diputado qué administracio- 
nes autonómicas se han puesto en contacto con la Admi- 
nistración central interesándose en este sentido desde no- 
viembre de 1988 y, a pesar de escuharlas, ni siquiera se 
les ha citado para una reunión. Hay que prever, señorías, 
los medios humanos, técnicos, materiales y presupuesta- 
rios, como he dicho, para revisar la seguridad en locales 
públicos. De nada sirve elaborar normativa si las admi- 
nistraciones no alcanzan el nivel de responsabilidad para 
efectuar una buena labor de prevención y policía admi- 
nistrativa de los establecimientos de pública concurren- 
cia. Hay que prever, primero, qué personas van a llevarlo 
a la práctica; segundo, quién lo autorizará; tercero, con 
qué medios se harán los ensayos -y me refiero a los la- 
boratorios-; cuarto, si las homologaciones garantizan un 
nivel de calidad quinto, qué tecnicos se ocuparán de la re- 
visión y el mantenimiento; y por último, dónde están la 
campaña y los convenios de cooperación, incluyendo la 
dotación presupuestaria para hacerlo. Hay que definir 
perfectamente el tipo de local al que va a ser aplicable la 

normativa, en todas sus disposiciones o en parte según el 
local sea nuevo o ya existente, y establecer los períodos 
transitorios para darles cumplimiento. Por último, no se 
puede iniciar una labor inspeccionadora y de sanción sin 
una ley que tipifique, con toda claridad, las infracciones 
administrativas y detalle de las multas, cierres, clausu- 
ras, comisos y procedimientos para llevar a cabo esta ac- 
ción de gobierno. El camino ya se ha iniciado en dos co- 
munidades autónomas con competencia exclusiva en esta 
materia, una de ellas Cataluña. 

Acabo, señor Presidente. Por todo lo expuesto, el Grupo 
Popular, que iba a votar, a favor de esta proposición no 
de ley, votará también a favor en caso de que el propo- 
nente acepte la enmienda socialista una enmienda que no 
aporta nada nuevo, posiblemente sólo un afán de prota- 
gonismo tardío. Aprovechamos esta oportunidad para ins- 
tarles en especial a ustedes, señores de la mayoría, a que 
nos hagan oídos sordos a lo que les estamos diciendo, que 
emana del sentido común, de estudios rigurosos y de la 
preocupación por el bienestar y la seguridad de los ciu- 
dadanos, que somos todos. Para ello debemos perfeccio- 
nar y actualizar todas aquellas leyes, normativas y regla- 
mentos que afectan de manera directa a la seguridad de 
los ciudadanos de nuestro país. En la confianza de que 
esto ocurra en el año octavo, como decía antes el Dipu- 
tado del CDS, esperamos no tardar ocho años más, con- 
fiando en lo que ha dicho el Diputado socialista. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Muñoz García): Muchas 
gracias, señor Lacalle. 

A los efectos de aceptar o rechazar la enmienda de sus- 
titución del Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
Martínez-Campillo. 

El señor MARTINEZ-CAMPILLO GARCIA: Gracias, 
señor Presidente. 

A esos únicos efectos, debo señalar que nuestro Grupo 
admite la enmienda del Grupo Socialista en la medida en 
que se propone el mismo objetivo que la proposición no 
de ley, es decir, dotarnos de una norma rigurosa sobre 
protección de los edificios contra incendios, si bien con la 
diferencia de que, desde la presentación de la proposición 
no de ley hasta ahora, el Ministro ha dado a conocer a 
esta Cámara que hay un proyecto en avanzado estado de 
tramitación y que debo entender que esta enmienda abar- 
ca también aquel capítulo que dejaba el señor Ministro 
aparcado, el relativo a las áreas comerciales y de pública 
concurrencia. En este sentido, señor Presidente, por su- 
puesto que admitimos la enmienda de sustitución para 
que sea votada. 

Muchas gracias, señor Presidente. (El señor Presidente 
ocupa la Presidencia.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez-Cam- 
pillo. 

Vamos a proceder a la votación de la proposición no de 
ley del Grupo del CDS, por la que se insta al Gobierno 
para que, en el plazo de tres meses, proceda a la revisión 
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de la normativa sobre seguridad en locales públicos, con 
especial referencia a homologación de materiales e insta- 
laciones utilizables, que se somete a votación en los tér- 
minos resultantes de la aceptación de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Socialista. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 262; a favor, 262. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unanimi- 
dad. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIO- 
NES URGENTES: 

- DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL 
CONGRESO, SOBRE EVALUACION DEL PROFE- 
SORADO UNIVERSITARIO EN CUANTO A SUS 
MERITOS DOCENTES E INVESTIGADORES Y SU 
REPERCUSION RETRIBUTIVA (Número de expe- 
diente 173/000010) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al tercer punto del 
orden del día: Mociones consecuencia de interpelaciones 
urgentes. Moción del Grupo Popular sobre evaluación del 
profesorado universitario en cuanto a sus méritos docen- 
tes e investigadores y su repercusión retributiva. 

Tiene la palabra el señor Fernández-Miranda. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Señorías, voy a explicar hoy, sin tener necesariamente 
que repetir los argumentos que en su momento dimos, los 
puntos sobre los cuales debe concretarse la interpelación 
que hace una semana hicimos al Gobierno desde el Gru- 
po Parlamentario Popular. Esta interpelación se concreta 
en una moción que persigue que se apliquen fundamen- 
talmente -y después entraremos brevemente en su aná- 
lisis- una serie de leyes que están hoy en vigor. En el pri- 
mer punto instamos al Gobierno para que reconsidere los 
reales decretos y las ordenes ministeriales que hicieron 
que se plasmase en unos acontecimientos concretos la pe- 
tición de los incrementos retributivos por parte del pro- 
fesorado universitario, porque pensamos que, al tratarse 
del incremento en los dineros que el profesorado va reci- 
bir, en la elaboración del perfil del baremo deben parti- 
cipar los sindicatos que tienen representación en la Uni- 
versidad. 

El punto segundo de la moción se centra, simple y lla- 
namente, en el respeto a los artículos 45.3 y 46.2 de la Ley 
Orgánica 11/1983 y no deja de ser sorprendente que sea 
el Grupo Parlamentario Popular el que inste al Gobierno 
a que respete y cumpla su propia legislación. Es persi- 
guiendo fundamentalmente ese objetivo de respeto a la 
ley por lo que concretamos en este punto parte de la mo- 
ción. 

En el tercer punto simplemente planteamos la posibi- 

idad según la cual las universidades, haciendo uso de su 
tutonomía, podrían concretar las comisiones evaluadoras 
p e  han de constituirse en cada una de las universidades, 
)recisamente para que puedan ejercer su autonomía. Es 
ina fórmula que se plantea, pero puede prescindirse de 
Ala y que sean las universidades las que lo decidan de 
ina forma u otra. 

Por último, para concluir, hacemos la petición al Go- 
Iierno de que la Ley 911987, de Organos de representa- 
:ión en las Administraciones públicas, se cumpla de igual 
orma y, por tanto, se informe y sean oídas las juntas de 
iersonal en el momento en que los incrementos se pro- 
luzcan. Por tanto, resumiendo, se trata simplemente de 
nducir al Gobierno a que no propicie el quebranto de 
irincipios de legalidad que se recogen en leyes como son 
a Ley 11 de 1983, la Ley 30 de 1984 y la Ley 9 de 1987. 
Zsta es nuestra moción y la concreción de la interpela- 
:ión de la anterior semana. Lamento que el señor Minis- 
:ro no esté presente. Quizás otras obligaciones le estén re- 
.eniendo y echaré de menos, entre otras cosas, las delica- 
iezas que conmigo tiene habitualmente. 

Gracias, señor Presidente. Gracias, señorías. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fernández-Mi- 
-anda. A esta moción se han presentado dos enmiendas 
3or los Grupos Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
y CDS. En primer lugar, por el Grupo de Izquierda Uni- 
ia ,  tiene la palabra el señor García Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, intervendré muy brevemente 
para fijar la posición de mi Grupo y el sentido de la vo- 
tación de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya en re- 
lación a la moción presentada por el Grupo Popular. 
Nuestra postura se deriva claramente de lo dicho en la fi- 
jación de posición en el debate de la interpelación y que, 
resumidamente, se apoyaba en los siguientes puntos. 

El establecer los criterios y los mecanismos de evalua- 
ción, tanto de la tarea docente como de la investigadora 
en la Universidad, nos parece en principio positivo. Inclu- 
so nos parece positivo que este criterio se fuera haciendo 
extensivo a otras áreas de la Administración. Sin embar- 
go, discrepábamos por la falta de baremos rigurosos y ob- 
jetivos -y lo hicimos constar entonces- que se estable- 
cían en el decreto que nos ocupa. También señalábamos 
nuestras cautelas en relación a que la aplicación de este 
real decreto pudiera suponer de encubrimiento sobre la 
retribución debida en cuanto a una homologación nece- 
saria del profesorado universitario con otros cuerpos si- 
milares del conjunto de la Administración del Estado. 

En consecuencia, con estos criterios que ya señalába- 
mos la semana pasada en el debate de la interpelación, 
como acabo de decir, nuestra postura en relación a la mo- 
ción concreta que nos plantea hoy el Grupo Popular es la 
de aceptar los puntos 1, 2 y 4, porque recogen los plan- 
teamientos a los que acabo de hacer referencia, sobre todo 
al punto 1 en el que hicimos especial hincapié en el de- 
bate de la semana pasada, el de la participación de los sin- 
dicatos en el control de los criterios y de los procedimien- 
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tos de evaluación, como estaba acordado entre la Admi- 
nistración y las propias centrales sindicales. En ese sen- 
tido nuestro voto no puede ser más que afirmativo al pun- 
to número 1. Por criterios similares en relación a la debi- 
da autonomía que debe tener la universidad, como por 
otra parte establece la Ley de Universidades, también da- 
mos nuestra conformidad al punto número 2. En relación 
al punto número 3, pedimos su eliminación porque nos 
parece que tal y como está formulado es un punto dema- 
siado restrictivo. Posiblemente no solucionaría los proble- 
mas de competencia. Como se desprende de una lectura 
estrictamente literal de la moción, no nos parece que es- 
tas personas sean las exclusivamente idóneas para parti- 
cipar en estas comisiones de evaluación. El número 4 nos 
parece que tiene una redacción que se podría calificar 
como suave en la medida en que del artículo que se cita 
se derivaría una mayor participación, pero nos parece 
pertinente y adecuado el que las juntas de personal ten- 
gan conocimiento y sean oídas. 

Esta es la postura de nuestro grupo de cara a la vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Fonseca. 
Por el Grupo del CDS, tiene la palabra el señor Lasuén. 

El señor LAUSEN SANCHO: Señor Presidente, seño- 
rías, a mi Grupo le interesa básicamente en este asunto 
encontrar una solución efectiva al mismo, una solución 
que pueda ser asumida por el Grupo Socialista y que, sin 
embargo, respete la esencia de la propuesta del Grupo Po- 
pular. Por eso, en lugar de utilizar la vía de enfrentar al 
Grupo Socialista con las consecuencias de su propia cria- 
tura, que es la Ley de Reforma Universitaria, hemos in- 
tentado, a través de una enmienda de modificación del 
texto del Grupo Popular, una solución que evite este pro- 
cedimiento, que evite que el Grupo Socialista tenga que 
confrontarse con los defectos que tiene la Ley de Refor- 
ma universitaria, y en el sentido único de garantizar que 
sean las propias universidades las que, utilizando los cri- 
terios ya elaborados por el Gobierno y los baremos por él 
prefijados, permita a las universidades interpretarlos y 
evaluarlos de forma que más convenga a cada universi- 
dad. Es con este espíritu con el que hemos propuesto la 
enmienda de modificación y sólo con él. Desde un punto 
de vista estrictamente formal, estaríamos bastante de 
acuerdo con la moción del Grupo Popular y, por tanto, es 
una fórmula de transacción la que hemos propuesto, que 
no sé si aprobará el Grupo Socialista; si no lo hiciere, 
dada la importancia del caso, a efectos de política univer- 
sitaria, nosotros prepararíamos otra moción que tratara 
de consensuar las posiciones opuestas de los Grupos, por- 
que lo que nos interesa es garantizar que las universida- 
des puedan controlar su política de investigación, de for- 
ma, eso sí, claro es, compatible con los intereses objeti- 
vos de investigación de la sociedad española que sólo pue- 
de interpretar el Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lasuén. 

iGrupos que desean fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Catalán, tiene la palabra la señora Cuenca. 

La señora CUENCA 1 VALERO: Señor Presidente, se- 
ñorías, brevemente para manifestar la posición del Gru- 
po Catalán a la moción presentada por el Grupo Popular 
consecuencia de la interpelación urgente que debatimos 
la semana pasada. 

Mi Grupo Parlamentario estaría de acuerdo con refe- 
rencia al punto primero, puesto que recoge en su redac- 
ción el sentido de la intervención del representante del 
Grupo Catalán con motivo de la discusión sobre la inter- 
pelación, es decir, pretende restablecer el respeto a la au- 
tonomía de las universidades, ya que creemos que con el 
procedimiento establecido para la valoración de los mé- 
ritos científicos de los profesores universitarios no se res- 
petaba la autonomía de las universidades ni la participa- 
ción en la valoración de estos méritos por parte de las mis- 
mas sino que se remitía a una comisión nacional de eva- 
luación. Por tanto, desde el punto de vista que recoge 
nuestra preocupación y, además, el interés en que sea res- 
petada la Ley de Reforma Universitaria y la participación 
de las universidades, estaríamos a favor del citado punto 
primero. 

Sobre los puntos segundo, tercero y cuarto, quiero sig- 
nificar, señorías, que estos tres puntos no son más que un 
recordatorio del cumplimiento de lo que dispone el pun- 
to 2 de los artículos 45 y 46 de la Ley de Reforma Uni- 
versitaria y, por tanto, creemos innecesario que figure en 
esta moción, que, si obtiene la mayoría de la Cámara, pue- 
de ser aprobada, puesto que no sé si es función de esta Cá- 
mara emitir recordatorios a las universidades o a otras 
instituciones de lo que la ley preceptúa y recoge. 

En cuanto al punto tercero, creo que no es solamente 
recordatorio, sino que esta Cámara no puede imponer ni 
mandar de qué manera han de estar integradas las comi- 
siones evaluadoras en las universidades, puesto que esto 
corresponde al ámbito de autonomía de las universida- 
des. En todo caso, serán sus propios estatutos los que de- 
Finan cómo han de estar integradas y por quién las comi- 
siones evaluadoras y si se han de dotar de estas comisio- 
nes evaluadoras. 

En cuanto al punto cuarto, creemos que también es un 
recordatorio de la Ley 911987, de órganos de representa- 
ción, y por la razón mencionada antes para los otros pun- 
tos, es innecesario que figure en esta moción. 

Sobre la enmienda presentada por el Grupo Parlamen- 
tario CDS, creemos que no es aceptable, puesto que dice 
que el Gobierno delegue en las Universidades. El Gobier- 
no no puede delegar en las universidades aquella compe- 
tencia que no tiene. Por lo tanto, creemos que esta en- 
mienda no es aceptable, puesto que el hecho de que el Go- 
bierno haya usurpado de alguna manera competencias 
que corresponden a las universidades, no quiere decir que 
legalmente se pueda delegar una competencia de la que 
no se dispone. 

Mi Grupo Parlamentario votaría a favor del punto pri- 
mero, pidiendo de antemano votación separada del mis- 
mo. Si no puede haber votación separada, nos abstendría- 
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mos, puesto que lo que recogen los puntos dos y tres cree- 
mos que no son mandatos que esta Cámara pueda elevar 
a las universidades. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señora Cuenca. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Jover. 

El señor JOVER PRESA: Señor Presidente, señorías y 
señores Diputados, el Grupo Parlamentario Socialista va 
a votar en contra de todos y cada uno de los puntos de la 
moción que ha sido defendida por el señor Férnandez-Mi- 
randa, y vamos a hacerlo fundamentalmente por dos ra- 
zones: en primer lugar, es una razón inoportuna. En se- 
gundo lugar, estamos completamente en desacuerdo con 
el fondo que plantean cada uno de estos puntos. Además, 
creemos que es confusa y contradictoria con posiciones 
que el propio Grupo Popular ha mantenido en esta Cáma- 
ra en temas similares. 

¿Por qué digo que es inoportuna? Sencillamente, por- 
que llega tarde. Como todos ustedes saben, el Real Decre- 
to que se pretende modificar es de agosto del año pasado 
y establece unas previsiones que en muchos casos ya se 
han cumplido. Todas las universidades han realizado ya 
la evaluación de la actividad docente de su profesorado. 
Ya está nombrada la comisión nacional de evaluación que 
ha de juzgar sobre la actividad investigadora del profeso- 
rado. Están prácticamente ya contactados, aunque no de- 
signados probablemente, las personas -diez por cada 
uno de los campos científicos- que van a asesorar a esta 
comisión nacional. Ayer, sin ir más lejos, acababa el pla- 
zo para que todos los profesores enviasen la documenta- 
ción que tan trabajosamente parece han elaborado. Creo 
que no sería serio que ahora este Parlamento suspendiera 
todo esto. El propio Real Decreto va a ser renegociado y 
ya veremos cómo se hará. No creo que fuera serio que di- 
jésemos ahora a los miles de profesores universitarios que 
han enviado ya su documentación que no sirve para nada. 
Y, es más, que las evaluaciones que ya se han hecho de 
esa actividad docente tampoco sirven para nada. 

En suma, nos encontramos con un proceso que ya está 
en marcha y, por lo tanto, no nos parece oportuno acep- 
tar, desde nuestro punto de vista, la moción del Grupo Po- 
pular. 

Pero es que, además, estamos en desacuer o con el fon- 

ción, no con el cuarto, aunque es una obviedad tal que ni 
siquiera hace falta votarlo. A mí no me cabe la menor 
duda de que el Gobierno cumple las leyes, concretamente 
la Ley 87. Si no la cumpliera en su momento, vengan us- 
tedes aquí y planteen la iniciativa correspondiente, pero 
de momento no creo que sea necesario decirle al Gobier- 
no que en su momento cumpla lo que diga una ley. 

Por lo que se refiere a los otros tres puntos respecto a 
los que estamos en desacuerdo, el primero está comple- 
tamente fuera de lugar, señores del Grupo Popular. El 
Real Decreto 1086, de 1989, que es el Real Decreto básico 
del nuevo sistema, fue negociado con los sindicatos. Es 
más: respecto al Real Decreto se llegó a un acuerdo fir- 

do de tres de los cuatro puntos que se plant dd an en la mo- 

nado, por lo menos, con dos sindicatos, la CSIF y FETE- 
JGT. Es verdad que después la Orden ministerial de 5 de 
ebrero de 1990, que desarrolla los baremos a utilizar para 
a evaluación, no pudo llevarse a cabo por falta de acuer- 
lo, pero sí fue negociada. Hubo entonces cuatro largas se- 
siones con los sindicatos de las universidades. Muchos de 
os aspectos sustanciales planteados por estos sindicatos 
ueron incorporados a la Orden Ministerial, y si al final 
10 se llegó a un acuerdo, no fue porque no se negociase, 
i no ser que el Grupo Popular diga que negociar significa 
iceptar siempre todas y cada una de las exigencias que 
dantean los sindicatos. Si eso es negociar, mal concepto 
tenemos de la negociación; negociar se negoció. 

El sistema, globalmente, es correcto. Como aquí ya se 
dijo la semana pasada, el Ministro de Educación y Cien- 
:ia lo que hizo fue constituir un panel asesor formado por 
quince personas de gran prestigio científico e investiga- 
dor, y este panel asesor fue el que propuso los criterios 
para realizar las evaluaciones; no se los inventó el Gobier- 
no ni el Ministro de Educación y Ciencia. En cuanto a la 
participación de las universidades, lamento que la mo- 
Eión no haga propuestas concretas sobre cómo ha de ha- 
zerse la misma, pero tampoco creo que sea necesario abrir 
un debate que ya se hizo la semana pasada. Entonces es- 
tablecimos nuestra posición; ya conocemos lo que piensa 
el Gobierno y también el Grupo Parlamentario Socialista. 

Creemos que no es lo mismo evaluar la actividad do- 
cente que la actividad investigadora y que para evaluar 
esta última es mejor que se haga en el marco de una co- 
munidad científica. Eso es lo que se hace, como aquí se 
demostró la semana pasada, en la gran mayoría de los 
países de nuestro entorno geográfico y cultural. 

En cuanto a los puntos segundo y tercero de la moción, 
debo confesar que me encuentro con un problema, por- 
que no sé exactamente cuál es el sentido que pretende dar- 
les el Grupo Popular. Yo interpreto que el Grupo Popular 
ha aprovechado la ocasión para proponer un desarrollo 
de lo que dice el artículo 46.2 de la LRU. Dicho artículo 
expresa que las unviersidades podrán establecer comple- 
mentos retributivos para evaluar lo que les parezca opor- 
tuno, y lo hacen ellas en su absoluta autonomía. Si real- 
mente lo que pretende el Grupo Popular es eso, que de- 
sarrollemos el artículo 46.2 de la LRU, entonces son us- 
tedes los que no están respetando la autonomía universi- 
taria, porque dicho artículo dice lo que dice, y nada más. 
Como ya ha dicho otro interviniente, eso lo han de hacer 
las universidades tal y como quieran; ni esta Cámara ni 
el Gobierno deben decir cómo lo han de hacer. 

Señor Fernández-Miranda, en su intervención supongo 
que se habrá dado cuenta del error que han cometido 
cuando manifiesta que el punto tercero es una de las po- 
sibles formas que se podían utilizar. No, el punto tercero 
de su moción dice que para establecer los incrementos re- 
tributivos del profesorado se constituyan comisiones eva- 
luadoras en cada universidad, formadas por profesores 
eméritos de las distintas áreas de conocimiento y por 
miembros del Consejo Social. No dice una posible forma, 
sino ésta y solamente ésta. Si usted ahora, sobre la mar- 
cha, quiere modificar su propia moción porque se ha dado 
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cuenta de que es notoriamente inconstitucional e ilegal, 
hablemos del tema, pero, por supuesto, no se puede acep- 
tar tal y como está planteada. 

Si lo que resulta es que ustedes pretenden, mediante 
este segundo y tercer apartado, aplicar lo que decían res- 
pecto a los incrementos retributivos que plantea el decre- 
to 1086, es que ustedes sufren una lamentable confusión. 
Están confundiendo el artículo 46.1 con el 46.2, que no tie- 
nen nada que ver, entiéndalo bien. El artículo46.1, del 
cual es desarrollo el Real Decreto que estamos estudian- 
do, dice que el régimen retributivo general del profesora- 
do universitario lo determinará el Gobierno y será unifor- 
me, y este Real Decreto 1086 está desarrollando ese ar- 
tículo 46.1. El artículo 46.2 dice otra cosa completamen- 
te diferente, no tiene nada que ver, y si usted no entiende 
esto es que no han entendido la LRU. Dice que las uni- 
versidades, aparte de este régimen retributivo general, 
podrán establecer por su cuenta con carácter individual 
complementos retributivos, pero estos complementos re- 
tributivos ni son sueldo, ni son pagas extraordinarias, ni 
son trienios, ni es complemento de destino ni de produc- 
tividad; son otras cosas que crean libremente las univer- 
sidades en el régimen de su autonomía. Por lo tanto, creo 
que hay una evidente confusión entre ambos párrafos del 
mismo artículo. En todo caso, sea así o no, su propuesta, 
señores del Grupo Popular, es inaplicable. 

Ustedes dicen que se han de crear comisiones evalua- 
doras en cada universidad integradas por profesores emé- 
ritos y por miembros del Consejo Social. Supongo que lo 
que pretenden es que las comisiones evaluadoras sean por 
áreas de conocimiento. Dicen que en cada una de las 34 
universidades públicas se ha de crear una comisión eva- 
luadora por cada área de conocimiento. Nos salen como 
unas quinientas comisiones. 

Profesores eméritos. i Sabe usted cuántos profesores 
eméritos tenemos actualmente en España? Según mis da- 
tos, hace nueve meses eran en torno a los ciento ochenta. 
No creo que sean mucho más. Por favor, yo tengo una gran 
estima por los profesores eméritos; son personas de una 
cierta edad; no vayamos a sobrecargarles de trabajo obli- 
gándoles a pasearse por toda la geografía nacional, de uni- 
versidad en universidad, participando en diez, quince, 
veinte o treinta comisiones evaluadoras cada uno de ellos. 
Es más, en algunos casos esto sería imposible, porque, 
para que ustedes se enteren, hay áreas de conocimiento 
en las que no hay ni un sólo profesor emérito. Es decir, 
su propuesta es absolutamente inaplicable. 

No solamente es inaplicable, sino que es contradictoria 
con propuestas que ustedes han hecho ante esta misma 
Cámara. Tengo aquí, sin ir más lejos, una proposición de 
ley presentada por su Grupo el 22 de febrero pasado, de 
supresión del artículo 43 de la LRU, que es el que crea la 
famosa comisión académica, y dicen: «No, no puede ser 
porque esta comisión académica, como no está formada 
por miembros de la misma especialidad que la persona a 
la que ha de evaluar no puede ciertamente ser objetiva),. 
Ahora, en cambio, nos proponen que haya comisiones que 
van a evaluar esto mismo y que están formadas no ya por 

profesores que no pertenecen a esa misma área, sino in- 
cluso por personas que ni siquiera son miembros de la co- 
munidad universitaria, del Consejo Social. 

Vamos a ver. Recuerdo los debates de la LRU, recuer- 
do la tremenda desconfianza que el propio Grupo Parla- 
mentario Popular expresó respecto a la propia existencia 
del Consejo Social, hasta el punto de calificarle de órga- 
no extrauniversitario, hasta el punto de que en sus en- 
miendas llegaban a decir que de ninguna manera este 
Consejo Social -leo textualmente- tenga que intervenir 
en actividades académicas que sólo corresponden a órga- 
nos estrictamente universitarios. 

En una tremenda pirueta dialéctica, ustedes no sola- 
mente se han convertido al Consejo Social, sino que le 
dan unas funciones que de ninguna manera le correspon- 
den. Para que se enteren ustedes, señores del Grupo Po- 
pular: el Consejo Social tiene una misión muy clara, que 
es actuar como conexión entre la universidad y la socie- 
dad, no participar directamente en la evaluación de los 
méritos investigadores del profesorado. 20 es que ustedes 
no saben que el propio Tribunal Constitucional ha dicho 
que de ninguna manera el Consejo Social puede partici- 
par en actividades académicas? Hasta el punto de decir 
que ni siquiera puede hacer aquello que en la LRU decía 
que podían hacer, a saber, participar o decidir respecto 
al cambio de denominación de las plazas, ni siquiera eso. 
¿Cómo, en cambio, van a participar miembros del Conse- 
jo Social, que ni siquiera son miembros de la Comunidad 
académica -por ejemplo, un miembro de una organiza- 
ción patronal-, en las comisiones que van a evaluar las 
actividades investigadoras del profesorado? 

El señor PRESIDENTE: Señor Jover, le ruego conclu- 
ya. 

El señor JOVER PRESA: Acabo, señor Presidente. 
Creo, pues, que existe en la moción que nos presenta el 

Grupo Popular una gran contradicción; que realmente se 
confunden temas que no se pueden confundir y por todas 
esas razones, señor Presidente, el Grupo Parlamentario 
Socialista va a Votar en contra de todos esos puntos. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Jover. 
Por el Grupo proponente de la moción, a efectos de ex- 

presar la aceptación o rechazo de las enmiendas, tiene la 
palabra el señor Fernández-Miranda. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Gra- 
cias, señor Presidente. 

Por parte del Grupo Parlamentario Popular, aceptar la 
enmienda del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, suprimiendo el punto 3. 

Decirle al señor Lasuén, del Grupo Parlamentario del 
CDS, que es muy difícil aprobar y no aprobar la moción, 
que es un equilibrio prácticamente inasumible por nues- 
tra parte, puesto que sus enmiendas supondrían dar por 
bueno el baremo, dar por bueno lo que está planteado des- 
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de el Ministerio y hacer hincapié en el planteamiento que 
ha hecho la señora Cuenca, matizando que, efectivamen- 
te, no se puede delegar algo que es indelegable. 

En cuanto a las enmiendas hechas por Minoría Catala- 
na, por la Diputada señora Cuenca, proponer en el pun- 
to 2... 

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández-Miranda, no 
hay enmiendas del Grupo Catalán. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: La mo- 
dificación de la moción. 

El señor PRESIDENTE: No hay enmiendas del Grupo 
Catalán. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: En 
cuanto a la intervención que matiza alguno de nuestros 
planteamientos en la moción, ha afirmado que votaría la 
propuesta independiente en el punto 1 y que, salvo algu- 
nas matizaciones ... [No puedo matizar? 

El señor PRESIDENTE: Señor Fernández-Miranda, el 
turno es para expresar si acepta o no las enmiendas. No 
habiendo enmienda, no ha lugar. 

El señor FERNANDEZ-MIRANDA Y LOZANA: Bien, 
aceptamos que se vote separadamente, que es la propues- 
ta que hace el Grupo Catalán. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota- 
ciones. 

Moción consecuencia de interpelación urgente del Gru- 
po Popular sobre evaluación del profesorado universita- 
rio en cuanto a sus méritos docentes e investigadores y 
su repercusión retributiva. 

Habiéndose aceptado la enmienda del Grupo de Izquie- 
da Unida, el apartado tercero queda suprimido de la mo- 
ción. 

El Grupo Catalán había solicitado la votación separa- 
da del apartado primero. Por tanto, se somete a votación 
el apartado primero de la moción. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 261; a favor, 108; en contra, 148, abstenciones, 
cinco. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el apartado 

Votamos los apartados segundo y cuarto de la moción. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

primero de la moción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 263; a favor, 96; en contra, 147; abstenciones, 
20. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados los apar- 

El Pleno se reanudará mañana, a las cuatro de la tarde. 
Se suspende la sesión. 

tados segundo y cuarto de la moción. 

Eran las ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche. 
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